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Introducción

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), como órgano del Estado mexicano 
a cargo de coordinar e impulsar la aplicación de la legislación en materia de no discriminación, durante 
2016 continuó con la actualización de su marco normativo, para ello se publicaron en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 17 de marzo de 2016 el “Acuerdo por el que se difunde el Manual de Organización 
General del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación” y el 3 de junio de 2016 el “Manual de Orga-
nización General del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación” 1.

De igual manera, se trabajó en la conducción de procedimientos de queja para atender las denuncias por 
actos de discriminación y la emisión de resoluciones por disposición; además, en la construcción de una 
nueva cultura de la igualdad y la no discriminación mediante programas educativos y divulgación, y en 
acuerdos de colaboración con diversas entidades tanto nacionales como internacionales.

El CONAPRED inició el proceso de implementación del Mecanismo de Gestión Pública sin Discriminación, 
a fin de fortalecer la incorporación de la obligación de crear condiciones de igualdad y no discriminación en 
todo el quehacer público, y presentó el “Protocolo de Actuación para la atención de casos de discrimina-
ción al interior de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés”, para promover políticas y 
medidas tendientes a que las instituciones de la Administración Pública Federal (APF) ofrezcan protección 
a la sociedad contra actos discriminatorios; entre las actividades educativas destaca el programa de edu-
cación a distancia Conéctate, el cual extendió su oferta con tres cursos: “Claves para la atención pública 
sin discriminación”, “Migración y xenofobia”, y “Principios de la educación inclusiva”; y el Curso Internacio-
nal de Alta Formación (CAF).

Entre las acciones realizadas en el ámbito nacional, y en el marco del Consejo Interinstitucional de la Nor-
ma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, se impulsó y promocionó 
la adopción de dicha norma, a través del “Foro Transición del Modelo de Equidad de Género a la Norma en 
Igualdad Laboral y No Discriminación” y el “Primer Foro Regional en Igualdad Laboral y No Discriminación”. 
Al 22 de diciembre de 2016 son 57 centros de trabajo certificados, del sector público y privado.

En el marco de la Norma, el 9 de diciembre de 2016 el Consejo se Certificó en la Norma NMX-R-025-CS-
FI-2015 para la Igualdad Laboral y no Discriminación, obteniendo el nivel Oro, refrendando el compromiso 
del Gobierno Federal en la consecución de un clima laboral sin discriminación y con igualdad de oportuni-
dades entre hombres y mujeres.

En un esfuerzo de difundir la temática de la no discriminación y los quehaceres institucionales del Consejo 
en el ámbito iberoamericano se trasmitió la serie Kipatla en Guatemala; y en el ámbito europeo se par-
ticipó en el Seminario Combate al Discurso de Odio Sexista de la campaña No Hate Speech Movement 
(NHSM) y en la 70ª Reunión Plenaria de la Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia (ECRI, por 
sus siglas en inglés) del Consejo de Europa.

En este tenor, se presenta el Informe Anual de Actividades y Ejercicio Presupuestal 2016, mismo que 
contiene las acciones realizadas y los resultados obtenidos en la aplicación de las políticas y programas 
llevados a cabo por el CONAPRED.

1 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5439945&fecha=03/06/2016
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Fundamento Legal

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 58, fracción XV y 59 fracciones X y XI de la Ley Federal 
de Entidades Paraestatales; el artículo 30, fracción VI del Reglamento de la Ley Federal de Entidades Pa-
raestatales; así como el artículo 30, fracción III, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
(LFPED), el CONAPRED, organismo encargado de garantizar el ejercicio y respeto del derecho a la no dis-
criminación, y de coordinar la política antidiscriminatoria del gobierno federal; presenta a continuación su 
Informe Anual de Actividades y Ejercicio Presupuestal 2016. 
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Presidencia del Conapred

A fin de fomentar una cultura de no discriminación y promover la igualdad de oportunidades y de trato, 
durante 2016, la presidencia del CONAPRED participó en diversos eventos, organizados por el propio 
Consejo o conjuntamente con organismos regionales; foros y reuniones con actores de distintos sectores 
de la sociedad. 

Para posicionar la temática de la No discriminación y la conformación de alianzas con el propósito de alen-
tar trabajos conjuntos, sostuvo reuniones de trabajo con Ana Güezmes, representante de Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) Mujeres en México y Paulina Grobet; con Alejandro Brito, Director General 
de Letra S, y Laura Hernández, Abogada de Letra S, también, con David Kelvin Santos, Coordinador del 
proyecto de los Módulos de Derechos Humanos y con María de la Paz López, Directora General de Institu-
cionalización de la Perspectiva de Género del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

Con John Scott, Consejero del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONE-
VAL) y Académico del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE); con representantes del 
Congreso del Estado de Campeche; con el señor Jan Jarab, Representante de la Oficina del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH); con Mark Manly representante 
de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) en México; con 
Wilfrido Campbell Saavedra, Delegado del INAMI Chihuahua; con el Rector del Centro Universitario de 
Ciencias Sociales y Humanidades y el Consejo Académico de la Cátedra UNESCO Igualdad y No Discrimi-
nación; entre otras.

Con el objeto de divulgar la importancia de una sociedad igualitaria impartió diversas conferencias desta-
cando la titulada “No Discriminación” en el marco de la Semana de la Diversidad Sexual evento organizado 
y realizado por el CIDE; la conferencia magistral “Derechos Humanos en Población Indígena” en el Instituto 
Mexicano para la Justicia; la conferencia inaugural “La acción afirmativa y las políticas públicas del Estado 
mexicano” en el Foro RINDIS 2016: “Democracia, Igualdad y Tratamiento Preferencial. La necesaria discu-
sión de la acción afirmativa”; y la conferencia temática sobre la Deconstrucción de Estereotipos de Género 
titulada: “Las experiencias desde las diversidades de las mujeres: indígenas, afrodescendientes, mujeres 
con discapacidad”, en el marco del Diálogo Regional, Intercambio de Buenas Prácticas: Desafíos y Nuevos 
Retos para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres.

Así mismo participó con ponencias en el Coloquio internacional sobre los derechos de las personas ma-
yores, evento organizado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN); y en el Foro Nacional de 
Derechos Humanos y Empresas en la sede nacional de la Cámara Nacional de la Industria de Transforma-
ción en la Ciudad de México.

Asistió a la presentación de estudios y publicaciones cuya temática es afín al quehacer del Consejo, como 
fue la presentación del Informe de Actividades del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), en la Residencia Oficial de Los Pinos; del libro “Bullying y abuso infantil” de la Señora 
Tere Vale, en el Museo Memoria y Tolerancia; del estudio “Desigualdades Invisibles y Excluidos. Discrimina-
ción Presupuestaria y Grupos Vulnerables 2010-2013”, en el Salón de Plenos de la Comisión Permanente 
del Senado de la República; de la publicación “First Field Trial Supports Removing Transgender Diagnosis 
from WHO Classification of Mental Disorders” en la Secretaría de Salud (SALUD); y del libro “El trabajo 
doméstico en México: la gran deuda social” editado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS).



12

Entre los eventos y foros con actores de distintos sectores de la sociedad, destacan:

• La presentación de “Éntrale” Alianza por la Inclusión Laboral para Personas con Discapacidad en Méxi-
co, iniciativa del Consejo Mexicano de Negocios para impulsar la creación de una cultura de inclusión 
laboral para Personas con Discapacidad en México, realizado en las instalaciones de la Bolsa Mexica-
na de Valores, el 2 de marzo de 2016.

• El foro internacional sobre “Derechos Humanos de las Poblaciones Callejeras”, convocado por el Con-
sorcio para Niños de la Calle, la Red por los Derechos de la Infancia en México, y la Comisión de De-
rechos Humanos del Senado de la República, el 6 de abril de 2016.

• La clausura de los “Diálogos por la Justicia Cotidiana”, ejercicio convocado por el titular del Poder 
Ejecutivo Federal, realizado en el Palacio Nacional, el 12 de abril de 2016.

• La mesa de inauguración del congreso internacional “Buenas Prácticas en el Juzgar: el género y los 
derechos humanos”, convocado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas (IIJ) de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), el 18 de abril de 2016.

• El Foro “La situación de las mujeres en el trabajo remunerado y no remunerado”, organizado por el 
INMUJERES, realizado en el Museo Tamayo Arte Contemporáneo, el 20 de abril de 2016.

• El Tribunal Simbólico “Violencia obstétrica y muerte materna: un reflejo de la violación a derechos 
humanos en México” coordinado por el Grupo de Información en Reproducción Elegida, A.C. y convo-
cado por más de 25 organizaciones nacionales e internacionales, realizado en el Polyforum Cultural 
Siqueiros, el 9 de mayo de 2016.

• El estreno del documental “La Primavera Rosa” (versión México), el cual expresa las dificultades de 
la vida cotidiana de las personas lesbianas, gays, bisexuales, personas trans e Intersexuales (LGBTI), 
acto realizado en el Centro Cultural La Estela de Luz de la Ciudad de México, el 23 de junio de 2016.

• La presentación del nuevo proceso para obtener la incapacidad por maternidad por parte del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) en evento realizado en las instalaciones de esa institución el 21 
de julio de 2016.

• En el evento “Por la dignificación de las condiciones en que prestan sus servicios las personas tra-
bajadoras del hogar en la Ciudad de México”, donde dio inicio la Campaña “Si eres una persona tra-
bajadora asalariada en casa, estos son tus derechos;” en el marco del Día Internacional del Trabajo 
Doméstico organizado por el Gobierno de la Ciudad de México a través de la Secretaría de Gobierno 
y la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo, realizado en el Hotel Hilton Alameda de la Ciudad de 
México, el 25 de julio de 2016.

• La firma del Pronunciamiento de los Sectores Obrero y Patronal para el Fomento de la Protección de 
la Maternidad y la Promoción de la Lactancia materna en los Centros de Trabajo, organizado por la 
STPS, el 22 de agosto de 2016.

• La Primera Sesión de Trabajo del Consejo de Expertos del estudio Sueños y Aspiraciones de los Mexi-
canos, que formará parte del libro “Los mexicanos hoy Sueños y aspiraciones”, en las instalaciones del 
Fondo de Cultura Económica, el 8 de septiembre de 2016.

• La presentación del “Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y 
acoso sexual en la Administración Pública Federal”, que se realizó en la Secretaría de Gobernación 
(SEGOB), el 14 de septiembre de 2016.

• La inauguración de la exposición temporal “Los Derechos para las trabajadoras del Hogar Una Tarea 
Pendiente” que resalta en imágenes la vida de este sector de la población, en el Museo Memoria y 
Tolerancia, el 28 de septiembre de 2016.

• El “Segundo Foro Nacional para Prevenir la Discriminación y la Desigualdad en el Ámbito Laboral con 
Perspectiva de Género” de la Procuraduría General de la República (PGR), realizado en el Instituto 
Nacional de Ciencias Penales, el 7 de octubre de 2016.
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• A la toma de protesta del Lic. Armando Cabada como nuevo Alcalde del municipio de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, a invitación expresa, realizada el 10 de octubre de 2016.

• La presentación de la campaña “#SíAcepto un México para tod@s”, la cual está a favor de la iniciativa 
sobre el matrimonio igualitario, que propuso el presidente Enrique Peña Nieto el 17 de mayo, realiza-
da en el Centro Cultural La Estela de Luz de la Ciudad de México, el 18 de octubre de 2016.

• La inauguración del ciclo de cine de Diversidad Sexual, en el marco de la 14° edición del Festival Inter-
nacional de Cine de Morelia, el 23 de octubre de 2016.

• En el Congreso “Defensorías de las Audiencias” realizado en las instalaciones de la Comisión de Dere-
chos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), el 8 de noviembre de 2016.

• La LI Reunión Ordinaria de la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO), en la cual se abordó 
temas referentes a la Campaña Soy migrante; e iniciativas a impulsar al interior de los estados con 
perspectiva de trato igualitario y no discriminatorio hacia personas LGBTI, realizada en Huatulco, Oa-
xaca, el 18 de noviembre de 2016. 

• En el Conversatorio, organizado por la Universidad Iberoamericana (UIA), con la Ministra Andrea Mu-
ñoz de la Corte Suprema de Chile, con el tema “Igualdad de Género y No Discriminación”, el 25 de 
noviembre de 2016.

• En el Panel: Voces y Perspectivas desde las Organizaciones Gubernamentales, en el marco del 8º 
Encuentro de la Red Universitaria Latinoamericana y del Caribe sobre Discapacidad y Derechos Hu-
manos “De la comunidad para la comunidad. Accesibilidad académica y participación estudiantil”, 
realizado en Guadalajara, Jalisco, el 29 de noviembre de 2016.

• En la presentación del “Contrato Colectivo de Trabajo para las personas Trabajadoras del Hogar” 
avalado por el Sindicato Nacional de Trabajadoras del Hogar, que busca promover relaciones laborales 
justas entre el o la empleadora y la trabajadora del hogar, el 9 de diciembre de 2016.

• La instalación del Consejo Municipal contra la Discriminación, en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, el 20 
de diciembre de 2016. 

De igual manera, participó en eventos organizados por el propio CONAPRED y conjuntamente con otros 
organismos, destacando la presentación del Programa “Yo soy Yo” en conjunto con Canal Once del Insti-
tuto Politécnico Nacional (IPN); el CAF 2016 “El enfoque antidiscriminatorio en los procesos de consulta 
y participación en las políticas públicas”, el Coloquio Internacional “Orden visual, orden social. Racismo, 
imágenes y relaciones. Diálogos transdisciplinarios”; la entrega de los premios “Rostros de la Discrimina-
ción”; la presentación del “Protocolo de Actuación de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos 
de Interés en la Atención de Presuntos Actos de Discriminación y Violencia Laboral”; la clausura del Diplo-
mado por el Derecho a la No discriminación; y la entrega de los Reconocimientos por la Igualdad y la No 
Discriminación, que otorga la Asamblea Consultiva del CONAPRED, en sus ediciones 2015 y 2016.

En el marco de la Conmemoración de la entrada en vigor de la Convención sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad, el 2 de mayo de 2016, participó en la instalación del Sistema Nacional para el 
Desarrollo e Inclusión de las Personas con Discapacidad, evento celebrado en la Residencia Oficial de Los 
Pinos, encabezado por el Presidente de la República, Enrique Peña Nieto.

En favor del respeto a la pluralidad, el matrimonio igualitario y la diversidad sexual, y en el marco de la 
conmemoración del Día Nacional contra la Homofobia, el 17 de mayo de 2016, participó en una reunión 
entre el Presidente de la República y representantes de diversas organizaciones de la comunidad LGBTI, 
efectuada en la residencia oficial de Los Pinos. 

El titular del Ejecutivo Federal firmó dos iniciativas para su posterior envío al Congreso de la Unión: la 
primera reforma el Artículo Cuarto Constitucional para elevar a derecho fundamental el matrimonio igua-
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litario, en concordancia a la decisión de la SCJN a para estas uniones sean de carácter federal y no única-
mente en algunas entidades; la segunda iniciativa busca reformar el Código Civil Federal que aseguren el 
matrimonio igualitario y eviten expresiones discriminatorias. De igual manera se participó en la XXXVIII 
Marcha del orgullo LGBTI, realizada el 25 de junio de 2016.

En el ámbito internacional, el CONAPRED a través de su Presidenta formó parte del jurado del primer “Pre-
mio de la FIFA a la Diversidad”, galardón que la Federación Internacional de Fútbol Asociación (FIFA) otorgó 
para conmemorar los 10 años de la declaración contra el racismo y la discriminación de la FIFA.

El 25 y 26 de abril de 2016 se realizó una gira de trabajo en la Ciudad de Guatemala, Guatemala, donde 
se participó en el lanzamiento oficial de la transmisión de la serie Kipatla acción impulsada por la Comisión 
Presidencial contra la Discriminación y el Racismo (CODISRA); se participó en reuniones de trabajo con 
la Red Nacional de la Diversidad Sexual y VIH de Guatemala; con el Procurador de Derechos Humanos 
de Guatemala, donde se abordaron los temas: violencia contra mujeres transexuales en Guatemala y la 
tipificación del delito de discriminación; y con CODISRA para compartir las experiencias y retos de México 
sobre la discriminación hacia poblaciones indígenas. Finalmente se asistió a la Presentación del Diálogo 
Nacional: Hacia la reforma de la justicia en Guatemala.

Se participó en la IV Reunión Extraordinaria de la Red Iberoamericana de Organismos y Organizaciones 
contra la Discriminación (RIOOD), del 29 al 31 de agosto de 2016 en la Ciudad de Buenos Aires, Argenti-
na; y se asistió a la Conferencia Internacional sobre “Discriminación, igualdad de oportunidades y desarro-
llo” y el Seminario Internacional RIOOD “Investigación y Formación de programas contra la discriminación 
en países iberoamericanos”.

Durante 2016, la Presidencia del CONAPRED suscribió diversos instrumentos jurídicos con instituciones 
públicas y académicas, organismos autónomos, organizaciones civiles, entre ellos destacan los signados 
con el Colegio de México (COLMEX), la Fundación Cinépolis, el Instituto Nacional Electoral (INE), la Procu-
raduría Federal del Consumidor (PROFECO), la Secretaría de la Función Pública (SFP), el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, la Fiscalía General del Estado de Puebla, y la Universidad de Guadalajara.

1. Contribuir al
desarrollo cultural,
social y democrático

del país



1. Contribuir al
desarrollo cultural,
social y democrático

del país
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1.1 Estudios

Generación de información sobre discriminación

El compromiso de producir y poner al alcance de las diferentes instancias de la administración pública, 
las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), academia y del público general información especializada 
sistematizada y pertinente para la comprensión del fenómeno discriminatorio y la adecuada propuesta de 
políticas públicas antidiscriminatorias, ha llevado al CONAPRED a producir diversos documentos sobre el 
tema. Durante 2016 se realizaron 19 estudios e investigaciones, con instituciones como el CIDE, El Cole-
gio de la Frontera Norte (COLEF), COLMEX, la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), 
el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP); así como el Centro de Investigaciones Interdisci-
plinarias en Ciencias y Humanidades (CEIICH) y el IIJ de la UNAM; y el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) entre otras.

Cuadro 1. Relación de Estudios e Investigaciones, 2016
  Estudios e Investigaciones Institución Responsable

1
Agenda de investigación y conocimiento sobre racismo, xenofobia y formas 

conexas de discriminación
CEIICH-UNAM

2
Estudio sobre la prevención, reducción y eliminación de la discriminación 

laboral en la Administración Pública Federal.
CIDE

3 Los beneficios de la inclusión en el sector privado CIDE

4
Estudio sobre el trato en la prestación de servicios públicos 

(atención en ventanilla)
CIDE

5

 La proyección y el impacto de las resoluciones por disposición 
emitidas por el CONAPRED: Análisis de técnica jurídica para 

la mejora argumentativa y evaluación de impacto
CIDE

6 Estudio sobre políticas del cuidado (primera etapa) CIDE

7
Discriminación estructural y desigualdad social: aproximación 

teórico-metodológica y casos ilustrativos
COLMEX

8
Encuesta sobre migración en la frontera norte de México - 

EMIF Norte en su vigésimo segundo levantamiento.
COLEF

9
Encuesta sobre migración en la frontera sur de México - EMIF Sur 

en su décimo cuarto levantamiento
COLEF

10
Pueblos y comunidades indígenas: Discriminación estructural 

y brechas de desigualdad laboral
FLACSO

11
Condiciones de vida y experiencias de discriminación de las 

poblaciones trans en México
FLACSO

12 Proyecto normativo donde se regule el procedimiento de queja IIJ-UNAM

13
Diagnóstico sobre la incorporación del enfoque antidiscriminatorio en las reglas 

de operación de programas sociales y de desarrollo productivo
INAP

14
Condiciones de vida, salud y experiencias de discriminación 

de las personas intersexuales en México
INAP

15
Enfoque Metodológico para la elaboración de un protocolo 

sobre perfilamiento racial
INAP
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Cuadro 1. Relación de Estudios e Investigaciones, 2016
  Estudios e Investigaciones Institución Responsable

16
Prueba piloto de la Encuesta Nacional sobre 

Discriminación en México - ENADIS
INEGI

17 Perfil sociodemográfico de la población afrodescendiente en México INEGI

18 Diagnóstico sobre prejuicios, estereotipos, estigmas y discriminación
Lexia Investigación 

Cualitativa S. A. de C. V.

19
Estudio sobre bandos de policía y buen gobierno desde un enfoque 

antidiscriminatorio
Cohesión comunitaria e 

Innovación Social

Encuestas sobre Migración en la Frontera Norte y Sur de México

En seguimiento a los trabajos realizados correspondientes a levantamientos de las Encuestas sobre Mi-
gración en la Frontera Norte y Sur de México (EMIF), en su vigésimo primer y décimo tercer levantamiento 
respectivamente. Se participó en cuatro reuniones de la Comisión Técnica de las EMIF, llevadas a cabo en 
las instalaciones de la Unidad de Política Migratoria (UPM) de la SEGOB, entre los temas abordados se 
acordó que el COLEF presentaría la propuesta de presupuesto para ambas EMIF; dentro del proyecto de 
trabajo en 2016 se evaluó la posibilidad de diseñar un módulo sobre personas migrantes repatriadas, así 
como retomar la conformación de un Comité Científico de expertos en materia de migración que asesore 
y apoye a la Comisión Técnica; así como la participación por parte de las instituciones que integran la co-
misión técnica para el próximo periodo de levantamiento 2016-2017, de las EMIF norte y sur, así como 
los montos que cada una aportará. 

Por otra parte, se sostuvieron reuniones de trabajo con la ACNUR a fin diseñar conjuntamente con el 
COLEF y la UPM de la SEGOB un módulo sobre personas refugiadas dentro de los flujos migratorios que 
cruzan por México.

1.2 Centro de Documentación 

Asesorías y Consultas Bibliográficas

Consultas bibliográficas y préstamo de materiales

El Centro de Documentación (Cedoc) del CONAPRED proporcionó servicios de información bibliográfica 
sobre igualdad, no discriminación, derechos humanos y temas conexos; atendiendo consultas bibliográfi-
cas que comprenden los servicios de la orientación bibliográfica, asesoría informativa, suministro de infor-
mación documental, consulta, préstamos de materiales documentales y préstamos interbibliotecarios, así 
como la canalización a las instancias correspondientes, cuando la solicitud informativa lo requiera. En el 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 se tuvo:
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Cuadro 2. Consultas bibliográficas, 2016
(Consultas)

Mes Instalaciones 
del Cedoc

Correo 
electrónico Vía telefónica Twitter Total de 

consultas

Enero 276 135 13 0 424

Febrero 551 496 37 0 1,084

Marzo 480 336 9 1 826

Abril 472 260 8 0 740

Mayo 443 380 9 0 832

Junio 362 111 11 0 484

Julio 337 218 8 0 563

Agosto 356 396 9 0 761

Septiembre 284 576 3 0 863

Octubre 422 976 35 0 1,433

Noviembre 317 512 33 0 862

Diciembre 156 174 8 0 338

Total 4,456 4,570 183 1 9,210

Cuadro 3. Personas usuarias atendidas, 2016
(Usuarios)

Mes Internos Externos Total 

Enero 82 29 111

Febrero 148 76 224

Marzo 133 54 187

Abril 122 37 159

Mayo 102 40 142

Junio 111 16 127

Julio 93 31 124

Agosto 88 62 150

Septiembre 94 53 147

Octubre 95 64 159

Noviembre 95 52 147

Diciembre 46 11 57

Total 1,209 525 1,734

Con el fin de fortalecer el vínculo con las personas usuarias del Cedoc, durante 2016, se otorgaron 49 
visitas guiadas de diversas instituciones académicas, gubernamentales, organizaciones sociales, y parti-
culares con una afluencia de 208 personas.
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Cuadro 4. Visitas Guiadas 2016
Cargo, puesto u 

ocupación Personas Institución u organización de adscripción

Empleada(o) 18

Accor Hotels, Centro Cultural de España en México, Centro de 
Rehabilitación Integral y Comunicación Aumentativa-Alternativa.,

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, Dynamics Pole Fitness, Instituto de 

Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México, Servicio 
Postal Mexicano, Universidad Autónoma Mexicana, entre otros.

Estudiante 114

Centro de Estudios Superiores en Ciencias Jurídicas y Criminológicas, Colegio 
de México, Colegio Reina María, Corporativo Universitario México, Duke 
University, Escuela Nacional de Antropología e Historia, Escuela Nacional 
para Maestras de Jardines de Niños, Escuela Secundaría No. 100 “Luis de 
Camoens” de la Secretaría de la Educación Pública, Instituto Politécnico 

Nacional (Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos No. 8 Narciso Bassols 
y Escuela Superior de Economía), Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México, Universidad Autónoma del Estado de México (Ciencias Políticas 
y Administración Pública), Universidad Autónoma Metropolitana (Unidad 
Azcapotzalco, Iztapalapa y Xochimilco), Universidad del Valle de México 
(Lomas Verdes), Universidad Nacional Autónoma de México (Colegio de 

Ciencias y Humanidades- Azcapotzalco, Facultad de Arquitectura, Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales, Facultad de Derecho, Facultad de Estudios 

Superiores Acatlán, Facultad de Estudios Superiores Aragón, Facultad 
de Filosofía y Letras, Instituto de Investigaciones Jurídicas) Universidad 

Panamericana, Universidad Tecnológica de México, entre otros.

Estudiantes y 
Profesor(a) 

29
Secretaría de Educación Pública (Escuela Secundaria Técnica No. 

113-Programa “Promotores de Paz”) y Universidad Pedagógica Nacional

Investigador(a) 6
Fundación Renacimiento I.A.P., Pendulum S.A. de R.L. de C.V., Pensamiento 

Libre, A.C., Universidad Pedagógica Nacional, Universidad Nacional Autónoma 
de México (Escuela Nacional de Trabajo Social)

Particular 22 Abogada(o), Activista, Artesana(o), Director(a), Voluntaria(o), y otros.

Prestador de 
servicio social y 

Becaria(o)
6

Escuela Nacional de Biblioteconomía y Archivonomía, 
Universidad Autónoma Metropolitana (Unidad Azcapotzalco), 

Universidad Nacional Autónoma de México (Facultad de Estudios 
Superiores Aragón, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales)

Profesor(a) 10

Centro de Desarrollo Comunitario para la Ceguera y Baja Visión, 
Centro de Rehabilitación y Educación Especial Santa Mónica, A.C., Columbia 
University Global, Gobierno del Estado de México (Secretaría de Educación 

Pública Estatal), Secretaría de Educación Pública (Escuela Secundaria Técnica 
No. 97 y No. 113, Unidad de Educación Especial y Educación Inclusiva), 

Universidad Justo Sierra, Universidad Paris Diderot

Promotor Cultural 1 Asociación Nacional de Creadores

Trabajadora Social 2 Secretaría de Educación Pública (Dirección de Educación Especial)
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Desarrollo y Actualización del Acervo Documental

Para que el Cedoc continúe ofreciendo información especializada y oportuna en materia de igualdad, no 
discriminación, derechos humanos e inclusión social, así como sobre los acontecimientos de interés social, 
político, económico y cultural de México, y el mundo, durante el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, se 
adquirieron 1,058 volúmenes de material bibliográfico bajo la modalidad de compra, donación y canje con 
instituciones que se tiene establecido convenio de colaboración y/o instituciones u organizaciones afines 
al CONAPRED, también se adquirieron por pago de suscripción.

Cuadro 5. Material documental adquirido, 2016
(Materiales)

Mes Libros Revistas 
(fascículos)

Publicaciones 
electrónicas Audios Videos Materiales 

Lúdicos Tesis 

Enero 27 35 0 3 1 0 0

Febrero 9 95 0 0 0 0 1

Marzo 34 30 20 1 0 0 0

Abril 196 35 1 6 4 2 0

Mayo 25 36 2 0 0 0 0

Junio 6 40 0 0 0 0 0

Julio 43 41 1 0 0 0 0

Agosto 60 31 0 1 0 0 2

Septiembre 25 32 0 0 0 0 0

Octubre 11 42 0 0 0 0 0

Noviembre 3 20 0 0 19 0 0

Diciembre 88 0 0 0 30 0 0

Total 527 437 24 11 54 2 3

El Cedoc desarrolló tareas para la identificación y compilación de información relacionada con las condi-
ciones de discriminación en ámbito nacional e internacional, en apoyo a las funciones y responsabilidades 
del personal adscrito al CONAPRED. Al periodo que se reporta en el Sistema de Información sobre Condi-
ciones de Discriminación se cuenta con 283 documentos.

Organización del acervo documental

El Cedoc lleva a cabo su organización a través de los procesos de catalogación descriptiva, asignación de 
temas y del número de clasificación, así como el análisis documental de contenido. Estos procesos se rea-
lizan de forma automatizada y codificada utilizando formatos y estándares internacionales de intercambio 
de información a través del software Alephino. Derivado de esta actividad, se desarrolla el Catálogo Públi-
co en Línea del Cedoc, en donde las usuarias y los usuarios pueden realizar búsquedas sobre los materiales 
bibliográficos existentes. En este sentido, personal del Cedoc participó en el curso de actualización de la 
versión 5, impartido por el proveedor del software del 22 al 30 de noviembre de 2016.

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, se realizaron 983 procesos de catalogación descriptiva, asig-
nación de temas y del número de clasificación de los materiales documentales del Cedoc, en continuidad 
a los trabajos de inventariado se realizaron 2,114 ajustes y modificaciones tanto en los registros del ca-
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tálogo, como en los de los materiales bibliográficos, permitiendo con ello, dar calidad y precisión a las y los 
usuarias/os al realizar búsquedas bibliográficas.

Difusión del Cedoc y cooperación bibliotecaria

Se dio continuidad a la difusión de información bibliográfica a través de la ¡Alerta Bibliográfica!, vía electró-
nica al personal del CONAPRED, sobre sistemas de información y las recientes adquisiciones de materiales 
bibliográficos adquiridos. Y se difundieron actividades académicas y/o culturales afines a las funciones que 
desempeña el Consejo y desde una perspectiva de género; mediante boletines electrónicos a personas 
usuarias, internas y externas, del Cedoc. Respecta a convenios de Préstamo Interbibliotecario y/o Canje 
de Publicaciones, el proceso de Préstamo Interbibliotecario se renovó con 31 bibliotecas o Centros de 
Documentación.2 

Se atendieron dos solicitudes de préstamo interbibliotecario del Centro de Consulta y Documentación 
“Norma Corona Sapién” de la CDHDF, y se gestionaron 12 solicitudes, cinco fueron realizadas a la Biblio-
teca “Daniel Cosío Villegas” del COLMEX, tres a la Biblioteca “Francisco Xavier Clavigero” de la UIA, una 
a la Biblioteca “Rosario Castellanos” del Programa Universitario de Estudios de Género de la UNAM, uno 
a la Biblioteca del Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM, uno a la Biblioteca “Juan Comas” del 
Instituto de Investigaciones Antropológicas de la UNAM y uno más, al Centro de Información y Servicios 
Bibliotecarios de la Escuela Nacional de Trabajo Social de la UNAM.

Asimismo, personal del Cedoc participó en el Primer Encuentro Nacional de Bibliotecas Jurídicas: “El futuro 
de las bibliotecas y los servicios de información jurídica en México” organizado por la Biblioteca “Dr. Jorge 
Carpizo” del IIJ de la UNAM, los días 2 y 3 de junio de 2016, así como en dos exposiciones bibliotecarias. 
La primera fue a la Expo Centros de Documentación organizada por la Biblioteca “Dr. Manuel de Jesús 
Álvarez Campos” de la Universidad La Salle, el 24 de agosto de 2016. La segunda participación fue en la 
6a. Feria de las Bibliotecas organizada por la Biblioteca “Sor Juana Inés de la Cruz” de la Universidad del 
Claustro de Sor Juana el 20 de septiembre de 2016.

Inclusión social

En concordancia a la Política de Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad del CONAPRED y al conve-
nio colaboración con Centro de Investigación y Servicios de Educación Especial, se capacitó y coordinaron 
las actividades de rutinas para prestadores de servicio profesionales con discapacidad intelectual y baja 
audición que colaboran en el Cedoc. 

2 Barra Nacional de Abogados; Centro Cultural de España en México de la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo; Centros de Integración Juvenil, A. C.; Centro de Investigación y Docencia Económicas; Colegio Libre de Estudios 
Universitarios; Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; Consejo Nacional de Población; El Colegio de México; Coordi-
nación General de Educación Intercultural y Bilingüe de la Secretaría de Educación Pública; Escuela Nacional de Trabajo Social de 
la UNAM; Escuela Nacional para Maestras de Jardines de Niños de la Dirección General de Educación Normal y Actualización del 
Magisterio de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal de la Secretaría de Educación Pública; Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República; Fundación Rafael Preciado Her-
nández A. C.; Instituto de Investigaciones Antropológicas de la UNAM; Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM; Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM; Instituto Latinoamericano de la Comunicación Educativa; Instituto Mexicano de la Ju-
ventud; Instituto Nacional Electoral; Instituto Tecnológico Autónomo de México; Museo Franz Mayer; Organización Internacional 
del Trabajo. Oficina de Países de la OIT para México y Cuba; Suprema Corte de Justicia de la Nación; Universidad del Claustro de 
Sor Juana; Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico de la Secretaría de Gobernación; Universidad del Valle de México. Sede 
Tlalpan; Universidad Iberoamericana; Universidad Pedagógica Nacional; Unidad de Política Migratoria de la SEGOB.



23

Cine-debate

Con la finalidad de coadyuvar a las acciones para favorecer el clima y cultura organizacional en el CONA-
PRED, se proyectaron videos cuyas temáticas obedecen a efemérides en materia de derechos humanos de 
Naciones Unidas, así como a la coyuntura nacional. Durante 2016 se proyectaron: “El pequeño Vanya”, en 
el marco del Día Mundial contra la Trata de Personas, “Vivos los llevaron, vivos los queremos” en el marco 
del Día Internacional de las Víctimas de Desapariciones Forzadas, “Promesas “en el marco del Día Interna-
cional de la Paz, “Voces contra la discriminación”, en el marco del Día Nacional Contra la Discriminación; 
“Él me nombró Malala”, en el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer; 
y “El lenguaje del corazón” en el marco del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, esta última 
proyección fue adaptada con audio descripción para personas con discapacidad visual.

1.3 Educación y Divulgación 

Para promover a nivel nacional una cultura de inclusión, pluralidad, tolerancia, respeto y, en general, de 
igualdad de derechos, trato y acceso a las oportunidades de desarrollo, el CONAPRED cuenta con progra-
mas educativos que se ofrecen en dos modalidades, a distancia y presencial. 

Educación a Distancia

El programa educativo a distancia Conéctate proporciona servicios educativos en materia del derecho a la 
igualdad y no discriminación, incorporando el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 
que permite romper con barreras espacio-temporales que dificultan el acceso a posibilidades educativas.

A través de Conéctate se busca informar y sensibilizar al personal de la administración pública, así como 
integrantes de la sociedad civil y población en general sobre el derecho a la igualdad y su relevancia en la 
conformación de sociedades democráticas. Para ello, cada curso incluido en la oferta educativa aporta ele-
mentos esenciales para la identificación y la prevención de prácticas discriminatorias en distintos sectores 
sociales y con respecto al ejercicio de diversos derechos. 
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Durante el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016, el programa de educación a distancia Conéctate 
extendió su oferta de cursos autoinstructivos3 con tres cursos adicionales “Claves para la atención pública 
sin discriminación”, “Migración y xenofobia”, y “Principios de la educación inclusiva”. La oferta de cursos 
tutorados4 no varió.

El número de personas que terminaron los cursos alcanzó a 55,917 personas, 32,954 mujeres y 22,963 
hombres en 178 aperturas de los cursos en línea. Como en años anteriores, los cursos contaron con 
participantes de las 32 entidades federativas. La administración pública contó con 41,772 servidores/as 
públicos egresados.

Cuadro 6. Participantes Conéctate, 2016
(Personas)

Mes
Administración Pública Poder 

Judicial y/o 
Legislativo

Otras
OSC y 

Público en 
General

Total
Federal Estatal Municipal Organismos 

Autónomos

Enero 1,446 469 0 13 0 13 489 2,430

Febrero 2,100 589 0 81 0 28 789 3,587

Marzo 3,618 758 56 105 130 104 1,434 6,205

Abril 2,478 567 87 67 221 42 1,029 4,491

Mayo 3,451 623 99 114 201 65 1,215 5,768

Junio 3,032 753 176 400 293 26 1,815 6,495

Julio 3,491 562 77 375 167 25 1,068 5,765

Agosto 2,617 426 111 253 292 38 849 4,586

Septiembre 2,896 712 98 237 241 84 1,224 5,492

Octubre 2,679 729 66 524 221 60 1,115 5,394

Noviembre 3,139 953 99 646 128 29 710 5,704

Diciembre - - - - - - - -

Total 30,947 7,141 869 2,815 1,894 514 11,737 55,917

Educación Presencial

El CONAPRED cuenta con dos tipos de actividades educativas presenciales: cursos y talleres, y formación 
especializada. 

Los cursos y talleres tienen como objetivo promover procesos educativos que desarrollen capacidades 
y habilidades en las instancias y personas que los toman para impulsar acciones de cambio cultural, así 

3 La oferta educativa a distancia contempla los siguientes cursos: 1.El ABC de la igualdad y la no discriminación; 2.Inclusión y dis-
capacidad; 3.Diversidad sexual, inclusión y no discriminación; 4. Discriminación a personas que viven con VIH/SIDA; 5.Tolerancia y 
diversidad de creencias; 6.Jóvenes, tolerancia y no discriminación; 7.Guía de acción pública contra la homofobia; 8.Prevención so-
cial de las violencias con enfoque antidiscriminatorio; 9.Pautas para un periodismo incluyente; 10.El ABC de la accesibilidad Web; 
11.Medidas para la igualdad en el marco de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 12.Iguales y diferentes: La 
ciudadanía en los procesos electorales; 13.El derecho a la igualdad y la no discriminación de la población afromexicana.;14.Claves 
para la atención pública sin discriminación; 15.Principios de la educación inclusiva; 16.Migración y xenofobia.
4 Los cursos tutorados son: 1. Formación de promotores por la igualdad y la no discriminación; y 2. Tolerancia y no discriminación 
en la escuela.
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como contribuir a las transformaciones estructurales que se requieren para lograr la inclusión, la igualdad 
y la no discriminación.

La formación especializada está focalizada a atender necesidades de públicos específicos que trabajan en 
áreas de derechos humanos, de diseño de políticas públicas y atención a grupos discriminados. Son accio-
nes puntuales que buscan mejorar la actuación pública de actores y grupos en relación a los principios de 
igualdad y no discriminación. Dentro de esta modalidad se llevaron a cabo el CAF y el Diplomado sobre el 
Derechos a la No discriminación.

Curso Internacional de Alta Formación 

Su edición 2016 se llevó a cabo el 8 y 9 de septiembre y tuvo como tema el derecho a la consulta y la 
participación ciudadana de grupos históricamente excluidos. Pretendió identificar elementos indispensa-
bles para que dichos grupos se incorporen en el diseño de políticas públicas inclusivas y de igualdad en el 
quehacer de la Administración Pública bajo un enfoque antidiscriminatorio. Lo acreditaron 176 personas: 
99 mujeres y 77 hombres, en su mayoría integrantes del servicio público de los tres niveles de gobierno, 
organismos autónomos, representantes de organizaciones de la sociedad civil, iniciativa privada y público 
en general; provenientes de la Ciudad de México, Coahuila, Colima, Guanajuato, Estado de México, Jalisco, 
Nuevo León, Morelos, Querétaro, y Sonora.

Se impartieron 10 talleres sobre cuestiones relacionadas con la producción de datos desagregados que 
permitan orientar políticas públicas de participación; así mismo sobre tecnologías de información y comu-
nicación accesibles e incluyentes; la planeación de propuestos participativos e incluyentes; entre otros. Se 
contó con la participación de expertos provenientes de Argentina, Costa Rica, Colombia y Brasil; mientras 
que las personas especialistas mexicanas son parte de los equipos de trabajo del INEGI, de la SFP, del Sis-
tema para la Protección de los Niñas, Niños y Adolescentes; así como del gobierno municipal de Zapopan, 
Jalisco y de la sociedad civil.
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Diplomado sobre el derecho a la no discriminación

El Diplomado sobre el Derecho a la no Discriminación es una acción educativa que conjunta los esfuerzos 
del CONAPRED, el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (COPRED), 
la CDHDF y el IIJ de la UNAM.

Del 9 de agosto al 6 de diciembre del 2016, se llevó a cabo su décima segunda edición, la cual tuvo 
como objetivo que las personas participantes adquiriesen una comprensión integral del fenómeno de la 
discriminación y del derecho a la no discriminación, así como contextualizar éste último en el ámbito de 
la promoción y protección de los derechos humanos, subrayando la estrecha relación que guardan estos 
principios éticos con la igualdad, la democracia, el desarrollo, la justicia social, la tolerancia y la diversidad 
para generar conocimientos y habilidades de transformación de diversos procesos de exclusión.

En esta edición acreditaron 98 personas, 71 mujeres y 27 hombres, provenientes de la administración pú-
blica, la academia y las organizaciones sociales en materia de igualdad y no discriminación. El grupo contó 
con profesionales de las licenciaturas de derecho, pedagogía, ciencias de la comunicación, ciencias de la 
documentación y servicios de biblioteca, trabajo social, administración, entre otras.

Esto tuvo como resultado que se realizaran 124 acciones educativas presenciales, en las cuales partici-
paron 7,251 personas, 1,799 mujeres, 2,569 hombres y 2,883 sin desglose de sexo. La administración 
pública contó con 5,165 personas servidoras públicas capacitadas.
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Cuadro 7. Participantes Educación Presencial, 2016
(Personas)

Mes
Administración Pública Poder 

Judicial y/o 
Legislativo

OSC y 
Público en 

General
Otras Total

Federal Estatal Municipal Organismos 
Autónomos

Enero 0 0 0 0 0 8 0 8

Febrero 78 0 0 0 0 27 0 105

Marzo 1,022 0 0 128 0 9 0 1,159

Abril 567 428 0 0 0 82 0 1,077

Mayo 369 0 0 50 0 415 0 834

Junio 635 0 500 0 0 371 0 1,506

Julio 333 12 0 0 0 71 0 416

Agosto 103 0 0 100 0 141 0 344

Septiembre 366 268 4 24 45 20 1 728

Octubre 80 0 0 19 27 145 0 271

Noviembre 65 0 0 0 0 384 0 449

Diciembre 14 0 0 0 0 340 0 354

Total 3,632 708 504 321 72 2,013 1 7,251

Programa Educativo 

Las acciones educativas del Consejo, tanto en su modalidad a distancia como presencial, de enero a di-
ciembre de 2016 impactaron a 63,168 personas.

Cuadro 8. Programa Educativo, 2016

Modalidad Número de acciones
Número de participantes

Total
Mujeres Hombres Sin desglose 

En línea 178 32,954 22,963 - 55,917

Presencial 124 1,799 2,569 2,883 7,251

Total 302 34,753 25,532 2,883 63,168

Contenidos, materiales y recursos educativos 

Durante 2016 se desarrollaron dos materiales de difusión dirigidos a publicistas a fin de que sus productos 
de mercadotecnia no promuevan prejuicios, estereotipos ni estigmas, sino que contribuyan a favorecer la 
inclusión. Estos insumos son una herramienta para fomentar el cambio cultural en el sector de medios de 
comunicación que tienen impacto en una gran cantidad de la población mexicana.

• El documento titulado “Por una publicidad inclusiva” explora y profundiza sobre algunos mecanismos 
para que la publicidad adquiera un tono social de reconocimiento, visibilización y valoración de la 
diversidad cultural de México. Asimismo, recopila información sobre diversas experiencias interna-
cionales que vinculan la creatividad e innovación en el diseño publicitario con el cambio cultural a 
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través de campañas ampliamente llamativas desde el planteamiento mercadotécnico y comercial, 
pero también desde el social y cultural.

• Por su parte, el folleto “Publicidad, inclusión y no discriminación” relaciona la publicidad y el consumo, 
e invita a generar contenidos publicitarios sin estereotipos, prejuicios o estigmas, así como reforzar la 
representación de la diversidad cultural existente en México. 

1.4 Certámenes

El CONAPRED realiza, en conjuntos con otras instancias, diversos certámenes a fin de propiciar el interés 
y análisis sobre el tema de los grupos y personas en situación de vulnerabilidad que viven en México, así 
como reflexionar y sensibilizar a la población mexicana sobre el impacto que tiene la desigualdad. 

Durante 2016, inició un proceso de renovación de las convocatorias del Concurso de cuento y dibujo “¿Y si 
yo fuera una persona refugiada…? Comenzar de nuevo en otro país”, organizado en conjunto con la CDHDF 
y la ACNUR; y del “Concurso de Experiencias Exitosas de Inclusión Educativa”, organizado con la Subsecre-
taría de Educación Básica de la Secretaría de Educación Pública (SEP). De ambos concursos se publicaron 
los trabajos ganadores de la convocatoria lanzada en 2015.

Premio Rostros de la Discriminación

Durante 2016 se realizó el Décimo Segundo Premio Nacional Rostros de la Discriminación “Gilberto Rin-
cón Gallardo”, convocado en conjunto entre el CONAPRED y diversas instancias5, el certamen tiene como 
eje visibilizar a través del trabajo de los medios de comunicación, acciones discriminatorias que afectan a 
grandes núcleos de población; y está dirigido a personas radicadas en México que realizan labores perio-
dísticas de comunicación en medios impresos, de televisión, de radio e Internet, así como por medio del 
texto, la imagen, el audio, la ilustración y multimedia. 

En esta edición se recibieron un total de 135 trabajos en sus cinco categorías: texto, imagen, ilustración, 
audio y multimedia. y la ceremonia de premiación se realizó el 9 de noviembre de 2016, en las instalacio-
nes del Museo Tamayo Arte Contemporáneo en la Ciudad de México. La lista de personas ganadoras fue:

Cuadro 9. Premio Nacional Rostros de la Discriminación. 2016
Listado de Ganadores 

Premio Imagen Texto Multimedia

Primer 
Lugar

“Trabajadoras del hogar: 
Retratos e historias”, Martina 
Zoldos. http://ladobe.com.

mx.

“El Hombre que sueña con Tierra 
de Sordos”, Xochiketzalli Rosas 

Cervantes. Kaja Negra

“Las Carreteras de la Muerte”, 
Daniela Pastrana Berdejo, José 

Ignacio de Alba Aguado, Lydiette 
Carrión Rivera y José Manuel 
Jiménez. Portal En el Camino

5 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Instituto Nacional Electoral, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Ofi-
cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México, el Instituto Mexicano de la Radio, la 
Universidad Iberoamericana Santa Fe, El Colegio de la Frontera Norte, la Universidad Autónoma de Tlaxcala, la Cátedra UNESCO 
“Igualdad y No Discriminación” de la Universidad de Guadalajara y la Fundación “Gilberto Rincón Gallardo”. 
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Cuadro 9. Premio Nacional Rostros de la Discriminación. 2016
Listado de Ganadores 

Premio Imagen Texto Multimedia

Segundo 
Lugar

“Así es el hotel donde cabe 
todo un pueblo desplazado 
por el narco”, Daniel Arturo 
Ojeda Jurado. Vice News en 

español.

“A las órdenes de la Legión 
Triqui”, Orlando Cruzcamarillo. 
Revista Domingo, El Universal

“Indígenas y salud: cuando 8 
millones de personas no cuentan 

(serie de trabajos)”, Margarita 
Vega Mendoza, Yosune Chamizo 

Alberrro, Omar Iturbe Buenfil. 
Animal Político.

Tercer 
Lugar

“Breakfast en Tijuana”, 
Christian Misael Palma 

Montaño. Revista Emeequis.

“Vivir con Esquizofrenia”, Luisa 
Cantú Ríos. SinSabor.com

“Educación musical para personas 
con discapacidad”, Ana Karen 
Alvarado Tovar, Erick Gómez 

Ángeles y Naim Camacho 
Velázquez. Agencia Notimex

La categoría de audio este año se declaró desierta; y las menciones honorificas fueron para “Diálogos en 
Confianza”, formato televisivo de una hora que, desde diversas perspectivas y temas de interés público re-
lacionados con la salud, la familia, la pareja y el ámbito social, reflexiona en torno a diversas problemáticas 
y situaciones que se viven de manera cotidiana. Y para la Fundación Manuel Buendía, -fundadora de este 
premio-, por su aporte a la defensa y promoción a la libertad de expresión.
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2.1 Orientación

Asesorías y Orientaciones 

Las asesorías y orientaciones representan los servicios iniciales que se proporcionan a las personas peti-
cionarias que acuden al CONAPRED por cualquier vía. En aquellos casos en los que no surte la competencia 
del Consejo se da la orientación correspondiente, canalizando, en su caso, ante la autoridad que pudiera 
atenderlo. Si de la entrevista realizada se desprenden actos de presunta discriminación, se procede a la 
elaboración del escrito en el que constan los hechos, lo que se denomina Suplencia de Queja. 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 se atendieron a 5,330 personas peticionarias siendo 2,439 
hombres, 2,817 mujeres, y 74 personas que no proporcionaron su sexo; a las cuales se les brindaron 
4,928 orientaciones, 311 suplencias de queja contra particulares y 91 suplencias de queja contra perso-
nas servidoras públicas. El principal medio de atención fue vía telefónica con 2,777 orientaciones.

Cuadro 10. Orientaciones a personas peticionarias, 2016
(Orientaciones)

Mes Orientación 
telefónica

Orientación 
personal

Correo 
electrónico Escrito Se enviaron 

al archivo Otro

Enero 173 32 84 8 6 0

Febrero 204 39 60 12 5 0

Marzo 203 28 113 6 6 0

Abril 231 45 111 13 3 0

Mayo 271 50 137 24 4 1

Junio 263 53 165 28 6 7

Julio 238 33 151 19 4 0

Agosto 247 47 119 10 6 0

Septiembre 272 41 134 16 10 0

Octubre 281 38 130 15 8 0

Noviembre 238 25 102 10 1 0

Diciembre 156 28 138 15 5 0

Total 2,777 459 1,444 176 64 8

En el cuadro 11 se presenta la forma en que se calificaron las orientaciones proporcionadas: vía telefónica, 
personal y por correo electrónico.

Cuadro 11. Calificación de Orientaciones, 2016
(Orientaciones)

Mes
No Competencia Para presentar posteriormente Acta Complementaria

Telefónica Personal Correo 
electrónico Telefónica Personal Correo 

electrónico Telefónica Personal Correo 
electrónico

Enero 106 25 42 62 7 42 5 0 0

Febrero 141 25 23 58 13 37 5 1 0

Marzo 155 18 69 45 10 44 3 0 0
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Cuadro 11. Calificación de Orientaciones, 2016
(Orientaciones)

Mes
No Competencia Para presentar posteriormente Acta Complementaria

Telefónica Personal Correo 
electrónico Telefónica Personal Correo 

electrónico Telefónica Personal Correo 
electrónico

Abril 160 29 37 67 15 74 4 1 0

Mayo 182 31 70 84 19 66 5 0 1

Junio 182 41 79 70 12 85 11 0 1

Julio 158 28 72 72 5 79 8 0 0

Agosto 163 31 56 75 16 63 9 0 0

Septiembre 173 27 54 94 14 80 5 0 0

Octubre 182 31 50 95 7 80 4 0 0

Noviembre 174 22 78 56 3 24 8 0 0

Diciembre 126 20 104 26 8 34 4 0 0

Total 1,902 328 734 804 129 708 71 2 2

Gestiones realizadas para la atención de las personas peticionarias

Para la atención de cada persona peticionaria, el CONAPRED realizó diversas gestiones a favor de una 
solución a la problemática planteada, estableciendo como puente de comunicación la atención de manera 
personal, telefónica, por correo electrónico, así como, respuestas por escrito. Del 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2016 se tuvo:

Cuadro 12. Gestiones realizadas, 2016
(Gestiones)

Mes Telefónica Visitas 
personales

Correo 
electrónico Escrito Otro Se enviaron al 

archivo

Enero 183 34 89 32 0 6

Febrero 208 40 61 25 0 5

Marzo 211 28 122 14 0 6

Abril 236 47 114 20 0 3

Mayo 277 51 147 33 1 4

Junio 298 59 183 37 9 6

Julio 253 33 159 22 0 4

Agosto 288 52 135 11 1 6

Septiembre 312 53 158 20 0 10

Octubre 306 46 154 15 0 9

Noviembre 276 30 107 13 0 1

Diciembre 159 29 143 17 0 5

Total 3,007 502 1,572 259 11 65
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Canalizaciones y medidas precautorias 

En la experiencia del CONAPRED, ha resultado eficaz el envío de oficios de canalización y medidas pre-
cautorias, como parte de las orientaciones y asesorías que se brindan. Dichos documentos se remiten a 
las autoridades o particulares correspondientes para la atención de casos particulares, principalmente a 
organismos públicos defensores de derechos humanos, ya sea por no surtir la competencia de este Con-
sejo, o bien por ser un caso de discriminación en que se involucre a autoridades locales de las diferentes 
entidades federativas.

Las medidas precautorias se envían en el caso de que el planteamiento señale una situación de riesgo a la 
vida, salud, integridad personal o de continuar o consumarse un acto presuntamente violatorio a derechos 
humanos. Aun cuando no se surta la competencia de este Consejo Nacional, se hace la solicitud ante las 
autoridades con facultades para conocer y para que adopten acciones inmediatas al respecto.

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, se enviaron 259 oficios, de los cuales 103 fueron de canaliza-
ción a autoridades, 94 respuestas por escrito que se le dieron a las personas peticionarias, 24 solicitudes 
de colaboración a particulares, 14 solicitudes de colaboración a autoridades, 14 medidas precautorias, 
siete respuestas a autoridades y tres con información a autoridades. 

De los 117 oficios de canalización y medidas precautorias, se enviaron principalmente dentro de la Ciudad 
de México como se observa en el Cuadro 13.

Cuadro 13. Canalización y medidas precautorias por Entidad, 2016
(Oficios)

Entidad federativa Total

Aguascalientes 1

Baja California 1

Chiapas 5

Chihuahua 4

Ciudad de México 56

Colima 1

Durango 2

Estado de México 3

Guanajuato 5

Jalisco 10

Michoacán 1

Morelos 5

Nayarit 3

Nuevo León 4

Puebla 2

Querétaro 1

Quintana Roo 1

San Luis Potosí 3

Sinaloa 2
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Cuadro 13. Canalización y medidas precautorias por Entidad, 2016
(Oficios)

Entidad federativa Total

Tabasco 3

Veracruz 1

Yucatán 2

Zacatecas 1

Total 117

Suplencias de Queja 

Parte de la estrategia de atención integral a las personas peticionarias que acuden al Consejo, es favore-
cer la elaboración de las suplencias, siempre que derivado de la entrevista realizada por el personal de la 
Jefatura de Departamento de Orientación se desprendan actos presuntamente discriminatorios; evitando 
de esta manera que las personas deban regresar nuevamente al CONAPRED para presentar su petición, lo 
que garantiza una mayor eficacia e inmediata atención.

Cuadro 14. Suplencias por tipo de recepción, 2016
(Suplencias)

Mes
Contra personas particulares Contra personas servidoras públicas 

federales

Telefónica Personal Oficio Telefónica Personal Oficio

Enero 24 13 0 8 5 0

Febrero 27 11 0 6 2 0

Marzo 11 3 0 5 1 0

Abril 16 6 1 2 0 0

Mayo 14 9 0 3 4 0

Junio 25 6 3 8 1 1

Julio 12 10 0 6 4 0

Agosto 25 2 1 3 2 0

Septiembre 20 6 0 6 5 0

Octubre 14 6 0 5 2 0

Noviembre 27 2 0 5 2 0

Diciembre 15 2 0 5 0 0

Total 230 76 5 62 28 1
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Cuadro 15. Suplencias comparativo, enero-diciembre
(Suplencias)

Mes
Contra personas particulares Contra personas servidoras 

públicas federales

2015 2016 2015 2016

Enero 26 37 2 13

Febrero 28 38 8 8

Marzo 24 14 6 6

Abril 26 23 12 2

Mayo 28 23 3 7

Junio 24 34 8 10

Julio 21 22 8 10

Agosto 49 28 7 5

Septiembre 44 26 10 11

Octubre 34 20 10 7

Noviembre 42 29 13 7

Diciembre 41 17 10 5

Total 387 311 97 91

Casos Emblemáticos derivados del servicio de Orientación y Asesorías

Acciones en relación a comentarios sin perspectiva de género

1. Se recibió una petición de inconformidad por los comentarios que consideraron sexistas por parte 
de un periodista y conductor de televisión local, realizados durante una conferencia en un evento 
por el Día Internacional de la Mujer. 

 Derivado de las acciones llevadas a cabo por parte del CONAPRED, el periodista ofreció una discul-
pa pública y tomó el curso el “El ABC de la igualdad y la no discriminación” que personal de Medidas 
Administrativas de este Organismo le brindó de forma personal.

2. Se tuvo conocimiento del comercial del juego de mesa para niñas, niños y adolescentes, cuyo con-
tenido podría tener imágenes y frases sexistas y clasistas.

 Por ello, se envió una solicitud de colaboración a la empresa que elaboró el juego y en respuesta 
indicó, entre otras cosas, que se estaban previendo las acciones necesarias para efectuar cam-
bios en el diseño del empaque; asimismo, que los comerciales de publicidad serían retirados de 
circulación.

Acciones en relación a las personas indígenas

3. Se recibió una petición de inconformidad por manifestaciones estereotipadas de una persona inte-
grante de un Congreso Legislativo estatal en agravio de las personas indígenas. 

 Derivado de las acciones llevadas a cabo por parte del CONAPRED, el Congreso tomó las acciones 
pertinentes y reafirmó su compromiso y convicción para trabajar a favor del Derecho a la No Dis-
criminación de todas las personas. 
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Acciones a favor del derecho a la salud de las personas.

4. Se recibió la petición de una persona que se inconformó por la falta de atención médica a una niña 
que ponía en riesgo su salud.

 Derivado de las acciones realizadas por parte de este Organismo, la niña fue intervenida quirúrgi-
camente y quedó sin complicación alguna después de la operación.

5.  Se recibió una petición para auxiliar a una persona cuyo familiar requería atención médica de la 
especialidad de Neurología, y que posiblemente requería un ajuste en el medicamento que estaba 
tomando.

 Derivado de las acciones realizadas por parte de este Organismo, las autoridades del nosocomio 
que brinda atención al familiar de la persona peticionaria indicaron que se le daría seguimiento 
médico a través de la especialidad de Neurología, aplicando la cuota de recuperación más baja. 
Situación que posteriormente la peticionaria confirmó, indicando que incluso ya se le habían pro-
gramado estudios clínicos a su familiar.

6. Se recibió una petición de un integrante de las Fuerzas Armadas quien se inconformó por una 
presunta negligencia médica por parte del personal de un hospital militar, por lo que se solicitó la 
colaboración de la autoridad, a fin de que se le brindara una atención médica integral.

 A raíz de las acciones realizadas por parte de este Organismo, la autoridad informó que se emitiría 
una segunda opinión médica al peticionario, informando que se le practicarían otra serie de estu-
dios para revalorar su condición de salud.

Acciones a favor del derecho a una vida libre de violencia de las mujeres

7. Se solicitó la intervención de este Consejo por parte de una persona peticionaria en virtud de que 
la autoridad ministerial de su entidad no había ejecutado la orden de aprehensión en contra de su 
ex pareja, por presuntos actos de violencia. De igual manera se inconformó por diversas irregula-
ridades en el procedimiento de guarda y custodia de sus hijos.

 En virtud de lo anterior, se canalizó a la persona peticionaria a la Fiscalía General de su entidad, lo-
grando que se ejecutara la orden de aprehensión; a la Defensoría Pública de su entidad quienes con 
posterioridad informaron que ya se le había asignado un defensor para continuar con su demanda 
civil. Finalmente se envió un oficio de canalización a la Comisión de Derechos Humanos correspon-
diente, instancia que dio apertura a un expediente de queja por las actuaciones de los servidores 
públicos de ese estado.

2.2 Defensa

La queja es una petición formulada por cualquier persona, organización de la sociedad civil o colectivida-
des, para hacer del conocimiento del CONAPRED presuntos actos, omisiones o prácticas sociales discri-
minatorias, atribuidas a particulares, personas físicas o morales, así como a personas servidoras públicas 
federales y a los poderes públicos federales. Durante 2016 se recibieron 1,171 quejas que se desglosan 
en el cuadro 16.
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Cuadro 16. Quejas, 2016
(Expedientes)

Mes Contra personas 
particulares

Contra personas servidoras 
públicas federales

Enero 92 38

Febrero 80 41

Marzo 49 19

Abril 62 19

Mayo 79 31

Junio 120 30

Julio 84 21

Agosto 89 9

Septiembre 64 19

Octubre 46 9

Noviembre 57 33

Diciembre 55 25

Total 877 294

Quejas contra personas particulares

Relativo a los expedientes de queja contra personas particulares, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2016 se recibieron 877, cantidad menor en un 15.9 por ciento respecto a la recibida el mismo periodo 
en la apertura de dichos expedientes en 2015 como se observa en el siguiente cuadro:

Cuadro 17. Comparativo Quejas contra personas particulares, enero-diciembre
(Expedientes)

Mes 2015 2016

Enero 81 92

Febrero 81 80

Marzo 70 49

Abril 80 62

Mayo 94 79

Junio 79 120

Julio 83 84

Agosto 101 89

Septiembre 98 64

Octubre 98 46

Noviembre 92 57

Diciembre 87 55

Total 1,044 877
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Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, 180 quejas contra personas particulares fueron presentadas 
de manera colectiva, y 697 de manera individual, de estas 391 fueron presentadas por mujeres y 306 por 
hombres. 

Quejas contra personas servidoras públicas federales

En lo relativo a los expedientes contra personas servidoras públicas federales registrados entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2016 se tuvo 294, que representan una recepción menor del 48.9 por 
ciento en comparación con los 575 expedientes aperturados en mismo periodo de 2015. Lo que queda 
representado de manera cuantitativa en el siguiente cuadro:

Cuadro 18. Comparativo de quejas contra personas servidoras públicas 
federales, enero-diciembre 
(Expedientes)

Mes 2015 2016

Enero 38 38

Febrero 32 41

Marzo 51 19

Abril 45 19

Mayo 39 31

Junio 74 30

Julio 67 21

Agosto 51 9

Septiembre 46 19

Octubre 51 9

Noviembre 42 33

Diciembre 39 25

Total 575 294

Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016, fueron presentadas de manera colectiva 67 quejas con-
tra personas servidoras públicas federales y 227 de manera individual, de estas 119 fueron presentadas 
por mujeres y 108 por hombres. 

Quejas por entidad federativa 

Como en periodos anteriores se buscó darle al Consejo mayor alcance, con la finalidad de que su dimen-
sión nacional se refleje con mayor impacto en los Estados de la República; sin embargo, sigue siendo la 
Ciudad de México la entidad en la que se registran más expedientes. 
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Cuadro 19. Quejas por entidad federativa, 2016
(Expedientes)

Entidad Contra personas 
particulares

Contra personas servidoras 
públicas federales Total

Aguascalientes 7 0 7

Baja California 18 4 22

Baja California Sur 5 2 7

Campeche 1 0 1

Chiapas 11 5 16

Chihuahua 15 5 20

Ciudad de México 380 187 567

Coahuila 14 1 15

Colima 1 2 3

Durango 1 1 2

Estado de México 106 10 116

Guanajuato 19 4 23

Guerrero 9 2 11

Hidalgo 3 0 3

Jalisco 74 10 84

Michoacán 12 9 21

Morelos 11 6 17

Nayarit 9 2 11

Nuevo León 32 4 36

Oaxaca 11 3 14

Puebla 22 3 25

Querétaro 14 3 17

Quintana Roo 27 4 31

San Luis Potosí 14 3 17

Sinaloa 3 2 5

Sonora 9 1 10

Tabasco 3 0 3

Tamaulipas 4 4 8

Tlaxcala 3 1 4

Veracruz 20 10 30

Yucatán 7 3 10

Zacatecas 7 1 8

Nacional 5 2 7

Total 877 294 1,171
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Investigaciones de Oficio

De acuerdo a la facultad que tiene el Consejo para iniciar de oficio la investigación de presuntas conductas 
discriminatorias, de enero a diciembre de 2016 se registró un total de ocho investigaciones iniciadas de 
oficio; de las cuales seis quejas fueron contra particulares y dos quejas contra personas servidoras públi-
cas; prevaleciendo la recepción a petición de parte.

Medidas Precautorias 

En todos aquellos casos registrados, en los que se tenga conocimiento de hechos que se consideren graves 
y que, de consumarse, podrían producir consecuencias de difícil o imposible reparación por violar derechos 
humanos, como la integridad personal, la salud, entre otros, se procede a solicitar a las autoridades o 
particulares la adopción de las medidas precautorias correspondientes. Estas medidas pueden solicitarse, 
independientemente de que se surta o no la competencia de este Consejo; es decir, haya o no un presunto 
acto de discriminación atribuible a particulares o a autoridades de la APF.

Cuadro 20. Medidas Precautorias por entidad federativa, 2016
(Medidas precautorias)

Entidad Contra personas 
particulares

Contra personas 
servidoras públicas 

federales
Total

Baja California 0 1 1

Chiapas 1 0 1

Ciudad de México 17 29 46

Colima 0 1 1

Estado de México 7 0 7

Guanajuato 1 0 1

Guerrero 1 0 1

Hidalgo 1 0 1

Jalisco 3 1 4

Michoacán 1 0 1

Morelos 1 1 2

Nayarit 1 1 2

Nuevo León 1 0 1

Oaxaca 0 1 1

Querétaro 1 1 2

Quintana Roo 3 0 3

Tamaulipas 0 2 2

Veracruz 0 2 2

Nacional 0 1 1

Total 39 41 80
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Calificaciones

Durante el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, las principales calificaciones fueron “un presunto acto 
de discriminación” en 758 expedientes por actos atribuidos a personas particulares y 215 atribuidos a 
personas servidoras públicas; “pendientes al no existir suficientes elementos para calificar” en 25 expe-
dientes por actos atribuidos a personas particulares y 24 atribuidos a personas servidoras públicas, e “in-
determinado” en 23 expedientes por actos atribuidos a personas particulares y 23 atribuidos a personas 
servidoras públicas.

Cuadro 21. Calificación de expedientes recibidos, 2016
(Expedientes)

Tipo de Calificación Actos atribuidos a 
personas particulares

Actos atribuidos a personas 
servidoras públicas federales

Presunto acto de Discriminación 758 215

Por no surtirse la competencia del Consejo 0 3

Pendiente, cuando no haya suficientes 
elementos para calificar

25 24

Caso de no discriminación 24 17

Caso de improcedencia 0 2

Sin poder determinar calificación 
por falta de información

1 0

Indeterminado 23 23

Pendiente por falta de ratificación 11 5

Sin poder determinar la calificación, 
por falta de ratificación

35 5

Total 877 294

Cuadro 22. Comparativo de expedientes calificados, enero - diciembre
(Expedientes)

Tipo de calificación Actos atribuidos a personas 
particulares

Actos atribuidos a personas 
servidoras públicas federales

2015 2016 2015 2016

Presunto acto de Discriminación 902 758 357 215

Por no surtirse la competencia del 
Consejo

7 0 18 3

Pendiente, cuando no haya 
suficientes elementos para calificar

20 25 153 24

Caso de no discriminación 45 24 39 17

Caso de improcedencia 3 0 0 2

Sin poder determinar calificación 
por falta de información

4 1 1 0

Indeterminado 0 23 0 23

Pendiente por falta de ratificación 36 11 2 5

Sin poder determinar la calificación, 
por falta de ratificación

27 35 5 5

Total 1,044 877 575 294
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Causas de los presuntos Actos de Discriminación

Durante 2016, las principales causas de discriminación que se presentaron fueron por Discapacidad, Con-
dición de salud, Embarazo, Apariencia física y Preferencia u Orientación sexual. Cabe precisar que el total 
de expedientes calificados como presuntos actos de discriminación, no coincide con el total de causas, 
toda vez que un expediente puede tener más de una causa de discriminación.

Cuadro 23. Causas de los presuntos actos de discriminación, 2016

Causa Contra personas 
particulares

Contra personas servidoras 
públicas federales Total

Discapacidad 172 47 219

Embarazo 133 14 147

Condición de salud 96 52 148

Apariencia Física 112 22 134

Preferencia u Orientación 
sexual

92 18 110

Edad 56 21 77

Género 38 41 79

Identidad de género 40 9 49

Cualquier otra 19 2 21

Origen nacional 22 3 25

Religión 9 6 15

Origen étnico 8 2 10

Situación familiar 9 4 13

Condición social 10 4 14

Por ejercer la maternidad 10 3 13

Por ejercer la paternidad 0 0 0

Condición económica 7 1 8

Color de Piel 7 2 9

Condición jurídica 4 2 6

Antecedentes penales 3 0 3

Estado civil 5 2 7

Filiación política 1 0 1

Homofobia 1 0 1

Lengua 1 0 1

Lugar de Nacimiento 0 1 1

Opiniones 0 1 1

Total 855 257 1,112
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Comparativo de las causas de los presuntos actos de discriminación en expedientes de 
Queja contra personas particulares 

Con respecto a las Quejas contra personas particulares que fueron calificadas como un Presunto Acto de 
Discriminación durante el 1 enero y el 31 de diciembre de 2016, las causas de discriminación con mayor 
incidencia fueron Discapacidad (172), Embarazo (133), Apariencia Física (112), Condición de Salud (96) 
y Preferencia u Orientación sexual (92); en mismo periodo de 2015 las causas de discriminación con ma-
yor incidencia fueron Discapacidad (194), Apariencia Física (147), Embarazo (123), Condición de Salud 
(119), y Preferencia u Orientación sexual (112).

Comparativo de las causas de los presuntos actos de discriminación en expedientes de 
Queja contra personas Servidoras Públicas

De las Quejas contra personas Servidores Públicas que fueron calificadas como un Presunto Acto de Dis-
criminación, durante el 1 enero y el 31 de diciembre de 2016, las causas de discriminación con mayor 
incidencia fueron Condición de Salud (52), Discapacidad (47), Género (41), Apariencia Física (22), y Edad 
(21) mientras que en el mismo periodo de 2015 se observó que las causas de discriminación con mayor 
incidencia fueron Condición de Salud (80), Discapacidad (69), Edad (45), Género (43) y Preferencia u 
Orientación sexual (40).

Comparativo de las Causales de Conclusión

En lo que concierne a expedientes de Queja atribuidos a personas particulares, durante 2016 la causal que 
prevalece es conclusión durante el trámite (490), misma causal que en igual periodo de 2015.

Cuadro 24. Causales de conclusión en quejas por presuntos actos de discriminación 
atribuidos a personas particulares, enero-diciembre 
(Expedientes)

Rubro 2015 2016

Acumulación 11 11

Conciliación 70 43

Desistimiento 8 16

Durante el trámite 219 490

Falta de evidencias que acredite el hecho o acto de discriminación 25 186

Falta de evidencias que identifiquen al autor del acto de discriminación 5 1

Falta de interés 138 151

Falta de materia 8 32

Improcedencia 2 8

No discriminación 70 88

No surtirse la competencia 6 7
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Cuadro 24. Causales de conclusión en quejas por presuntos actos de discriminación 
atribuidos a personas particulares, enero-diciembre 
(Expedientes)

Rubro 2015 2016

No presentada 52 69

No someterse al procedimiento conciliatorio 16 3

Por haberse orientado jurídicamente 0 23

Por tratarse de un presunto acto de discriminación 44 0

Resolución por disposición 84 5

Total 758 1,133

Por lo que toca a expedientes de presuntos actos atribuidos a personas servidoras públicas, entre el 1 
enero y el 31 de diciembre de 2016 la principal causal de conclusión fue durante el trámite (210); misma 
causal que en igual periodo de 2015 (298). 

Cuadro 25. Causales de conclusión en expedientes por presuntos actos de discriminación 
atribuidos a personas servidoras públicas federales, enero- diciembre
(Expedientes)

Rubro
2015 2016

Reclamaciones Quejas Total Reclamaciones Quejas Total

Acumulación 3 16 19 1 9 10

Conciliación 1 12 13 0 13 13

Desistimiento 0 3 3 0 2 2

Durante el trámite 51 247 298 6 204 210

Falta de evidencias que 
acredite el hecho o acto 

de discriminación
7 2 9

6 35 41

Falta de interés 12 69 81 0 37 37

Falta de materia 0 2 2 0 1 1

Improcedencia 0 4 4 0 19 19

No discriminación 1 78 79 0 46 46

No surtirse la competencia 0 6 6 0 9 9

No presentada 4 44 48 0 15 15

Por haberse orientado 
jurídicamente

0 16 16
0 17 17

Resolución por disposición 2 1 3 1 0 1

Total 81 500 581 14 407 421
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En el siguiente cuadro se presentan las cifras de expedientes que quedaron en trámite al 31 de diciembre 
de 2016. 

Cuadro 26. Expedientes en trámite, diciembre 2016
(Expedientes)

Año Atribuidos a personas particulares Atribuidos a personas servidoras públicas 
federales

2014 10 3

2015 176 100

2016 490 166

Total 676 269

Casos Emblemáticos derivados de la atención de Quejas contra personas 
particulares

Quejas iniciadas por presuntos actos de discriminación en agravio de las personas con 
discapacidad.

1. Se recibió una queja donde la peticionaria manifestó que acudió a un establecimiento de comida, 
en el cual se le brindó un trato contrario a su dignidad en razón de su discapacidad visual.

En virtud de que la queja se calificó como un presunto acto de discriminación se notificó a la empresa la 
solicitud de informe. En respuesta ésta aceptó firmar un convenio, donde se comprometió a:

“Se informe en un comunicado electrónico cuyo contenido sea el respeto a los derechos humanos y a la no 
discriminación a nivel nacional a todas las sucursales de la empresa; se coloque una señalización al interior del 
establecimiento donde ocurrieron los hechos, cuyo contenido sea que en ese lugar no se discrimina; las per-
sonas que ocupan el cargo de capitán de meseros, personal de gerencia, encargado del establecimiento de la 
sucursal en que ocurrieron los hechos, así como del área jurídica y de capacitación participen en un curso en 
materia de no discriminación; se ofrezca una disculpa a la parte peticionaria; y se realice el menú braille a nivel 
nacional en todas las sucursales de la empresa”

El expediente se concluyó por convenio.

2. Se radicó la queja de una peticionaria que refirió que su hijo, de 19 años de edad, es una persona 
con discapacidad, presenta atrofia bifrontal con crisis convulsivas severas y utiliza silla de ruedas, 
a quien después de 10 años de acudir a una escuela de natación, le informaron que su instructor 
ya no colaboraría con ellos por tanto ya no se aceptaba a su hijo, además de no ser una escuela 
para éste.

De las diligencias practicadas por el CONAPRED el apoderado legal de escuela aceptó firmar un convenio 
donde se obligó a aceptar al hijo de la peticionaria a las clases de natación y el instructor sería contratado 
por la peticionaria.

El expediente se concluyó por convenio. 
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3. Este Consejo emitió una resolución por disposición a favor de un niño con discapacidad intelectual 
a quien se le condicionó la inscripción en una escuela particular, con motivo de su discapacidad.

Entre las medidas impuestas a la escuela están: 

“Brindar una disculpa por escrito; incluir en su normatividad interna una cláusula antidiscriminatoria; mediante 
una circular, se transmita el compromiso y obligación del colegio de no realizar actos, omisiones o prácticas 
de discriminación en contra de la población estudiantil con discapacidad; se difunda la serie de cuentos ‘Kipat-
la-para tratarnos igual’; se realice en forma progresiva todos los ajustes razonables que propicien la accesibili-
dad y el diseño universal y una reparación económica”. 

De tal resolución se dio vista a la SEP y al Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Dis-
capacidad del Distrito Federal, a efecto de que en el ámbito de sus respectivas competencias garanticen y 
protejan los derechos a la educación inclusiva y no discriminación, se verifique la normatividad aplicada a 
colegios particulares y se garantice la accesibilidad de las personas con discapacidad en el colegio mencio-
nado además de promover y fomentar la cultura de la dignidad y respeto de las personas con discapacidad, 
a través de programas y campañas de sensibilización y concientización en el colegio en mención. 

4. Derivado de un expediente de queja, este Consejo emitió una resolución por disposición a favor 
de un adolescente a quien se le negó la permanencia en una escuela particular debido a su disca-
pacidad.

Entre las medidas impuestas en la resolución en comento el colegio deberá: 

“Brindar una disculpa; emitir una circular con el compromiso y obligación del colegio de no discriminar; una 
compensación económica y en aras de proteger el interés superior de la niñez que el padre de familia del ado-
lescente agraviado tendrá a su cargo y deberá acreditar a este Consejo, mediante constancia médica o profe-
sional suscrita por el especialista correspondiente, el proceso de terapia al que deberá acudir el adolescente o 
bien el que se encuentre en proceso o en su defecto donde se haga constar alta médica del mismo, asimismo 
notificará si los integrantes de la familia se encuentran o fueron sujetos de un proceso de terapia profesional.”

De la presente resolución se dio vista a la Secretaría de Educación Estatal a fin de prevenir hechos como 
los que motivaron ésta.

5. Se recibió una queja en contra de una escuela debido a que negaron la inscripción a una niña en 
virtud de su discapacidad intelectual. Derivado de ello, se emitió una resolución por disposición 
donde este Consejo impuso como medidas de reparación que: 

“Se brindará una disculpa; se emitirá una circular con el compromiso y obligación del jardín de niños de no dis-
criminar; se incluirá en su normatividad interna una cláusula antidiscriminatoria; se difundirá la serie de cuentos 
’Kipatla-para tratarnos igual’; se emitirá una amonestación cuyo contenido se realizará por escrito por parte del 
personal de este Consejo y se comunicará a la titular del jardín y una compensación económica.”

Dicha resolución se dio vista al Presidente del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes de Michoacán, a efecto de que se impulsen, instrumenten y articulen políticas públicas que 
favorezcan el interés superior de la niñez con discapacidad en el ámbito educativo, tanto el que se brinda 
por escuelas públicas como privadas, con la finalidad que se prevengan casos como el presente. A la SEP 
y a la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo a efecto de que realicen las acciones 
necesarias para verificar si el jardín de niños cumple con su objetivo plasmado en el Acuerdo de Incorpo-
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ración y la normatividad vigente en materia de educación inclusiva aplicable a las escuelas particulares. Al 
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad (CONADIS) a efecto 
de que, realice las acciones a efecto de promover y fomentar la cultura de la dignidad y respeto de las 
personas con discapacidad, a través de programas y campañas de sensibilización y concientización.

6. Se recibió en este Consejo la queja donde la peticionaria señaló que acudió a un centro de entre-
tenimiento familiar en compañía de su hijo, quien tiene parálisis cerebral infantil, el elevador para 
personas con discapacidad no servía; asimismo, se le negó a su hijo la utilización de los juegos en 
razón de su discapacidad.

El expediente se calificó como un presunto acto de discriminación, por lo que se notificó la solicitud de 
informe, en consecuencia el representante legal de la empresa aceptó resolver éste a través de la conci-
liación, y mencionó que el elevador está habilitado; por otro lado, se acordó que implementaría en todas 
sus sucursales: un protocolo de primer contacto a personas con discapacidad en el servicio que brinda; 
colocar carteles alusivos al derecho a la no discriminación; distribuir una circular cuya temática sea exhor-
tar al personal que se conduzca con respeto a los derechos humanos y al derecho a la no discriminación; 
verificar que se cuente con un letrero o placa que indique que en ese establecimiento es incluyente y no 
se discrimina a las personas; además, de que en la sucursal, motivo de queja, el personal participará en un 
curso de sensibilización sobre el derecho a la no discriminación; y solicitará a un Centro, un curso-taller 
para su participación, cuya temática sea la atención de personas con discapacidad. 

La empresa mencionada tomó los cursos virtuales que ofrece el CONAPRED y se continúa en cumplimien-
to con las medidas acordadas.

Quejas iniciadas por presuntos actos de discriminación en agravio de las mujeres. 

7. Se inició de oficio en este Consejo una queja con relación a un programa de televisión, en el que 
una conductora presuntamente fue víctima de acoso sexual e insultos por parte de su compañero 
de conducción.

La queja se calificó como un presunto acto de discriminación, por tanto, se notificó la solicitud de informe 
y en consecuencia el representante legal de la empresa firmó un convenio donde se obligó a:

“Realizar un decálogo del lenguaje incluyente; personal del programa televisivo participó en un curso de no 
discriminación y equidad de género, entre ellos, el particular presuntamente responsable y alrededor de 28 
personas de la producción del programa; la televisora realizó spots publicitarios y comerciales enfocados a 
fomentar la no discriminación, en diversos temas, entre ellos, el hostigamiento sexual y analizará el contenido 
de la Norma Mexicana en igualdad laboral y no discriminación (NMX-R-025-SCFI-2015), como una acción 
independiente del convenio”.

El expediente se concluyó por convenio.
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Queja iniciada por presuntos actos de discriminación en agravio de las personas en 
situación de calle. 

8. Se inició una queja de oficio, en virtud de que se tuvo conocimiento de notas periodísticas en las 
que se observa una galería de imágenes donde personal de una tienda, moja a dos personas en 
situación de calle. 

En virtud de la intervención de este Organismo se firmó un convenio con las siguientes cláusulas: 

“Personal estratégico de la empresa participará en el curso de sensibilización en materia de no discriminación 
en Culiacán, Sinaloa; se presentarán en este Consejo los particulares presuntamente responsables para tomar 
el curso de sensibilización; se giró una circular a todo el grupo de la empresa a sumarse a la práctica de valores, 
además hizo de su conocimiento los medios internos por los cuales pueden denunciar conductas discriminato-
rias; a través del Instituto de las Mujeres del Estado de Nayarit se brindó disculpas a las personas agraviadas y 
se les ofreció el apoyo de diversas fundaciones, ello siempre y cuando lo deseen y analizará el contenido de la 
Norma Mexicana en igualdad laboral y no discriminación (NMX-R-025-SCFI-2015) a efecto de realizar accio-
nes para suscribir en el momento oportuno, la norma mencionada”. 

El expediente se concluyó por convenio.

Queja iniciada por presuntos actos de discriminación en agravio de personas por su 
apariencia física.

9. Se emitió una resolución por disposición relacionada con el ámbito educativo, en virtud de que le 
negaron la permanencia a un niño en preescolar particular en razón de su apariencia física (cabello 
largo), por lo que este Consejo impuso las medidas de reparación siguientes: una disculpa; trans-
mitir al personal docente y administrativo el compromiso y obligación del colegio en no realizar 
actos, omisiones o prácticas de discriminación que vulneren el derecho a la educación de las per-
sonas alumnas que acuden al mismo; modificar sus Normas de Convivencia Escolar de tal forma 
que las sanciones previstas no vulneren el derecho a la educación del alumnado incluyendo una 
cláusula antidiscriminatoria que conforme al artículo 1° constitucional prevenga la repetición de 
actos y prácticas como los que originaron la presente queja. Lo que notificará a la Secretaría de 
Educación y Cultura del Estado de Sonora para que proceda a su validación, y una vez realizado lo 
informará a la comunidad educativa y una compensación económica. 

De la presente resolución se dio vista a las siguientes autoridades:

• A la Presidenta del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Sonora, a 
efecto de que impulsen, instrumenten y articulen políticas públicas que favorezcan el interés superior 
de la niñez en el ámbito educativo tanto el que se brinda por escuelas públicas como privadas, con la 
finalidad que se prevengan casos como el indicado.

• A la SEP y a la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora a efecto de que realicen las 
acciones necesarias para verificar si la normativa del colegio cumple con la normatividad en materia 
educativa y de no discriminación aplicable a las escuelas particulares. 

• A la PROFECO, a efecto de que se garanticen y protejan los derechos a la prestación de servicios y no 
discriminación, y se verifique la normatividad y políticas de prestación del servicio del colegio, a fin de 
que éstas tengan una perspectiva acorde con el derecho a la no discriminación en la prestación de sus 
servicios educativos al público.
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Quejas iniciadas por presuntos actos de discriminación en agravio de personas de la 
diversidad sexual.

10. Se radicó una queja donde la peticionaria refirió que estudia la licenciatura de enfermería en una 
escuela particular, donde debido a que es una mujer Trans una profesora se conduce a ella con 
términos masculinos, se burla y ha incidido a que se corte el cabello y no usar maquillaje, a pesar 
de que el reglamento no lo considera, y con ello tener consecuencia en las calificaciones. Además, 
no le permiten utilizar el baño de mujeres. 

La queja se calificó como un presunto acto de discriminación, por ello se notificó la solicitud de informe y 
medidas precautorias, para garantizar el derecho a la educación y el respeto a la identidad de género, a la 
persona propietaria y/o representante legal de la escuela, en consecuencia, se firmó un convenio donde 
la escuela se obligó a:

“Durante el periodo (2016-2018) las profesoras involucradas, se dirigirán a ella a acorde a su identidad de 
género (mujer); el personal docente firmará un escrito donde se reconozca y respete la identidad de género de 
las personas; se le permitirá utilizar los baños a su identidad de género; el reglamento escolar de la escuela se 
le aplicará acorde a su identidad de género; se fomentará en clase un ambiente digno y respetuoso; se evaluará 
de conformidad con el reglamento escolar; personal de la escuela participará en el curso de sensibilización en 
materia de no discriminación en línea y la escuela apoyará a la peticionaria al trámite de adecuación de sus 
documentos acorde a su identidad de género.”

La queja se concluyó por convenio.

Casos Emblemáticos derivados de los procedimientos contra personas 
Servidoras Públicas 

Queja iniciada por presuntos actos de discriminación en agravio de las personas de la 
diversidad sexual.

1. Se recibió una queja en el Consejo donde la peticionaria manifestó que, en una escuela pública, en 
la cual labora, el personal de ésta le brinda a ella y a su pareja —maestra también del colegio— un 
trato contrario a su dignidad en razón de su preferencia sexual.

En virtud de que la queja se calificó como un presunto acto de discriminación, se notificó a la autoridad la 
solicitud de informe y se solicitaron medidas precautorias, a efecto de que la peticionaria y su pareja se les 
brindara un trato digno y respetuoso, se abstuviera de atentar contra su integridad personal y se llevaran 
a cabo las acciones para garantizar sus condiciones laborales, así como su derecho a la permanencia en su 
empleo. En respuesta ésta aceptó firmar un convenio, donde se comprometió que:

“Personal de la escuela y el supervisor de Zona Escolar participe en un curso de sensibilización sobre el derecho 
a la no discriminación; subdirectoras y supervisor de Zona Escolar 418 participen en un curso sobre datos per-
sonales; se convoque a una plática para los padres de la población estudiantil para que se les brinde información 
y sensibilización sobre temas de no discriminación en dicho acto se entregó información sobre temas de no 
discriminación; se gire una circular de forma física a la directora de la escuela, Subdirectoras, Supervisor de 
Zona Escolar 418, y personal docente y administrativo mediante el cual se les exhorte a que se conduzcan con 
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una perspectiva de derechos humanos y no discriminación; se colocaran 26 carteles alusivos sobre el derecho 
a la no discriminación en la escuela; se realice una plática para la población estudiantil de sensibilización sobre 
temas de no discriminación y el Supervisor de la Zona Escolar coloque una manta al exterior de la escuela en la 
cual se indique: que es incluyente y no discrimina”

El expediente se concluyó por convenio.

Queja iniciada por presuntos actos de discriminación en agravio del derecho al trabajo.

2. Se radicó en este Consejo una queja en virtud de un oficio enviado por la CNDH, de varias personas 
peticionarias donde se inconforman por la restricción en su actividad laboral por parte de la auto-
ridad al solicitar un grado de maestría para dicha actividad, por tanto, solicitan se deje sin efectos 
dicho oficio. 

Derivado de las gestiones realizadas por el CONAPRED, la autoridad dejó sin efectos el oficio y emitió 
otro, el cual no hace referencia a quienes cuentan con título de maestría en cirugía estética otorgado por 
el Instituto Superior de Estudios en Medicina u otra institución académica.

El expediente se concluyó durante el trámite.

Queja iniciada por presuntos actos de discriminación en agravio de las mujeres.

3. Se recibió una queja en contra de una Institución de Banca de Desarrollo la cual estableció una 
diferenciación de prestaciones laborales a las mujeres y hombres que trabajan en la misma; pues 
mientras a los hombres se les otorgaba contar con un seguro de gastos médicos mayores que 
cubriera a sus esposas o concubinas, a las mujeres no se les otorgaba la citada prestación laboral, 
pues se consideraba que sus esposos y concubinos tenían que ser los proveedores y por tanto 
tener dicho servicio cubierto por parte de sus respectivos empleos. 

En virtud de que la institución reiteró su postura, el Consejo emitió una resolución por disposición, a través 
de la cual se ordena a la citada Banca a modificar sus condiciones generales de trabajo y, mientras se rea-
liza la misma, brindar una interpretación pro persona y conforme a la normatividad, para que el género no 
sea un factor determinante al momento de decidir las prestaciones laborales que le otorgan a su personal. 
Además, de brindar una atención inmediata, respecto del citado seguro a la persona que inició la queja. 
Actualmente se encuentra en fase de cumplimiento la citada resolución.

Queja iniciada por presuntos actos de discriminación en agravio de personas por su 
apariencia física.

4. Se recibió una queja en contra de una autoridad federal que difundió un documento en su página 
web que estigmatiza y/o criminaliza a las personas con tatuajes y personas migrantes. En virtud 
de la postura de la autoridad, se suscribió un convenio con los siguientes acuerdos:

“Se elaborará el diseño de una campaña de sensibilización a la no discriminación de personas migrantes, a nivel 
interno dirigida a los servidores públicos de ese Organismo a través de los siguientes materiales; la campaña 
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dará a conocer las acciones que llevará a cabo la autoridad para prevenir y eliminar la discriminación de perso-
nas migrantes y fomentar la cultura de la igualdad y no discriminación. Lo anterior a través de la elaboración 
de carteles, banners y trípticos; así como la realización de cápsulas de video de 15 a 30 segundos, los cuales 
serán transmitidos a través de la página web intranet y enviados por correo electrónico a todas las áreas de la 
autoridad en la República Mexicana; se incluirá información sobre los retos a corto plazo que se ha establecido 
la autoridad para contrarrestar definitivamente actos de discriminación de personas migrantes por parte de 
funcionarios públicos; el personal de la autoridad participará en el curso en línea denominado “El ABC de la 
Igualdad y la No Discriminación”, priorizando las áreas que tienen contacto con las personas migrantes; la auto-
ridad, las organizaciones firmantes de la queja, en coordinación con la Subdirección de Medidas Administrativas 
y de Reparación y del área de Comunicación Social de CONAPRED, establecerán un mecanismo de trabajo para 
las acciones que se realizarán para generar una perspectiva de no discriminación para personas migrantes y en 
especial las que usan tatuajes y se incluirá en el portal de intranet de la autoridad un link dentro de un banner el 
cual conecta con información relacionada a “Discriminación Migrantes y Refugiados”, difundida por el Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación en su página de internet.”

El expediente se concluyó por convenio.

Recursos de Revisión, Reaperturas, Juicios de nulidad y Amparos

Los mecanismos de defensa que tienen las partes relacionadas, en algunos casos, ante su inconformidad 
por las resoluciones emitidas por este Consejo, son: la reapertura, el recurso de revisión, el juicio de nuli-
dad, el juicio de amparo y la revisión del amparo.

Cuadro 27. Comparativo de Recursos de Revisión, Reaperturas, Juicios de nulidad 
y Amparos, enero- diciembre

Ingresados 2015 2016

Recursos de revisión 40 40

Solicitudes de reapertura 3 1

Juicios de nulidad 3 12

Juicio de amparo (terceros perjudicados), y recursos de 
revisión en el amparo

5 12

Juicio por responsabilidad patrimonial 0 1

Total 51 66

2.3 Seguimiento

Seguimiento de las medidas administrativas y medidas de reparación

En la LFPED6 además de las medidas administrativas, se prevén medidas de reparación que tienen la fina-
lidad de prevenir y eliminar la discriminación. Las medidas administrativas contemplan la impartición de 
cursos o talleres que promuevan el derecho a la no discriminación y a la igualdad de oportunidades; la fija-
ción de carteles donde se señale que en ese establecimiento, asociación o institución se realizaron hechos, 
actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias, o mediante los que se promueva la igualdad y la no 
discriminación; la presencia del personal del Consejo para promover y verificar la adopción de medidas a 

6 Artículos 83 y 83 bis de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación
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favor de la igualdad de oportunidades y la eliminación de todas las formas de discriminación; la difusión de 
la versión pública de la resolución en el órgano de difusión del Consejo; y la publicación o difusión de una 
síntesis de la resolución en los medios impresos o electrónicos de comunicación. 

En cuanto a las medidas de reparación, el CONAPRED cuenta con la facultad de imponer las siguientes: 
Restitución del derecho conculcado, Compensación por el daño ocasionado, Amonestación pública, Dis-
culpa pública y/o privada, Garantía de no repetición; derivadas de la conciliación; de los acuerdos con-
sentidos por las partes del proceso, así como de las resoluciones por disposición e informes especiales 
emitidos por el Consejo. Ello de conformidad con los “Lineamientos que regulan la aplicación de las me-
didas administrativas y de reparación del daño en casos de discriminación”, los cuales contienen criterios 
orientadores para su imposición y aplicación dentro de los procedimientos de queja.

Verificación total acuerdos

Durante el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, se verificó el cumplimiento total de 173 expedientes 
de quejas contra particulares y contra servidores públicos, así como reclamaciones de medidas adminis-
trativas y de reparación.

Cuadro 28. Expedientes enviados al archivo por tiempo de radicación, 2016
(Expedientes)

Mes

Expedientes radicados 
con anterioridad al 21 

de marzo de 2014

Expedientes radicados con posterioridad 
al 21 de marzo de 2014

Total

Quejas Reclamaciones
Quejas por actos 

atribuidos a personas 
particulares

Quejas por actos 
atribuidos a personas 

servidoras públicas

Enero 0 0 8 2 10

Febrero 0 1 3 4 8

Marzo 0 2 14 1 17

Abril 0 1 4 1 6

Mayo 0 0 8 3 11

Junio 0 0 6 1 7

Julio 0 0 6 9 15

Agosto 0 1 14 5 20

Septiembre 2 0 14 7 23

Octubre 0 0 14 3 17

Noviembre 1 1 10 7 19

Diciembre 0 0 11 5 16

Total 3 10 112 48 169

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, se recibieron 267 asuntos para el seguimiento de los acuerdos 
contenidos en ellos, siendo 42 relativos a convenios conciliatorios y 225 a acuerdos de conclusión. 

A diciembre de 2016 se tiene en seguimiento 158 expedientes que fueron concluidos durante el trámite 
del procedimiento y por convenio de conciliación. En el cuadro 29 se muestra el número de expedientes de 
quejas y reclamaciones por periodo de recepción y forma de radicación.
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Cuadro 29. Expedientes en seguimiento, concluidos durante el trámite y por convenio 
conciliatorio, 2016
(Expedientes)

Mes

Expedientes radicados con 
anterioridad al 21 de marzo de 

2014

Expedientes radicados con posterioridad al 21 
de marzo de 2014

Total

Quejas Reclamaciones
Quejas por actos 

atribuidos a personas 
particulares

Quejas por actos 
atribuidos a personas 

servidoras públicas

Enero 6 16 27 18 67

Febrero 6 16 27 19 68

Marzo 6 14 24 23 67

Abril 6 13 33 31 83

Mayo 6 13 47 36 102

Junio 6 13 74 45 138

Julio 6 13 92 44 155

Agosto 6 12 72 32 122

Septiembre 4 13 82 37 136

Octubre 4 13 82 45 144

Noviembre 3 13 79 45 140

Diciembre 3 13 89 54 158

Cumplimiento de Medidas Administrativas y Medidas de Reparación

Entre enero y diciembre de 2016 se verificó el cumplimiento de 300 Medidas Administrativas y 133 
Medidas de Reparación de expedientes que fueron concluidos durante el trámite del procedimiento y por 
convenio conciliatorio.

Cuadro 30. Medidas Administrativas cumplidas, 2016
(Verificaciones)

Medida Administrativa

Verificables derivadas de 

Quejas atribuidas a 
personas particulares

Quejas atribuidas a 
personas servidoras 

públicas

Ajustes de operación y políticas 4 0

Elaboración de plan de intervención para garantizar el 
derecho a la educación

0 2

Entrega de cortesías para el otorgamiento de un servicio 
al público

1 0

La fijación de carteles donde se señale que en ese 
establecimiento, asociación o institución se realizaron 

hechos, actos, omisiones o prácticas sociales 
discriminatorias, o mediante los que se promueva la 

igualdad y la no discriminación.

62 5
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Cuadro 30. Medidas Administrativas cumplidas, 2016
(Verificaciones)

Medida Administrativa

Verificables derivadas de 

Quejas atribuidas a 
personas particulares

Quejas atribuidas a 
personas servidoras 

públicas

La impartición de cursos o talleres que promuevan 
el derecho a la no discriminación y la igualdad de 

oportunidades.
136 69

La presencia de personal del Consejo para promover y 
verificar la adopción de medidas a favor de la igualdad 

de oportunidades y la eliminación de toda forma de 
discriminación.

2 10

Mejora de los materiales electorales y medidas 
adicionales para garantizar el fácil y libre acceso a las 

casillas de los electores con discapacidad
0 1

Reunión para informar implementación de plan de trabajo 0 2

Verificaciones de adopción de medidas a favor de la 
igualdad de oportunidades

0 5

La difusión de la versión pública de la resolución en el 
órgano de difusión del Consejo.

1 0

Total 206 94

Cuadro 31. Medidas de Reparación cumplidas, 2016
(Verificaciones)

Medida de Reparación 

Verificables derivadas de 

Quejas atribuidas a 
personas particulares

Quejas atribuidas a 
personas servidoras 

públicas

Amonestación pública. 1 0

Adopción de políticas públicas en materia de no 
discriminación, como medidas de inclusión, nivelación y 

acciones afirmativas.

1 1

Brindar tratamiento médico y psicológico como 
compensación por el daño ocasionado.

2 0

Campañas de concientización a personas servidoras públicas 
o al público en general en materia de no discriminación.

2 0

Carta compromiso de no interponer nuevas quejas u otras 
vías legales.

2 0

Compensación por el daño ocasionado. 2 0

Disculpa pública o privada. 14 3

Distribución y aplicación de manuales y materiales emitidos 
por el Consejo.

8 0

Elaboración y distribución de materiales que promuevan el 
derecho a la no discriminación.

1 1
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Cuadro 31. Medidas de Reparación cumplidas, 2016
(Verificaciones)

Medida de Reparación 

Verificables derivadas de 

Quejas atribuidas a 
personas particulares

Quejas atribuidas a 
personas servidoras 

públicas

Emisión de circulares o exhortos con la finalidad de eliminar 
actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias como 

garantía de no repetición.

51 2

Gastos de hospitalización, medicamentos y/o atención 
medicamentosa como compensación del daño ocasionado.

0 1

Implementación de talleres como garantía de no repetición. 3 1

La acción y revisión de su normativa como garantía de no 
repetición.

7 4

La creación de algún mecanismo de captación, tramitación y 
solución de denuncias por discriminación.

0 1

La promoción de la observancia de los códigos de conducta, 
normas éticas u otras normas internas como garantía de no 

repetición. 

0 1

La realización de ajustes razonables que propicien la 
accesibilidad y el diseño universal como garantía de no 

repetición.

2 0

Otras garantías de no repetición. 0 1

Pago de una cantidad de dinero, o la entrega de bienes o 
servicios apreciables en dinero en aplicación razonable y 
bajo el criterio de equidad como compensación del daño 

ocasionado.

7 0

Restitución del derecho conculcado por el acto, omisión o 
práctica social discriminatoria.

6 3

Sistemas de información como garantía de no repetición. 1 0

Talleres de sensibilización en materia de género, así como en 
diversas temáticas en materia de derechos humanos, como 

garantía de no repetición.

2 0

Los demás que se generen y que guarden relación con la 
presentación y seguimiento de la queja como compensación 

del daño ocasionado

1 1

Total 113 20

Cursos 

Con la finalidad de promover el derecho a la no discriminación y la igualdad de oportunidades, entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre de 2016, se impartieron un total de 53 cursos presenciales y 238 cursos 
en línea, en donde se atendieron a 2,675 personas, de ellas 1,694 mujeres y 981 hombres, siendo 1,502 
servidoras y servidores públicos y 1,173 particulares.
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Cuadro 32. Medidas Administrativas Cursos, 2016

Mes

Presencial En Línea

Cursos
Participantes 
Particulares

Participantes 
Servidores 

Públicos
Cursos

Participantes 
Particulares

Participantes 
Servidores 

Públicos

Enero 4 53 0 16 0 101

Febrero 7 50 0 3 18 16

Marzo 5 12 10 5 77 112

Abril 4 18 0 1 2 134

Mayo 3 35 25 1 3 72

Junio 4 102 4 4 30 124

Julio 4 60 33 12 25 39

Agosto 3 68 167 30 92 65

Septiembre 4 78 4 21 35 111

Octubre 7 85 77 121 45 76

Noviembre 5 130 73 24 126 235

Diciembre 3 29 24 0 0 0

Total 53 720 417 238 453 1,085

Los cursos fueron “El ABC de la Igualdad y la No Discriminación”, “Discriminación por VIH/SIDA”, “Diver-
sidad Sexual e Inclusión y No Discriminación”, “Inclusión y Discapacidad”, “Guía de acción Pública contra 
la Homofobia”, “Jóvenes, tolerancia y no Discriminación”, “Prevención social de las violencias con enfoque 
antidiscriminatorio”, “Principios de Educación Inclusiva” y “Tolerancia y Diversidad de Creencias”.

De los cursos presenciales reportados, 48 fueron impartidos en la Ciudad de México, uno en Aguascalien-
tes, uno en el Estado de México, uno en Jalisco, uno en Puebla y uno en Sinaloa. Todos los cursos virtuales 
se imparten desde la plataforma educativa del CONAPRED.

Las temáticas principales sobre las cuales versaron los cursos fueron las relativas al derecho a la no dis-
criminación por motivo de discapacidad, preferencia u orientación sexual, apariencia física, condición de 
salud y género.

Cuadro 33. Temática de los cursos impartidos por tipo de discriminación, 2016
(Cursos)

Temática Cursos 
presenciales Cursos en línea Total1/

Discapacidad 26 53 79

Preferencia u orientación sexual 23 34 57

Apariencia Física 28 14 42

Condición de salud 20 21 41

Género 17 22 39

Embarazo 7 14 21

Indeterminado 5 14 19

Identidad de Género 3 6 9
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Cuadro 33. Temática de los cursos impartidos por tipo de discriminación, 2016
(Cursos)

Temática Cursos 
presenciales Cursos en línea Total1/

Edad 5 2 7

Cualquier otra 4 2 6

Estado civil 2 3 5

Origen Étnico 2 2 4

Condición económica 2 1 3

Origen Nacional 0 3 3

Lugar de residencia 2 0 2

Condición social 2 0 2

Opiniones 2 0 2

Por ejercer la maternidad 1 1 2

Lugar de nacimiento 0 1 1

Antecedentes penales 0 1 1

Color de piel 1 0 1

Racismo 0 1 1

Religión 1 0 1

Situación Familiar 1 0 1

Total 154 195 349
1/ El total de tipos de discriminación puede diferir del relacionado con los cursos impartidos, debido a que puede 

asignarse varios tipos de discriminación para un mismo expediente.

Medidas Administrativas y Medidas de Reparación pendientes de cumplimiento

El seguimiento de los 158 expedientes que se tienen pendientes de cumplimiento total y que fueron con-
cluidos durante el trámite del procedimiento y por convenio conciliatorio a diciembre de 2016 implica, la 
verificación de 264 medidas pendientes de cumplimiento, que corresponden a 130 medidas administrati-
vas y 134 medidas de reparación. 

Resolución por Disposición

Con la finalidad de restituir el derecho vulnerado a víctimas, así como garantizar la no repetición de las 
conductas discriminatorias, el CONAPRED emite resoluciones por disposición; instrumento jurídico pre-
visto en la LFPED y en el Estatuto Orgánico del Consejo y que se dirigen a personas físicas o morales, 
personas servidoras públicas o poderes públicos federales cuando se agota un procedimiento de queja y 
se comprueba que hubo conductas, omisiones o prácticas discriminatorias. Dichas resoluciones instituyen 
medidas de prevención y eliminación de la discriminación, así como de reparación. 

Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016, el CONAPRED emitió seis Resoluciones por Disposi-
ción, cinco contra particulares y otra contra una instancia pública. Las resoluciones contra particulares 
se enfocaron en la negación del servicio a las personas con discapacidad y por apariencia física, así como 
preferencia sexual.
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Cuadro 34. Resoluciones por Disposición emitidas, 2016

Fecha de emisión Resolución por 
Disposición Tipo de Discriminación A quien se atribuyen los actos

15 de marzo de 2016 01/2016 Discapacidad Institución Educativa particular 

15 de marzo de 2016 02/2016 Género 
Banco del Ahorro Nacional y 

Servicios Financieros 

28 de marzo de 2016 03/2016 Discapacidad Institución Educativa particular

26 de abril de 2016 04/2016 Apariencia física Institución Educativa particular

26 de abril de 2016 05/2016 Discapacidad Institución Educativa particular

22 de agosto de 
2016

06/2016 Preferencia sexual Semanario local

Para consultar y conocer más sobre las resoluciones se puede ingresar a la siguiente liga http://www.conapred.org.mx/index.
php?contenido=pagina&id=76&id_opcion=121&op=121

Resoluciones por Disposición cumplidas

Durante 2016 se verificó el cumplimiento total de las medidas administrativas y puntos resolutivos im-
puestos en las resoluciones 01/06 dirigida al Consejo de Salubridad General; 04/15, dirigida a personal 
de una institución educativa de nivel superior; 05/15, dirigida a personal de un centro acuático particular; 
y 2/16, dirigida a Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros (BANSEFI) por lo que se enviaron al 
archivo para su resguardo.

Reporte de avances en las resoluciones por disposición

Los avances en el cumplimiento de los puntos resolutivos y medidas administrativas que integran las reso-
luciones por disposición emitidas por este Consejo, fueron: 

1. Resolución por Disposición 02/11 dirigida al IMSS y al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE).

En junio de 2016, se recibió un informe por parte de la Subdirección de Atención al Derechohabiente del 
ISSSTE, sobre las acciones implementadas para el cumplimiento de la Resolución por Disposición 02/11.
En octubre de 2016 se verificó el cumplimiento total de las medidas administrativas y de reparación im-
puestas al ISSSTE, dentro de la resolución por disposición.

El cierre de seguimiento de las citadas resoluciones, implicó la verificación y la realización de diversas ges-
tiones para un total de nueve acuerdos y compromisos (medidas administrativas) plasmados en dichos 
expedientes.

Cabe señalar que, de acuerdo con el contenido de la citada resolución, queda pendiente el cumplimiento por 
parte del IMSS, el CONAPRED continuará con el seguimiento con dicha institución hasta su cumplimiento total.

2. Resolución por Disposición 01/12 dirigida al ISSSTE.

En octubre de 2016, se verificó el cumplimiento total de las medidas administrativas y de reparación im-
puestas al ISSSTE, dentro de la resolución por disposición.
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El cierre de seguimiento de las citadas resoluciones, implicó a la Subdirección de Medidas Administrativas 
y de Reparación, la verificación y la realización de diversas gestiones para un total de 11 acuerdos y com-
promisos (medidas administrativas) plasmados en dichos expedientes.

3. Resolución por Disposición 02/12 dirigida a la Secretaría de Comunicaciones y Transporte (SCT) 
particularmente a la Dirección General de Aeronáutica Civil.

El 10 de marzo de 2016, se remitió una solicitud de informe al Director General de Aeronáutica Civil, 
posteriormente el 10 de junio de 2016, se envió una reiteración a la solicitud de colaboración de marzo.

El 29 de junio de 2016 se recibió un informe sobre las acciones implementadas para el cumplimiento de 
la Resolución por Disposición.

Se sostuvieron dos reuniones de trabajo con autoridades de la Secretaría a fin de tratar asuntos relacio-
nados con el seguimiento y los avances implementados para el cumplimiento de los puntos resolutivos y 
medidas administrativas impuestas dentro de la Resolución, la primera el 27 de octubre y la segunda el 
15 de noviembre de 2016.

El 9 de diciembre de 2016, se recibió un segundo informe de cumplimiento de las medidas administrativas 
y resolutivos impuestos dentro de la Resolución por Disposición.

4. Resolución por Disposición 03/12 dirigida a la Comisión Federal de Electricidad. 

El 29 de febrero de 2016, se remitió un oficio de colaboración a la Comisión Ejecutiva de atención a Vícti-
mas(CEAV) para la inscripción de la persona peticionaria en el Registro Nacional de Víctimas.

El 22 de marzo de 2016, se informó a la persona peticionaria la respuesta de la CEAV, y se ofreció acom-
pañamiento para acudir a la Comisión a realizar su inscripción. Durante los días 29 de marzo, 1 de abril y 
4 de agosto de 2016, personal del CONAPRED entabló comunicación con el representante legal de la per-
sona peticionaria, para conocer su decisión sobre la inscripción al registro, sin embargo, éste se ha negado 
a recibir cualquier tipo de acompañamiento por parte del Consejo.

Durante el mes de diciembre de 2016, se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo con personal de la 
CEAV, a fin de trazar una estrategia para el cumplimiento de las medidas pendientes. 

5. Resolución por Disposición 01/15, dirigida a una institución educativa particular.

En enero de 2016, la persona peticionaria manifestó que se encontraba inscrita en la licenciatura y estaba 
desarrollando su trabajo terminal, para lo cual había tenido diversas reuniones con su tutora. Asimismo, 
indicó que no había tenido ninguna represalia y que los acuerdos suscritos en la reunión de septiembre de 
2015 estaban siendo favorables a su causa. 

La Escuela Particular interpuso un Juicio de Nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva. El Tribunal resolvió la nulidad de la Resolución por Disposición, en virtud de ello este Consejo interpuso 
recurso de revisión de la sentencia.
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6. Resolución por Disposición 02/15, dirigida a una institución educativa particular

Luego de la resolución del recurso de revisión, en julio de 2016, se solicitó por oficio a la institución edu-
cativa, un informe de cumplimiento de las medidas administrativas y de reparación. 

El 2 de agosto de 2016 se recibió un escrito suscrito por la representación legal de la Escuela particular, 
mediante el cual informó que el 29 de octubre de 2015 acudieron ante la Secretaría de Educación del Esta-
do de Durango, en donde fueron citados para entregar la documentación del peticionario, lo cual fue inter-
pretado por el particular como un desistimiento liso y llano del quejoso para continuar con la controversia. 

A fin de corroborar de forma directa con el peticionario lo informado por el referido representante legal de 
la Escuela particular; el 8 de agosto de 2016, personal del CONAPRED se comunicó, vía telefónica con la 
persona peticionaria, quien manifestó que a esa fecha no se encontraba estudiando, lo que hacía evidente 
la persistencia del acto de discriminación en su agravio y obstaculizaba su proyecto de vida. Reiteró, ade-
más, que su principal pretensión seguía siendo el concluir sus estudios en la Escuela particular.

Por lo anterior, el 13 de septiembre de 2016, mediante oficio, se solicitó a la Escuela particular, la remisión 
de un informe de cumplimiento de medidas administrativas y de reparación impuestas dentro de la reso-
lución por disposición. 

En noviembre de 2016, la Escuela particular promovió un amparo por el requerimiento de cumplimiento de 
medidas administrativas y de reparación, realizado mediante oficio el 13 de septiembre de 2016.

7. Resolución por Disposición 03/15, dirigida a personal de diversos establecimientos mercantiles 

A diciembre de 2016 se ha concluido el seguimiento de tres de los 16 expedientes que la conforman, por 
haberse cumplimentado en su totalidad las medidas administrativas y de reparación acordadas y en un 
caso por quedarse sin materia para el seguimiento. A la fecha se han cumplido 25 medidas administrativas 
y 22 medidas de reparación de las demás resoluciones. Se continua con el seguimiento de las acciones 
impuestas.

8. Resolución por Disposición 08/15, dirigida al IMSS y el ISSSTE.

En octubre de 2016 el CONAPRED verificó el cumplimiento total de las medidas administrativas y de repa-
ración impuestas al ISSSTE. El cierre de seguimiento de las citadas resoluciones, implicó la verificación y la 
realización de diversas gestiones para un total de 10 acuerdos y compromisos (medidas administrativas) 
plasmados en dichos expedientes.

Cabe señalar que, de acuerdo con el contenido de la citada resolución, queda pendiente el cumplimiento 
por parte del IMSS, el CONAPRED continuará con el seguimiento con dicha institución hasta su cumpli-
miento total.

9. Resolución por Disposición 10/15, dirigida a una asociación civil

Luego de la resolución del recurso de revisión, en junio de 2016 se solicitó por oficio a la asociación civil, 
un informe de cumplimiento de las medidas administrativas y de reparación, mismo que fue recibido el 4 
de octubre de 2016.
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El 10 de octubre de 2016, se impartió un curso de sensibilización sobre el derecho a la no discriminación, 
por las causales de género, origen nacional y preferencia u orientación sexual, dirigido a personal adscrito a 
la Secretaría General y la Secretaría de Previsión Social de la Asociación, ello en cumplimiento a lo señalado 
en la Medida Administrativa Primera de la Resolución por Disposición 10/2015.

10. Resolución por Disposición 12/15, dirigida a diversos particulares, empresas, establecimientos 
mercantiles e instituciones particulares.

A diciembre de 2016 se ha concluido el seguimiento de cuatro de los 60 expedientes que la conforman, 
por haberse cumplimentado en su totalidad las medidas administrativas y de reparación acordadas.

11. Resolución por Disposición 3/16, dirigida a una institución educativa particular.

En septiembre de 2016, se solicitó por oficio a la institución educativa, un informe de cumplimiento de las 
medidas administrativas y de reparación, mismo que se recibió el 14 de octubre de 2016, suscrito por el 
Apoderado Legal de la Institución Educativa, mediante el cual exhibió evidencia documental relacionada 
con el cumplimiento de las medidas administrativas y de reparación impuestas dentro de la resolución.

El 11 de noviembre de 2016, se impartió el curso de sensibilización sobre prevención social de las violen-
cias con enfoque antidiscriminatorio, dirigido a personal adscrito a la Institución Educativa, ello en cum-
plimiento a lo señalado en la Medida Administrativa Primera de la Resolución por Disposición 03/2016.

Cabe señalar que, para el caso de las medidas de reparación impuestas dentro de la resolución, la Institu-
ción educativa promovió Juicio de Nulidad y suspensión de la ejecución de los actos impugnados ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, misma que fue concedida.

12. Resolución por Disposición 4/16, dirigida a una institución educativa particular.

El 8 de noviembre de 2016, se notificó al CONAPRED la resolución del Recurso de Revisión, por lo que se 
inició con el seguimiento de las medidas impuestas.

Resoluciones por Disposición impugnadas

Por su parte, las resoluciones que se enlistan a continuación fueron impugnadas a través del juicio de nu-
lidad y amparo: 

• 01/14 dirigida a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por edad;
• 07/15 dirigida al IMSS, por condición de salud; 
• 08/15 dirigida al IMSS y al ISSSTE, por género y/o estado civil, 
• 09/15 dirigida al IMSS, por género; 
• 11/15 dirigida a diversos particulares por preferencia sexual,
• 01/16, dirigida a una Institución Educativa Particular, por discapacidad,
• 05/16, dirigida a una Institución Educativa Particular. por discapacidad,
• 06/16, dirigida a un Semanario Local, por preferencia sexual.

Finalmente, la resolución por disposición 13/15, dirigida a un establecimiento mercantil, por situación 
familiar y edad, luego de ser recurrida mediante el recurso de revisión, se resolvió la reposición del proce-
dimiento y se turnó a la Dirección de Quejas.
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Resoluciones por Disposición en seguimiento.

Al 31 de diciembre de 2016, se da seguimiento a 18 Resoluciones por Disposición emitidas por el Con-
sejo, que se conforman de 98 expedientes y que derivan en la verificación de 49 puntos resolutivos, 276 
Medidas administrativas y 368 Medidas de reparación, desglosadas de la siguiente manera:

Cuadro 35. Resoluciones por Disposición en seguimiento, al 31 de diciembre de 2016

Número

Resolución por Disposición 

Número de 
expedientes

Medidas 

Puntos 
Resolutivos

Emitidas en 
expedientes 

radicados con 
anterioridad al 21 de 

marzo de 2014

Emitidas en 
expedientes radicados 

con posterioridad al 
21 de marzo de 2014

Administrativas de 
Reparación

1 02/11 - 1 0 0 9

2 02/12 - 1 5 0 11

3 03/12 - 1 4 0 9

4 01/14 - 1 4 0 11

5 - 01/2015 1 3 7 0

6 - 02/2015 1 3 5 0

7 - 03/2015 16 48 80 0

8 07/2015 - 1 5 0 5

9 08/2015 - 6 5 0 4

10 - 09/2015 5 3 6 0

11 - 10/2015 2 2 2 0

12 - 11/2015 1 1 2 0

13 - 12/2015 56 178 236 0

14 - 01/2016 1 3 6 0

15 - 03/2016 1 3 4 0

16 - 04/2016 1 3 5 0

17 - 05/2016 1 3 7 0

18 - 06/2016 1 3 8 0

Total 6 12 98 276 368 49

Cumplimiento de las Medidas Administrativas y Medidas de Reparación que se 
desprenden de las Resoluciones por Disposición

Durante 2016 el CONAPRED verificó el cumplimiento de 79 medidas administrativas y 38 medidas de 
reparación.
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Cuadro 36. Medidas Administrativas cumplidas, que se desprenden de las Resoluciones por 
Disposición, 2016
(Verificaciones)

Medida Administrativa Total 

Diseñar un tríptico, cartilla, folleto u otro material que se considere oportuno 
relativo al derecho a la igualdad y no discriminación por género y de la promoción 

de las responsabilidades familiares compartidas

1

Distribución de material 1

Emisión de circulares o exhortos con la finalidad de eliminar actos, omisiones 
o prácticas sociales discriminatorias, como garantía de no repetición. 

1

La difusión de la versión pública de la resolución 
en el órgano de difusión del Consejo.

1

La fijación de carteles donde se señale que en ese establecimiento, asociación 
o institución se realizaron hechos, actos, omisiones o prácticas sociales 

discriminatorias, o mediante los que se promueva la igualdad y la no discriminación.

13

La impartición de cursos o talleres que promuevan el derecho a 
la no discriminación y la igualdad de oportunidades.

18

La impartición, a las personas o a las instituciones que sean objeto 
de una resolución por disposición dictada por el Consejo, de cursos 

o seminarios que promuevan la igualdad de oportunidades

6

La publicación o difusión de una síntesis de la resolución 
en los medios impresos o electrónicos de comunicación. 

1

Medidas para garantizar el otorgamiento a niños y niñas con discapacidad de la 
prestación del servicio de estancias de bienestar infantil sin discriminación. 

7

Medidas para garantizar la inscripción y/o prestación del servicio de Estancias para 
el Bienestar y Desarrollo Infantil sin discriminación por motivos de género. 

8

Medidas para reconocer y garantizar el goce del derecho a la
 seguridad social de parejas del mismo sexo 

5

Otras medidas administrativas diversas, impuestas en la Resolución 
por Disposición 01/20061/

13

Restitución del derecho conculcado 2

Revisión de normativa para garantizar la no repetición de conductas 
o prácticas discriminatorias 

2

Total 79

1/  Las Medidas Administrativas impuestas en esta resolución refieren: PRIMERA. La impartición, por parte del CONAPRED, de un 
curso a los integrantes del Consejo de Salubridad General sobre no discriminación, incluida la ejercida a los pacientes diagnosti-
cados con enfermedades genético metabólicas-lisosomales. SEGUNDA. La publicación íntegra de la Resolución en el órgano de 
difusión del Consejo, conforme a los lineamientos que señale posteriormente la Subdirección de Medidas Administrativas en coor-
dinación con la Dirección General Adjunta de Vinculación, Programas Educativos y Divulgación, adscritas al Organismo. TERCERA. 
La difusión de una síntesis de la resolución por disposición en los medios impresos o electrónicos de comunicación que determinen 
la Subdirección de Medidas Administrativas y la citada Dirección General Adjunta. 
Los Puntos Resolutivos impuestos en la citada resolución se refieren a: PRIMERO. Que se ejerzan las acciones necesarias para evitar 
que por conductas omisivas en cuanto a la atención y la salud, se den actos de discriminación en agravio de los pacientes que apa-
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En lo que refiere a la impartición de cursos de sensibilización sobre el derecho a la no discriminación repor-
tados en el cuadro 36, se tuvo:

1. El 16 de febrero de 2016, a la empresa “Multimedios Estrellas de Oro, S.A. de C.V.”, en la Ciudad de 
Monterey, Nuevo León, por las causales de edad y lugar de residencia, en donde se atendió a 12 
personas, de ellas dos fueron mujeres y 10 hombres; todas ellas particulares; ello en atención a lo 
señalado en la Medida Administrativa Primera de la Resolución por Disposición 12/15.

2. El 4 de marzo de 2016, a la empresa “Sport City, S.A. de C.V.”, en la Ciudad de México, por la cau-
sal de preferencia u orientación sexual, en donde se atendió a 10 personas, de ellas seis fueron 
mujeres y cuatro hombres; todas ella particulares; ello en atención a lo señalado en la Medida 
Administrativa Primera de la Resolución por Disposición 12/15.

3. El 10 de marzo de 2016, a la empresa “Farmacias Modernas de Tijuana, S.A. de C.V.”, en la Ciudad 
de Tijuana, Baja California, por las causales de edad y género, en donde se atendió a 10 personas, 
de ellas siete fueron mujeres y tres hombres; todas ellas particulares; ello en atención a lo señala-
do en la Medida Administrativa Primera de la Resolución por Disposición 12/15.

4. El 2 de mayo de 2016, a personas adscritas a la Cruz Roja Mexicana, en la Ciudad de México, por 
la causal de género, en donde se atendió a 14 personas, de ellas seis fueron mujeres y ocho hom-
bres; todas ella particulares; ello en atención a lo señalado en la Medida Administrativa Primera de 
la Resolución por Disposición 12/15.

5. El 13 de mayo de 2016, a personas funcionarias públicas del BANSEFI, por la causal de género, en 
donde se atendió a 28 personas, de ellas 18 fueron mujeres y 10 hombres; el curso se brindó en 
atención a lo señalado en la Medida Administrativa Primera de la Resolución por Disposición 02/15.

6. El 28 de junio de 2016, a “Scotiabank Inverlat, S.A. Institución de Banca Múltiple”, en la Ciudad de 
México, por la causal de embarazo, en donde se atendió a 17 personas, de ellas 13 fueron mujeres 
y cuatro hombres; todas ellas particulares; ello en atención a lo señalado en la Medida Administra-
tiva Primera de la Resolución por Disposición 12/15.

7. El 29 de junio de 2016, a “Prestadora de Servicios del Prado, S.A. de C.V.”, en la Ciudad de México, 
por la causal de embarazo, en donde se atendió a 36 personas, de ellas 16 fueron mujeres y 20 
hombres; todas ellas particulares; ello en atención a lo señalado en la Medida Administrativa Pri-
mera de la Resolución por Disposición 12/15.

recen en la resolución. SEGUNDO. Que el Presidente del Consejo de Salubridad General (CSG, en adelante) convoque a una sesión 
extraordinaria, donde se estudie y analice el problema de las enfermedades genético-metabólicas-lisosomales, a fin de que se 
incluyan en las categorías de enfermedades que ocasionan gastos catastróficos y se definan tratamientos y medicamentos aso-
ciados a las mismas, se incluyan en cuadro básico de insumos, con inclusión del tratamiento de reemplazo enzimático. TERCERO. 
Que se proporcione a los pacientes que se enuncian en el listado, la atención y tratamiento, así como los medicamentos que por 
su padecimiento requieran y que éstos sean considerados dentro del Análisis de Presupuesto y Cuenta Pública. CUARTO. Que se 
informe oportunamente a los familiares de los pacientes, el estado de salud de éstos y el tratamiento que de acuerdo con su pade-
cimiento se les proporcione. QUINTO. Que se incluya en el Fondo de Gastos Catastróficos el tratamiento, para que se actualice el 
catálogo correspondiente y se incluya el tratamiento del reemplazo enzimático a fin de que se dé el tratamiento adecuado a todas 
las personas con tales enfermedades. SEXTO. Que los medicamentos prescritos para ese tipo de enfermedades se encuentren 
disponibles y en cantidad suficiente en el Sector Salud para que sean ministrados conforme sean requeridos por los pacientes. SÉP-
TIMO. Que se actualice y capacite al personal médico Adscrito al sector Salud en el diagnóstico oportuno y tratamiento de este 
tipo de padecimientos. OCTAVO. Que en la definición del tratamiento así como en la ministración de los medicamentos se incluya 
a los pacientes pertenecientes a grupos indígenas de comunidades remotas, así como a la población en pobreza extrema y otros 
grupos en situación de desventaja, que tienen acceso a los programas del Seguro Popular e IMSS Solidaridad. NOVENO. Se dicte 
el acuerdo de conclusión del expediente radicado en la DR por haberse dictado la resolución por disposición, que dando abierto el 
caso exclusivamente para efectos de su seguimiento. DÉCIMO. Con posterioridad a su conclusión, se turne el expediente a la SMA 
para su aplicación. DÉCIMO PRIMERO. Se notifique la resolución a las partes involucradas.
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8. El 15 de julio de 2016 a la Cruz Roja Mexicana, en la Ciudad de México, por la causal de género, 
en donde se atendió a 35 personas, de ellas 15 fueron mujeres y 20 hombres; todas ellas parti-
culares; ello en atención a lo señalado en la Medida Administrativa Primera de la Resolución por 
Disposición 12/15.

9. El 25 de agosto de 2016 al ISSSTE, por las causales de preferencia u orientación sexual, género, 
estado civil y discapacidad, en donde se atendió a 165 personas servidoras públicas, de ellas 121 
fueron mujeres y 44 hombres; ello en atención a lo señalado en la Medida Administrativa Primera 
de las resoluciones por disposición 01/12 y la 8/15, y el Punto Resolutivo Sexto de la resolución 
por disposición 02/11. 

10. El 16 de febrero de 2016, a la empresa “Multimedios Estrellas de Oro, S.A. de C.V.”, en la Ciudad de 
Monterey, Nuevo León, por las causales de edad y lugar de residencia, en donde se atendió a 12 
personas, de ellas dos fueron mujeres y 10 hombres; todas ellas particulares; ello en atención a lo 
señalado en la Medida Administrativa Primera de la Resolución por Disposición 12/15.

11. El 4 de marzo de 2016, a la empresa “Sport City, S.A. de C.V.”, en la Ciudad de México, por la cau-
sal de preferencia u orientación sexual, en donde se atendió a 10 personas, de ellas seis fueron 
mujeres y cuatro hombres; todas ella particulares; ello en atención a lo señalado en la Medida 
Administrativa Primera de la Resolución por Disposición 12/15.

12. El 10 de marzo de 2016, a la empresa “Farmacias Modernas de Tijuana, S.A. de C.V.”, en la Ciudad 
de Tijuana, Baja California, por las causales de edad y género, en donde se atendió a 10 personas, 
de ellas siete fueron mujeres y tres hombres; todas ellas particulares; ello en atención a lo señala-
do en la Medida Administrativa Primera de la Resolución por Disposición 12/15.

13. El 2 de mayo de 2016, a personas adscritas a la Cruz Roja Mexicana, en la Ciudad de México, por 
la causal de género, en donde se atendió a 14 personas, de ellas seis fueron mujeres y ocho hom-
bres; todas ellas particulares; ello en atención a lo señalado en la Medida Administrativa Primera 
de la Resolución por Disposición 12/15.

14. El 13 de mayo de 2016, a personas funcionarias públicas del BANSEFI, por la causal de género, 
en donde se atendió a 28 personas, de ellas 18 fueron mujeres y 10 hombres; el curso se brindó 
en atención a lo señalado en la Medida Administrativa Primera de la Resolución por Disposición 
02/15.

15. El 28 de junio de 2016, a “Scotiabank Inverlat, S.A. Institución de Banca Múltiple”, en la Ciudad de 
México, por la causal de embarazo, en donde se atendió a 17 personas, de ellas 13 fueron mujeres 
y cuatro hombres; todas ellas particulares; ello en atención a lo señalado en la Medida Administra-
tiva Primera de la Resolución por Disposición 12/15.

16. El 29 de junio de 2016, a “Prestadora de Servicios del Prado, S.A. de C.V.”, en la Ciudad de México, 
por la causal de embarazo, en donde se atendió a 36 personas, de ellas 16 fueron mujeres y 20 
hombres; todas ella particulares; ello en atención a lo señalado en la Medida Administrativa Prime-
ra de la Resolución por Disposición 12/15.

17. El 15 de julio de 2016 a la Cruz Roja Mexicana, en la Ciudad de México, por la causal de género, 
en donde se atendió a 35 personas, de ellas 15 fueron mujeres y 20 hombres; todas ellas parti-
culares; ello en atención a lo señalado en la Medida Administrativa Primera de la Resolución por 
Disposición 12/15.

18. El 25 de agosto de 2016 al ISSSTE, por las causales de preferencia u orientación sexual, género, 
estado civil y discapacidad, en donde se atendió a 165 personas servidoras públicas, de ellas 121 
fueron mujeres y 44 hombres; ello en atención a lo señalado en la Medida Administrativa Primera 
de las resoluciones por disposición 01/12 y la 8/15, y el Punto Resolutivo Sexto de la resolución 
por disposición 02/11.

19. El 7 de septiembre de 2016 a “Global Seguridad Privada, S.A.P.I. de C.V.”, en el Estado de México, 
por la causal de apariencia física, en donde se atendió a siete personas, de ellas cuatro fueron 
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mujeres y tres hombres; todas ellas particulares; ello en atención a lo señalado en la Medida Admi-
nistrativa Primera de la Resolución por Disposición 12/15. 

20. El 12 y 14 de septiembre de 2016 se realizaron videoconferencias a diversas Delegaciones Es-
tatales del ISSSTE; ello en atención a lo señalado en la Medida Administrativa Primera de las re-
soluciones por disposición 01/12 y la 8/15, y el Punto Resolutivo Sexto de la resolución por 
disposición 02/11.

21. El 10 de octubre de 2016 a la Secretaría General y la Secretaría de Previsión Social de la “Asocia-
ción Nacional de Actores”, en la Ciudad de México, por las causales de género, origen nacional y 
preferencia u orientación sexual, en donde se atendió a 16 personas, de ellas 10 fueron mujeres 
y seis hombres; todas ellas particulares; ello en cumplimiento a lo señalado en la Medida Adminis-
trativa Primera de la Resolución por Disposición 10/2015.

22. El 13 de octubre de 2016 a la empresa “STEREN, S.A. de C.V.,”, en la Ciudad de México, por las 
causales de edad y género, en donde se atendió a cinco mujeres particulares; lo anterior, en aten-
ción a lo señalado en la Medida Administrativa Primera de la Resolución por Disposición 12/15.

23. El 19 de octubre de 2016 a personal de “Panificadora La Espiga”, S.A. de C.V., en la Ciudad de 
México, por la causal de embarazo, en donde se atendió a 13 personas, de ellas cinco fueron mu-
jeres y ocho hombres, todas ellas particulares; lo anterior, en atención a lo señalado en la Medida 
Administrativa Primera de la Resolución por Disposición 12/15.

24. El 19 de octubre de 2016, a personal de “COPESA, S.A. de C.V.”, en la Ciudad de México, por la 
causal de apariencia física, en donde se atendió a dos mujeres particulares; lo anterior, en atención 
a lo señalado en la Medida Administrativa Primera de la Resolución por Disposición 12/15.

25. El 11 de noviembre de 2016 a “Fomento Educativo Popular, A.C.” y “Colegio Benavente”, en el 
Estado de Puebla, sobre prevención social de las violencias con enfoque antidiscriminatorio, en 
donde se atendió a 104 personas, de ellas 81 fueron mujeres y 23 hombres; todas ellas particu-
lares; ello en cumplimiento a lo señalado en la Medida Administrativa Primera de la Resolución por 
Disposición 03/2016. 

26. El 20 de diciembre de 2016 a personal adscrito de “Nutryplus Ingredients”, en la Ciudad de Mé-
xico, por la causal de identidad de género, en donde se atendió a dos personas particulares, una 
mujer y un hombre; ello en cumplimiento a lo señalado en la Medida Administrativa Primera de la 
Resolución por Disposición 12/2015.

Cuadro 37. Medidas de Reparación cumplidas, que se desprenden de las 
Resoluciones por Disposición, 2016
(Verificaciones)

Medida de Reparación Total

Elaboración y distribución de materiales que promuevan el derecho a la no 
discriminación, como garantía de no repetición.

1

Disculpa pública o privada. 11

Compensación por el daño ocasionado 1

Emisión de circulares o exhortos con la finalidad de eliminar actos, omisiones o 
prácticas sociales discriminatorias como garantía de no repetición.

12

La acción y revisión de su normativa como garantía de no repetición. 11

Restitución del derecho conculcado 2

Total 38
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De igual manera, se verificaron dos puntos resolutivos el primero sobre la “Restitución del derecho con-
culcado por el acto, omisión o práctica social discriminatoria” y el segundo sobre la “Compensación por el 
daño ocasionado”.

Durante 2016, se tuvo el cumplimiento total de las 300 Medidas Administrativas y 133 Medidas de 
Reparación, por lo que hace a expedientes en seguimiento; así como de 81 medidas administrativas, 
36 medidas de reparación por lo que respecta a las Resoluciones por Disposición, lo que representó la 
realización de 550 acciones. Adicionalmente se realizaron 9,787 acciones con la finalidad de impulsar el 
cumplimiento de las medidas administrativas, medidas de reparación y puntos resolutivos que se reportan 
como pendientes en este informe.

Cuadro 38. Concentrado de Medidas Administrativas y de Reparación, 2016

Mes

De expedientes de seguimiento De Resoluciones por Disposición
Acciones de 

seguimiento1/

Acciones 
adicionales de 
expedientes 
pendientes1/

Medidas 
Administrativas

Medidas de 
Reparación

Medidas 
Administrativas

Medidas de 
Reparación

Enero 13 12 0 0 30 196

Febrero 11 2 1 3 48 236

Marzo 18 4 2 0 43 920

Abril 18 8 1 4 56 765

Mayo 12 6 4 3 62 895

Junio 25 23 16 1 48 903

Julio 14 3 3 4 54 985

Agosto 39 16 6 0 39 829

Septiembre 61 19 6 3 98 992

Octubre 23 14 38 14 89 1,023

Noviembre 40 16 1 0 96 1,090

Diciembre 26 10 3 4 87 953

Total 300 133 81 36 750 9,787
1/ Estas acciones contemplan, entre otras: Solicitar cualquier información, documentación, evidencia y colaboración que considere

 pertinente; convocar y celebrar reuniones interinstitucionales; solicitar la elaboración de programas de trabajo; realizar entrevistas; 
la presencia de personas servidoras públicas para verificar la adopción de medidas; realizar inspecciones a los lugares donde se aplicarán las 
medidas; cualquier otra que se requiera y que se considere como evidencia en la conformación del expediente; realizar gestiones telefónicas; 

envío de correo electrónico; atención personal o telefónica a las partes del expediente; elaboración de actas por recepción de evidencia; 
inscripción de personal al curso de sensibilización; elaboración de acta para acreditar la participación en cursos de sensibilización 

y acciones encaminadas a la implementación del Mecanismo de Gestión Pública sin Discriminación.

2.4 Mecanismo de Gestión Pública sin Discriminación 

Con el objeto de contribuir al fortalecimiento de la incorporación de la obligación de crear condiciones 
de igualdad y no discriminación en todo el quehacer público, así como promover políticas y medidas ten-
dientes a que las instituciones de la APF ofrezcan protección a la sociedad contra actos discriminatorios, 
el CONAPRED inició el proceso de implementación del Mecanismo de Gestión Pública sin Discriminación, 
para ello se desarrolló una estrategia de implementación cuyos avances a diciembre de 2016 son:
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1. Verificar la instauración de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés en la APF.

El 17 de mayo de 2016, el CONAPRED solicitó al Titular de la Unidad Especializada en Ética y Preven-
ción de Conflicto de Interés (UEEPCI) de la SFP, la actualización de la información relativa al listado de 
dependencias o entidades de la APF que ya cuentan con la cláusula de igualdad y no discriminación en su 
Código de Conducta; así como la información sobre las dependencias o entidades que tienen instaurado 
su Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. El 27 de diciembre de 2016, se recibió la res-
puesta de la UEEPCI, que arrojó los siguientes datos: se revisó a 17 instituciones para verificar la inclusión 
del principio de igualdad y no discriminación en sus códigos de conducta y se cuenta con la evidencia de la 
conformación de 259 Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés al interior del mismo número 
de dependencias y entidades.

2. Verificar la incorporación de la cláusula antidiscriminatoria en el Código de Ética de la APF y en los 
Códigos de Conducta de las dependencias e instituciones que conforman la APF.

Se realizaron observaciones y comentarios en abril de 2016 al proyecto del “Código de Conducta de las 
Personas Servidoras Públicas de la Secretaría de la Defensa Nacional” y en el mes de mayo al proyecto del 
“Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de Petróleos Mexicanos”, y se envió una propuesta 
de “Código de Conducta del CONAPRED” al Comité de Ética del Consejo, para su revisión y aprobación 
para implementación.

En coordinación con el Comité de Ética del CONAPRED, se revisó la “Guía de actuación del Comité de 
Ética y de Prevención de Conflictos del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación en la atención 
de presuntos incumplimientos al Código de Conducta, Código de Ética y Reglas de Integridad” a fin de 
que la Dirección General Adjunta de Quejas (DGAQ) pudiera contar con insumos para complementar el 
“Protocolo de Actuación para la atención de casos de discriminación al interior de los Comités de Ética y 
de Prevención de Conflictos de Interés en atención a presuntos actos de discriminación y violencia laboral”.

El 12 de julio de 2016, en apoyo y coordinación con el Comité de Ética del Consejo, se revisaron y elabo-
raron los siguientes documentos: “Procedimiento para la denuncia de un posible conflicto de interés per-
sonal”; “Denuncia de un posible conflicto de interés” y los “Principios que rigen el ejercicio de las funciones 
de las y los Integrantes del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés”.

3. Impartir cursos de sensibilización sobre el derecho a la no discriminación a las personas integran-
tes de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la APF.

Se impartieron cursos de sensibilización sobre el derecho a la no discriminación a personas funcionarias 
públicas del Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Interés de la Secretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA), de BANSEFI, del Sistema de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP); y de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, donde además de los inte-
grantes del Comité participaron personas funcionarias públicas que laboran en dicha Secretaría General.

4. Elaborar y compartir un “Protocolo de Actuación para la atención de casos de discriminación al 
interior de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés”.

En mayo de 2016 y en seguimiento a una reunión sostenida con la Comisión Nacional para Prevenir y Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM); el CONAPRED acordó realizar un análisis jurídico cuyo 
propósito fuera encontrar puntos coincidentes para empatar el “Mecanismo de Atención, Sanción y Segui-
miento para la Atención de la Violencia Laboral”, elaborado por dicha instancia, con el documento denomi-
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nado “Protocolo de Actuación para la atención de casos de discriminación al interior de los Comités de Ética 
y de Prevención de Conflictos de Interés”, que el Consejo elaboró, a fin de eficientar los recursos humanos e 
institucionales y evitar duplicidad de funciones. 

Así el 24 de junio de 2016, se remitió al Comité de Ética del Consejo, el “Protocolo de actuación de los 
Comités de Ética y Prevención de Conflicto de Interés en atención a presuntos actos de discriminación y 
violencia laboral”, documento que conjuntó ambos instrumentos. Dicho Protocolo contó con la retroali-
mentación de la Dirección General Adjunta de Planeación y Diseño, Implementación y Evaluación de Políti-
cas de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Interés de la UEEPCI y de la propia CONAVIM 
a través de la Dirección General Adjunta de Relaciones Internacionales.

En coordinación con la UEEPCI de la SFP se impulsó la aprobación del Protocolo, documento que contiene 
los pasos a seguir para la atención de denuncias desde la perspectiva de derechos humanos, buscando 
que en ningún momento sea revictimizada una persona y que en asuntos no graves se pueda optar por la 
figura de la conciliación dentro de la dependencia o entidad para la conclusión de las denuncias, buscando 
además que los asuntos denunciados se concluyan de manera más expedita evitando acciones u omisio-
nes que dañen la dignidad de las personas.

El 5 de diciembre de 2016, se presentó en un acto público el Protocolo realizado en el auditorio Jesús Re-
yes Heroles, de la SEGOB que contó con la participación de personas servidoras públicas representantes 
de los 239 Comités de Ética de la APF; y el 13 de diciembre de 2016, en el marco de la Cuarta Reunión de 
Enlaces del Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación (PRONAIND), se presentó una síntesis 
de los puntos principales del Protocolo, así como los calendarios de capacitación que se tienen previstos 
para su implementación, adicionalmente se entregaron folletos informativos.

El Protocolo se considera una herramienta fundamental con la que las personas servidoras públicas de la 
APF contarán al momento de su actuar, toda vez que el mismo, debe cumplir con un conjunto de principios 
y lineamientos que lo regulan para ejercer su cargo, comisión o empleo, procurando que dicho proceder 
sea apegado a la obligación del Estado en materia de derechos humanos.

5. Desarrollar e impartir un curso de aplicación del Protocolo de Actuación antes citado, basado en el 
modelo de defensa de casos de discriminación del CONAPRED.

El 24 de noviembre de 2016, se impartió el curso presencial de implementación del “Protocolo de actuación 
de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés en la atención de presuntos actos de dis-
criminación y violencia laboral”, al Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la SEDENA.

6. Fungir como enlace para la atención de dudas y difusión de buenas prácticas en temas de atención 
al derecho a la no discriminación, entre las instituciones que conforman a la APF.

En el marco de la implementación del Mecanismo el CONAPRED solicitó al Laboratorio Nacional de Políti-
cas Públicas (LNPP) del CIDE, la elaboración de un estudio sobre la aplicación de las ciencias del compor-
tamiento para mejorar el trato en la prestación de servicios públicos del que se desprenderá un “Protocolo 
para la prestación de servicios públicos sin discriminación aplicando las ciencias del comportamiento” con 
el objeto de ofrecer elementos a considerar para brindar atención, servicio, orientación e información en 
un ambiente accesible, igualitario y libre de actos de discriminación. Dicho documento será distribuido 
entre las personas integrantes de los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, además de 
que se difundirá para su observancia en toda la APF.
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Asimismo, el 9 de septiembre de 2016, se realizó una reunión de trabajo con personal de la PROFECO 
donde se presentó el plan de trabajo con el LNPP del CIDE, que llevará actividades dentro de PROFECO.

En el marco de la Tercera Reunión de las personas servidoras públicas que fungen como enlace institucio-
nal para el seguimiento del PRONAIND, el 27 de mayo de 2016, se presentó la Estrategia de Implementa-
ción del Mecanismo de Gestión Pública sin Discriminación.

A solicitud de la Dirección General de Vinculación y Participación Ciudadana de Naucalpan, el 6 de julio 
de 2016 personal del CONAPRED, realizó observaciones y comentarios al Proyecto de “Protocolo para 
Grupos y Personas en Estado de Vulnerabilidad”; así como al Protocolo “Diversidad Social” del Municipio 
de Naucalpan, Estado de México.

Por invitación del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo en México y de Petróleos Mexicanos 
(PEMEX), el 2 y 3 de agosto de 2016, se impartieron los talleres: “Discriminación: efectos, marco jurídico 
y tratamiento”; “Mediación y conciliación” y “Atención de casos de discriminación” a las personas integran-
tes de la Mesa de Inclusión, Igualdad y No Discriminación de PEMEX, así como a diversas personas de las 
áreas estratégicas de la institución. Dichos talleres se impartieron en el marco de la Estrategia de Inclusión 
Social que el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo en México instrumenta en colaboración con 
PEMEX, con el propósito de construir espacios laborales incluyentes y libres de discriminación, así como 
para el fortalecimiento y generación de políticas de inclusión laboral.

En noviembre de 2016, se atendió la solicitud de la Dirección de Planeación e Ingreso de la Dirección de 
Administración de la PGR, brindando orientación sobre las atribuciones de los Comités, frente al Protocolo, 
así como de las atribuciones de la figura de persona asesora, frente a las atribuciones de la persona que 
propone el protocolo del INMUJERES.

Cuadro 39. Acciones realizadas en el marco del Mecanismo de Gestión Pública sin 
Discriminación, 20161/

(Actividades)

Estrategias  Número de 
Actividades 

Verificar la instauración de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés en la APF 2

Verificar la incorporación de la cláusula antidiscriminatoria en el Código de Ética de la APF y en 
los Códigos de Conducta de las dependencias e instituciones que conforman la APF

5

Impartir cursos de sensibilización sobre el derecho a la no discriminación a las personas 
integrantes de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la APF.

4

Elaborar y compartir un “Protocolo de Actuación para la atención de casos de discriminación al 
interior de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés”

5

Desarrollar e impartir un curso de aplicación del Protocolo de Actuación antes citado, basado en 
el modelo de defensa de casos de discriminación del CONAPRED.

1

Fungir como enlace para la atención de dudas y difusión de buenas prácticas en temas de 
atención al derecho a la no discriminación, entre las instituciones que conforman a la APF

6

Total 23
1/Las acciones reportadas comprenden de abril a diciembre de 2016.
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2.5 Comunicación Social

A fin de fortalecer la relación con los medios, tanto con los de cobertura nacional como con los estatales, 
para nutrirlos de información confiable y constante, así como la relación con prensa, a la que se informó 
acerca de las actividades y actos que organizó el CONAPRED, durante 2016 se llevaron a cabo las siguien-
tes actividades: 

Se otorgaron 184 entrevistas a reporteras y reporteros de diversos medios de comunicación entre los 
que destacan: 24HRS, Azteca Noticias, Cadena Raza, Canal Judicial, Canal Once, CNN Español, Colombia 
University New York, Debate en Línea, Diálogos en Confianza, El Financiero, El Universal, Enfoque, Excélsior 
TV, Foro TV, Formato 21, Grupo ACIR, IMER, La Afición, La Jornada, La Razón, Milenio, Notimex, Proceso, 
Radio Azul, Radio Capital, Radio Ciudadana, Radio Educación, Radio Fórmula, Radio Red, Radio Universal de 
Guadalajara, Radio Universidad de Yucatán, Reforma, Revista Big Data, Revista Siempre, The Economist, 
Televisa, TV Azteca, TV UNAM, Una Voz por Todos, Vice News y WRAdio.

Por otra parte, se atendieron 31 solicitudes de información por parte de medios sobre temáticas como 
la discapacidad; discriminación en México; discriminación racial; homofobia; diversidad sexual; a mujeres; 
pueblos indígenas, así como datos generales de quejas recibidas en el Consejo y sobre grupos o temas 
específicos como discriminación racial y xenofobia, y publicidad sexista o discriminatoria.

Monitoreo de medios

Durante el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016, derivado del monitoreo de medios realizado, se re-
gistraron un total de 2,711 impactos en los diferentes medios de comunicación.

Con base al monitoreo de medios realizado de comunicación se observaron las distintas variantes depen-
diendo de la agenda del Consejo. El mes en el que más impactos se tuvo fue septiembre con 542 impactos 
y el principal medio fue a través de internet. 

Cuadro 40. Monitores de medios, 2016
(Impactos)

Mes Internet Prensa Radio Televisión Total

Enero 30 10 3 2 45

Febrero 63 35 16 14 128

Marzo 54 43 11 6 114

Abril 59 49 15 8 131

Mayo 123 84 50 40 297

Junio 164 90 28 16 298

Julio 167 86 17 16 286

Agosto 168 64 24 10 266

Septiembre 254 177 74 37 542

Octubre 135 65 28 14 242

Noviembre 84 73 15 17 189

Diciembre 67 48 41 17 173

Total 1,368 824 322 197 2,711
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Con base al monitoreo de medios se destaca: La emisión de medidas precautorias a diputada que preten-
de legislar en contra de personas de la diversidad sexual y la presentación realizada por Canal Once y el 
CONAPRED de la serie ¡YoSoyYo!

Destacan de igual manera:

• SEGOB refrendó el compromiso de tomar las acciones necesarias para eliminar la discriminación en 
México.

• Lanzamiento de la Serie de Televisión Kipatla “Para tratarnos Igual” en Guatemala.
• La participación del CONAPRED en el anuncio realizado por la presidencia de la República referente a 

las iniciativas en favor de la diversidad y el matrimonio igualitario.
• Presentación de diversas Iniciativas de los Congresos locales en favor del matrimonio igualitario. 
• El pronunciamiento de la Asamblea Consultiva del CONAPRED a favor de la igualdad de derechos para 

hombres y mujeres asegurados.
• La igualdad en el acceso a las guarderías infantiles a hombres y mujeres en México.

Boletines de Prensa

Con la finalidad de proporcionar a las y los periodistas, comunicadores y medios de comunicación, la infor-
mación generada por el Consejo, se elaboraron y difundieron 58 boletines de prensa por parte del Consejo

Cuadro 41. Boletines de Prensa 2016
No. Tema

1 Discapacidad y apariencia física, principales quejas por discriminación en México

2 Posicionamiento del CONAPRED con motivo del Día Internacional 
de Conmemoración Anual en Memoria de las Víctimas del Holocausto

3 Emite CONAPRED medidas precautorias a diputada que pretende legislar 
en contra de personas de la diversidad sexual

4 Ficha Informativa. “Reconocimientos por la Igualdad y la No Discriminación 2015”

5 Llama Asamblea Consultiva del CONAPRED a la reconciliación

6 Canal Once y el CONAPRED presentan ¡YoSoyYo!, serie original que busca 
sensibilizar a las y los jóvenes sobre la discriminación

7 Comunicado Día Nacional por la Inclusión Laboral

8 SEGOB refrendó el compromiso de tomar las acciones necesarias 
para eliminar la discriminación en México.

9 Pide CONAPRED reclasificación de la película Pink

10 CONAPRED inicia capacitación para combatir discriminación entre personal militar

11 Para CONAPRED las y los trabajadores del hogar son una prioridad en nuestra agenda de trabajo

12 Lanzamiento de la Serie de Televisión Kipatla “Para tratarnos Igual” en Guatemala

13 Presentan en el Senado libro “Desigualdades invisibles y excluidos: discriminación presupuestaria y 
grupos vulnerables 2010-2013”

14 En el marco del Día del Trabajo convocan a centros de trabajo 
a certificarse en igualdad laboral y no discriminación

15 CONAPRED solicitó diversas medidas por un presunto acto de 
discriminación en agravio de las personas indígenas en San Luis Potosí
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Cuadro 41. Boletines de Prensa 2016
No. Tema

16 Tabasco entidad número 31 en aprobar la Ley Estatal Para Prevenir y Eliminar la Discriminación

17 Firman CONAPRED e INE Convenio de Colaboración 

18 Reafirma EPN convicción de asegurar que los mexicanos tengan oportunidad 
de ser felices, sin importar condición social o preferencia sexual

19 CONAPRED celebra el trabajo de los Congresos locales en favor del matrimonio igualitario 

20 CONAPRED lanza la campaña “Trabajo Digno. Son tus derechos” para 
promover los derechos de las trabajadoras del hogar 

21 Emite CONAPRED medidas precautorias en favor de Rigoberta Menchú 

22 Celebran CONAPRED, STPS e INMUJERES la certificación de las primeras 
instituciones públicas en materia de igualdad laboral y no discriminación

23 Emite CONAPRED medidas precautorias a legislador por presuntos 
comentarios discriminatorios hacia las personas LGBTTTI

24 CONAPRED emite medidas precautorias al Gobernador de Nuevo León por sus 
declaraciones en contra de la diversidad y en agravio de niñas y adolescentes

25 CONAPRED emite medidas precautorias al Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional (PAN) del Congreso del Estado de Morelos

26 CONAPRED hace un llamado a la sociedad para que se sume al combate 
a la violencia y la discriminación hacia la población LGBTI

27 La Asamblea Consultiva del CONAPRED se pronuncia a favor de la igualdad 
de derechos para hombres y mujeres asegurados

28 Acceder al servicio de guarderías infantiles un derecho de hombres y mujeres: CONAPRED

29 Morelos primer estado en aprobar el matrimonio igualitario a rango constitucional.

30
Se emite Convocatoria al XII Premio Nacional Rostros de la Discriminación 

“Gilberto Rincón Gallardo”

31 México se adhiere a Coalición por la igualdad de derechos

32 CONAPRED responde a la fracción del PRI en el senado

33
Celebran CONAPRED y SFP Convenio de colaboración para fortalecer 

igualdad de trato y no discriminación

34 CONAPRED renueva su Asamblea Consultiva 

35 La desigualdad entre hombre y mujeres persiste en américa latina

36 CONAPRED emite medidas precautorias a Nicolás Alvarado

36-1
CONAPRED admite queja a Nicolás Alvarado mientras era director 

general de televisión universitaria

37 Promueve CONAPRED la no discriminación en el servicio público

38 Pronunciamiento CONAPRED matrimonio igualitario

39
El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación y la Organización de Estados 

Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI) firmaron Acuerdo de cooperación 
que permitirá llevar a cabo acciones de fortalecimiento institucional

40 Pronunciamiento de la Asamblea Consultiva del CONAPRED

41 Senadoras consideran indispensable legislar sobre derechos de comunidades afromexicanas

42
Integrante de la Asamblea Consultiva del CONAPRED es elegido como 

nuevo presidente del Comité de la ONU contra Desapariciones Forzadas
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Cuadro 41. Boletines de Prensa 2016
No. Tema

43 Celebran CONAPRED y TFJA convenio de colaboración

44 El CONAPRED rechaza y condena todo acto de violencia por identidad y/o expresión de género

45 CONAPRED te invita a sumarte en contra de la discriminación

46 El cine, un aliado para fomentar la diversidad: CONAPRED

47
Suman esfuerzos CONAPRED y la fiscalía general del estado de puebla para combatir la 

discriminación en la procuración de justicia

48 Ganadores: Rostros de la Discriminación

49
Pronunciamiento de la Asamblea Consultiva del CONAPRED con relación 
a la votación sobre la iniciativa presidencial sobre matrimonio igualitario.

50
Comunicado: CONAPRED convoca a promover una estrategia articulada 

de lucha contra la discriminación 

51 Invita el CONAPRED a conformar estrategia nacional de combate a la discriminación

52 Pide el CONAPRED reformas en beneficio de las personas trabajadoras del hogar

53 Firman Convenio de colaboración el CONAPRED y la PROFECO

54 Contrato colectivo, avance decisivo en favor de los derechos de las trabajadoras del hogar

55 Pronunciamiento de la Junta de Gobierno del CONAPRED 

56
CONAPRED exhorta a Medios de Comunicación y a la sociedad 

en general a respetar y valorar las diversidades.

57
Discurso pronunciado por la Mtra. Alexandra Haas Pacuic durante la conmemoración de la entrada 

en vigor de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.

Difusión

Kipatla

Dentro del gadget channel del canal de CONAPRED en YouTube, se sumaron 726,498 vistas en el caso 
de la primera temporada tanto accesible y no accesible y 1,930,416 vistas para los videos de la segunda 
temporada.

Cuadro 42. Vistas en el Gadget Channel Kipatla, 2016
(Vistas)

Mes
Primera Temporada Segunda Temporada

Accesible No Accesible No Accesible

Enero 7,397 41,887 160,622

Febrero 9,596 58,002 205,690

Marzo 26,891 155,736 554,790

Abril 6,215 37,295 13,489

Mayo 7,691 48,906 165,075

Junio 9,523 57,113 178,758

Julio 6,431 39,358 132,346

Agosto 6,035 36,104 115,301
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Cuadro 42. Vistas en el Gadget Channel Kipatla, 2016
(Vistas)

Mes
Primera Temporada Segunda Temporada

Accesible No Accesible No Accesible

Septiembre 8,310 36,705 109,963

Octubre 9,797 46,099 126,999

Noviembre 7,700 43,605 118,978

Diciembre 3,222 16,880 48,405

Total 108,808 617,690 1,930,416

¡YoSoyYo!

El CONAPRED y Canal Once sumaron esfuerzos para dar origen a ¡YoSoyYo!, serie dirigida a las y los jóve-
nes, con el objetivo de sensibilizar a este segmento de la población, con énfasis en el rechazo a la violencia 
escolar (bullying) y a la discriminación. 

La producción fue presentada en la Cineteca Nacional el 25 de febrero de 2016 y se transmitió del 3 de 
marzo al 26 de mayo de 2016 través de Once TV, constó de 13 episodios de 20 minutos cada uno, donde 
se abordaron diversas problemáticas de discriminación que enfrentan las personas jóvenes.
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#SinTags. La Discriminación no nos define

Como parte del NHSM, la campaña permanente “#SinTags. La discriminación no nos define” es un proyec-
to contra el discurso de odio, el racismo y la discriminación en sus expresiones en línea.

Durante 2016, en la red social de Facebook obtuvo en el mes de enero un total de 310 711 personas al-
canzadas, destacó el post: “El matrimonio igualitario es un derecho de todas y todos. Visita http://sintags.
conapred.org.mx/ y únete a #SinTags” con un total de 56 292 personas alcanzadas. En febrero, alcanzó 
a 335 307 personas, destacó el post: “Aprender a valorar nuestras raíces nos hace parte del cambio. 
#SinTags” con 71 035 personas alcanzadas. En marzo, alcanzó a 231 374 personas, destacando post “La 
sabiduría es un tesoro invaluable y los adultos mayores cuentan con experiencia en ella. #SinTags” con 28 
838 personas alcanzadas. En abril, alcanzó a 270 239 personas, destacó el post: “Dejemos las etiquetas 
para los productos, no para las personas. #SinTags” con 38 972 personas alcanzadas. En mayo, alcanzó 
a 266 862 personas, destacó el post “Dejemos las etiquetas para los productos, no para las personas. 
#SinTags” con 61 248 personas alcanzadas. En junio la campaña alcanzó a 11 167 personas, destacando 
el post: “Combatir la desigualdad y la no discriminación es tarea de todas las personas. Vive #SinTags” con 
7 697 personas alcanzadas. En julio obtuvo un total de 1 464 personas alcanzadas, en el mes de agosto 
alcanzó 6 945 personas, en el mes de septiembre se alcanzaron a 3 750 personas, en el mes de octubre 
a 2 685, en el mes de noviembre a 20 178, y 11 109 personas en el mes diciembre.

Cabe señalar que los contenidos de la campaña se bajaron de redes sociales a fin de actualizar los conte-
nidos, por ello los bajos impactos en los últimos meses. 

En la red social Twitter, el hashtag #SinTags obtuvo más de 95 millones de impresiones y se registró un 
alcance de más de 58 millones cuentas alcanzadas, siendo en promedio 5 millones de cuentas alcanzadas 
cada mes.
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Trabajo Digno 

Durante 2015, CONAPRED lanzó una campaña en pro de las Trabajadoras del Hogar con el lema “Por un 
trabajo doméstico justo” a través de medios digitales, con el objetivo de sensibilizar a empleadoras y em-
pleadores con el fin de revalorar y reconocer los derechos de los y las trabajadoras del hogar. 

En el periodo de enero a mayo de 2016 la campaña obtuvo en la red social Facebook, en enero la cam-
paña obtuvo de manera orgánica un total de 40 157 cuentas alcanzadas. El post con mayor alcance 
fue “Muchas veces no nos damos cuenta de la labor que requiere el hacer limpieza y mantener en orden 
en nuestros hogares. Agradece el trabajo doméstico. #Infórmate #TrabajoDigno #PorLaIgualdad” con  
5 151 personas alcanzadas. En febrero se alcanzó un total de 53 530 cuentas destacando el post “Nor-
ma Mexicana NMX-R-025-SCFI.2015 en #Igualdad Laboral y No #Discriminación” con un alcance de  
3 776 personas. En marzo, obtuvo un total de 54 746 cuentas alcanzadas, destacó el post: “#CONOCE 
la Norma Mexicana en #Igualdad Laboral y #No Discriminación. http://goo.gl/rGKhuO” con 2 570 per-
sonas alcanzadas. En abril, obtuvo un total de 7 220 personas alcanzadas, destacando el post “Hoy a las 
11:00 hrs CONAPRED participa en la Jornada de Conmemoración del Día Internacional de Mujeres #Tra-
bajadorasDelHogar” con un total de 2 009 personas alcanzadas. Finalmente, en mayo se alcanzó a 9 338 
personas alcanzadas, los contenidos de esta campaña se actualizaron el 26 de mayo.

A partir del mes de mayo el CONAPRED llevó a cabo la Campaña denominada “La Igualdad nos beneficia 
a Todas y Todos” versión Trabajo Digno 2, cuya vigencia fue del 16 de mayo al 16 de agosto de 2016. 
El objetivo de la campaña fue empoderar a las Trabajadoras del Hogar con dignidad, por las actividades 
que realizan, a través de sus derechos, la campaña contó con tres ejes fundamentales: garantizar un trato 
respetuoso y digno; proteger el acceso y reconocimiento de sus derechos laborales; y que las y los traba-
jadores conozcan su derecho a la igualdad y la no discriminación.
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• En colaboración con el Sistema de Transporte Colectivo Metro de la Ciudad de México (STCM) se lo-
gró impactar a más de 4.5 millones de personas con el spot de 30 segundos trasmitido en la estación 
Zapata de la Línea 12 del metro.

• Adicionalmente, en la misma estación se exhibió una exposición fotográfica, que constó de 24 piezas 
con el tema de la Campaña, asimismo se llevó a cabo la proyección de dos películas afines a la temática 
“Día de Descanso” e “Hilda”, la vigencia de esta difusión fue del 22 de mayo al 30 de junio de 2016.7

• La Campaña se difundió a nivel nacional a través de radios comunitarias en los estados de México, 
Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla y Sonora.

En la red social Twitter, el hashtag #TrabajoDigno obtuvo 43 millones de impresiones y se registró un 
alcance de más de 25 millones cuentas alcanzadas, siendo en promedio 2 millones de cuentas alcanzadas 
cada mes.

Los prejuicios son su carga

Durante 2015, CONAPRED lanzó la campaña Xenofobia con el lema “Los prejuicios son su carga”, a través 
de medios digitales; con la finalidad de incidir en la percepción social en relación a que las personas migran-
tes nacionales y extranjeras tienen los mismos derechos, los cuales deben de ser respetados al igual que 
el de todas las personas.

Entre enero y junio de 2016 la campaña en la red social Facebook obtuvo de manera orgánica en el mes de 
enero un total de 49 730 cuentas alcanzadas, el post con mayor alcance fue “¿Sabías que en México hay 
más de 7 millones de indígenas y 450 mil afromexicanos, quienes han sufrido discriminación por causa de 
su origen étnico o color de piel?” con 8 359 personas alcanzadas. En febrero se alcanzó a 77 096 cuentas, 
destacando los post “Las razones individuales no las conocemos, pero sabemos que lo hacen por encontrar 
una mejor calidad de vida. No hagas más difícil su camino. #Los PrejuiciosSonSuCarga #xenOfobia #Infór-
mate” con 6 639 personas alcanzadas. En marzo alcanzó a 82 051 cuentas, destacando el post “Todas 
las personas tenemos los mismos derechos humanos sin distinción alguna, ya sea por: nacionalidad, lugar 
de residencia, origen étnico, religión, lengua, pertenencia a algún grupo de la diversidad sexual, etc. ¡Úne-
te por una cultura del respeto y tolerancia! xeNOfobia: Los prejuicios son su carga” con 2 040 personas 
alcanzadas. En abril, las cuentas alcanzadas fueron 21 791, destacó el post “Al momento de formar un 
juicio, hazlo conociendo todas las partes de la historia. #Infórmate antes de establecer conclusiones que 
puedan lastimar a las personas. #xeNOfobia, #LosPrejuiciosSonSuCarga”, con 7 597 personas. En mayo, 
las cuentas alcanzadas fueron 16 558, destacó el post “El miedo a lo desconocido y a lo diferente fomenta 
la discriminación. Es momento de derribar estereotipos y buscar la igualdad, sin importar nacionalidad o el 
origen de las personas. ¡Infórmate por una cultura de respeto y tolerancia! xeNOFobia: los prejuicios son 
su carga”, con 2 577 personas alcanzadas. Finalmente, en junio se alcanzó a 10 482 cuentas, destacan-
do el post “Todas las personas tenemos los mismos derechos humanos sin distinción alguna, ya sea por: 
nacionalidad, lugar de residencia, origen étnico, religión, lengua, pertenencia a algún grupo de la diversidad 
sexual, etc. ¡Únete por una cultura de respeto y tolerancia! xeNOfobia: los prejuicios son su carga”, con 
2 566 personas alcanzadas. A partir de junio los contenidos de la campaña se bajaron de esta red social.

7 De acuerdo con la afluencia que tiene la estación del metro Zapata la exposición fotográfica diariamente fue visitada por apro-
ximadamente 13, 904 personas y los fines de semana por 7,196 personas; con respecto a las proyecciones de las películas se 
realizaron todos los domingos del mes de junio en la estación del metro Zapata, en la conexión entre la Línea 3 (verde) y la Línea 
12 (dorada) del STCM a las 11:00 de la mañana y el spot radiofónico de la campaña durante la vigencia de difusión en el metro 
se escuchó por todo el audiómetro del 22 de mayo al 30 de junio de 2016.
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Por su parte, en la red social Twitter, se le dio seguimiento de enero a diciembre de 2016 al hashtag “#xe-
NOfobia: Los prejuicios son su carga” que obtuvo más de 46 millones de impresiones, y alcanzó a más de 
37 millones de cuentas, siendo en promedio 3 millones de cuentas alcanzadas cada mes.

Campaña Sin Discriminación, Versión “Buenas Prácticas”

Con el objetivo de modificar tanto valores como prácticas discriminatorias en el ámbito de las relaciones 
interpersonales, comunitarias, sociales e institucionales, el 19 de octubre de 2016, se lanzó la campaña 
denominada “Sin Discriminación versión Buenas Prácticas” a través de redes sociales. 
Buscando sensibilizar a las diferentes audiencias para combatir los elementos discriminadores normaliza-
dos como el prejuicio y los estereotipos, en la red social Facebook se alcanzaron a 2 millones de personas, 
y en Twitter obtuvo más de 6 millones de impresiones, y alcanzó a más de 2 millones de cuentas.

Programa Editorial 

A fin de propiciar un cambio cultural en materia de igualdad y no discriminación, así como, fomentar un 
debate cultural sobre las expresiones discriminatorias, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016, 
se produjeron nueve primeras ediciones, dos versiones electrónicas, y ocho reimpresiones. Las nuevas 
ediciones son: 

• “Guide for Public Action Against Homophobia”, versión en inglés de la obra “Guía de Acción Pública 
contra la Homofobia” y que fue realizada con el fin de facilitar su consulta al público de habla inglesa.

• Tres cuadernillos sobre el trabajo del hogar, que forman parte de un conjunto de seis, relativos a la 
difusión del derecho a la igualdad y la no discriminación de las personas trabajadoras del hogar.

• “Nada sobre nosotros sin nosotros. La Convención de Naciones Unidas sobre Discapacidad y la ges-
tión civil de derechos”, obra que da cuenta de las líneas generales de un modelo de gestión civil de los 
derechos de las personas con discapacidad. 

• “Manual para lectura de los cuentos Kipatla, para Tratarnos Igual 2”, que ofrece a las y los maestros, 
así como a cualquier persona interesada en el tema, una herramienta para facilitar la utilización de 
la segunda colección de los cuentos Kipatla, en actividades educativas que promuevan la igualdad, el 
aprecio a la diversidad y la no discriminación. 

• “Accesibilidad”, tomo VIII de la colección Legislar sin Discriminación, que aborda las implicaciones que 
conlleva el ejercicio del derecho a la accesibilidad para todas las personas y grupos.
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• “Derecho a la consulta de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas en torno a proyec-
tos de desarrollo y explotación de recursos naturales”, tomo IX de la colección Legislar sin Discrimina-
ción, centrado en las obligaciones y derechos relacionados con posibles afectaciones a los derechos 
a la tierra, al agua, al territorio, a la cultura y a la autodeterminación derivadas de la realización de 
proyectos de desarrollo y explotación de recursos naturales.

• “Glosario de la diversidad sexual, de género y características sexuales”, que busca proporcionar he-
rramientas conceptuales básicas en torno a la orientación sexual, identidad y expresión de género 
y características sexuales, desde un enfoque de derechos humanos, para contribuir a la creación de 
políticas públicas que tiendan a prevenir y eliminar la discriminación histórica y estructural contra las 
personas LGBTI.

• 
Cuadro 43. Producción Editorial
(Ejemplares)

Título Tiraje

Nuevas publicaciones 

Guide for Public Action Against Homophobia 1,000

Accesibilidad. 2,000

Derecho a la consulta de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas 

en torno a proyectos de desarrollo y explotación de recursos naturales. 

2,000

Nada sobre nosotros sin nosotros. La Convención de Naciones 
Unidas sobre Discapacidad y la gestión civil de derechos

1,000

Manual para lectura de los cuentos Kipatla, para Tratarnos Igual 2 5,000

Glosario de la diversidad sexual, de género y características sexuales 5,000

Cuadernillo 1 El trabajo del hogar: Convenio 189 de la OIT y la legislación en México. 5,000

Cuadernillo 2 Las personas trabajadoras del hogar remuneradas en 
México: Perfil Sociodemográfico y laboral. 

5,000

Cuadernillo 3 Estudio comparativo de la legislación para el 
trabajo del hogar en América Latina. 

5,000

Informe de Logros 2015 del PRONAIND 2014-2018 Versión electrónica

Catálogo de publicaciones del CONAPRED en versión electrónica Versión electrónica

Reimpresiones

Dos mundos bajo el mismo techo: Trabajo del hogar y no discriminación. 1,000

La otra desigualdad 1,000

Técnicas para promover la igualdad y no discriminación 1,000

Matrimonio y familia 2,000

Educación Inclusiva 2,000

Capacidad jurídica 2,000

Catálogo de medidas para la igualdad 1,000

Modelo para la defensa de casos de discriminación 1,000

Con el objetivo de que las publicaciones del CONAPRED sean accesibles, durante 2016, de un total de 
109 publicaciones 55 se convirtieron a formato PDF accesible.
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Asimismo, se apoyó al Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), con la impresión de 1,000 fo-
lletos para la XV Semana de Cultural de la Diversidad Sexual, evento que es organizado por dicha institución.

De igual manera, se trabajó en el diseño de diversos materiales para eventos del CONAPRED, dentro de 
los que destacan el “Curso Internacional de Alta Formación 2016. El enfoque antidiscriminatorio en los 
procesos de consulta y participación en las políticas públicas”, “Reconocimientos por la Igualdad y la No 
Discriminación 2015 y 2016”, y XII Premio Nacional Rostros de la Discriminación “Gilberto Rincón Gallar-
do”, Día Nacional contra la Discriminación, entre otros.

Por último, se diseñó el guion curatorial y museográfico de la exposición “La igualdad nos beneficia a todas 
y todos”, la gestión de permiso para la reproducción de las imágenes, así como todos los elementos grá-
ficos requeridos para el montaje.

Distribución 

Durante el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 se distribuyeron 65,621 ejemplares de los productos 
impresos del CONAPRED en las 32 entidades federativas. Ello se realizó a través del servicio de paquete-
ría, entrega personalizada en la sede de la institución u organización solicitante, en la del propio Consejo 
y oferta en mostrador instalado ex profeso en diversos eventos, destacando la Feria Internacional del 
Libro de Guadalajara 2016, del 26 de octubre al 4 de noviembre de 2016, donde se contó con un stand 
permanente abierto al público, en el que se realizaron actividades educativas diseñadas para abordar de 
manera específica los temas relacionados con el respeto y valoración a las diversidades, el derecho a la no 
discriminación, y promover la igualdad y la justicia. 

Entre las instituciones a las cuales fueron distribuidas las publicaciones destacan: el Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos; el Sistema Nacional de Protección a los Niños, Niñas y Adolescentes; el 
Instituto Mexicano de la Juventud; el Programa Nacional de Comedores Comunitarios; la Dirección Ge-
neral de Educación Indígena de la SEP; el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de 
México y el Instituto Nacional de Migración. A continuación, se enlistan los destinos de distribución de las 
publicaciones del Consejo:

Cuadro 44. Distribución de materiales por Entidad 2016
(Ejemplares)

Entidad federativa Total

Aguascalientes 2

Baja California 2

Baja California Sur 54

Campeche 60

Chiapas 2

Chihuahua 93

Ciudad de México 45,297

Coahuila 106

Colima 2

Durango 2
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3. Formular y promover
políticas públicas para

la igualdad de oportunidades
y de trato a favor de las

personas que se encuentran en
territorio nacional

Cuadro 44. Distribución de materiales por Entidad 2016
(Ejemplares)

Entidad federativa Total

Estado de México 1,563

Guanajuato 77

Guerrero 1,181

Hidalgo 215

Jalisco 12,643

Michoacán 1,288

Morelos 140

Nayarit 2

Nuevo León 1,515

Oaxaca 344

Puebla 758

Querétaro 230

Quintana Roo 2

San Luis Potosí 2

Sinaloa 2

Sonora 12

Tabasco 2

Tamaulipas 2

Tlaxcala 2

Veracruz 17

Yucatán 2

Zacatecas 2

Total 65,621

Sitio institucional de Internet y redes sociales

El internet es uno de los medios de comunicación más utilizados en la actualidad, de esta manera la página 
web del CONAPRED es una herramienta más en la difusión de información potencialmente útil para las 
personas sobre la igualdad y no discriminación, así como de temas afines a los derechos humanos. Para el 
CONAPRED es importante hacer todos los contenidos de su portal web accesibles a cualquier navegador, 
visual o no; por ello la web del Consejo es un sitio con Accesibilidad Web W3C-WAI AAA, 2.08; durante 
enero y diciembre de 2016 se difundió la siguiente información:

• Se montaron un total de 213 notas de interés para grupos en situación de discriminación para publi-
cación en la portada y noticias destacadas del sitio accesible. 

• Se elaboraron 276 materiales informativos y audiovisuales, entre artículos para medios de comunica-
ción, notas informativas y banners/memes para el sitio web.

• Se montaron 171 banners de promoción de actividades del Consejo e instituciones afines y cuatro 
galerías de fotos.

8 http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=470&id_opcion=465&op=465
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3.1 Políticas Públicas

Las modificaciones realizadas a la LFPED en el mes de marzo del 2014, recogen no sólo el contenido de la 
reforma constitucional en materia de derechos humanos realizada en el 2011, sino que además, fortalece 
al CONAPRED al dotarle de capacidad para proponer y evaluar la ejecución del PRONAIND como instru-
mento clave para la formulación, promoción, seguimiento y evaluación de políticas públicas incluyentes.

De este modo, durante 2016, se participó en espacios de incidencia claves mediante grupos especiales de 
trabajo, comités técnicos, emisión de opiniones y solicitudes de consulta realizadas por diversas entidades 
con la finalidad de contar con un análisis desde la experiencia del CONAPRED. 

Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación 2014-2018

Reuniones de trabajo con Enlaces del PRONAIND

Con el objeto de dar cuenta de los logros y acciones que se han realizado en el proceso de implementación 
del Programa durante 2015, en el mes de febrero se presentó el segundo “Informe de logros 2015 del 
PRONAIND".9

El 27 de mayo del 2016 se realizó la Tercera Reunión de Enlaces PRONAIND, en donde participaron 66 
Enlaces de las 74 instituciones de la APF, designados para la implementación del Programa. En el marco 
de la reunión se informó sobre los principales resultados del Informe de Logros 2015, y con la finalidad de 
resaltar buenas prácticas institucionales, se compartieron ejemplos de proyectos y acciones que inciden 
a favor de la vigencia del derecho a la igualdad y no discriminación. Se presentó el comportamiento de los 
10 indicadores del Programa para su conocimiento y atención, así como las modificaciones realizadas al 
tablero de control del mismo, buscando mejorar la congruencia y pertinencia de los proyectos, y la infor-
mación institucional que se comparte para el seguimiento y monitoreo.

El 13 de diciembre de 2016, se realizó la Cuarta Reunión de enlaces PRONAIND, contando con la asisten-
cia de 86 personas servidores públicas; 49 enlaces designados (17 titulares y 32 suplentes), 30 represen-
tantes, además del personal de CONAPRED. En este orden, se contó con la representación de 58 institu-
ciones de la APF. Entre las temáticas abordadas, se compartieron los “criterios específicos de igualdad y no 
discriminación que deberán considerar los programas federales sujetos a reglas de operación”; documento 
elaborado por el Consejo a petición de la SHCP, con la finalidad de brindar orientación sobre los principios 
que se deberán considerar para la elaboración de las reglas de operación de los programas públicos, desde 
una perspectiva de igualdad y no discriminación. Además, se abordó la obligación de reportar medidas de 
inclusión, nivelación y acciones afirmativas que realice la APF en el marco del PRONAIND; la implementa-
ción del Mecanismo de Gestión Pública sin Discriminación; así como el estado de los proyectos que la APF 
ha registrado en la plataforma de seguimiento al PRONAIND.

Asesorías a entidades y dependencias de la APF para la implementación del programa

Como parte de las tareas del mecanismo de monitoreo y evaluación del PRONAIND, entre enero y diciem-
bre de 2016, el CONAPRED otorgó 159 opiniones y asesorías sobre la implementación y seguimiento de 

9 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/59255/Logros_2015_PRONAIND.pdf
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las líneas de acción del Programa a 55 instancias públicas, entre ellas: Aeropuertos y Servicios Auxiliares, 
Caminos y Puentes Federales, Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), Cen-
tro Nacional para la Prevención y el Control del VIH y el SIDA (CENSIDA), Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria (COFEMER), Comisión Nacional de Protección Civil, Consejo Nacional de Fomento Educativo 
(CONAFE), Comisión Nacional de Vivienda, Financiera Rural, Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE), 
IMSS, Instituto Nacional de Desarrollo Social, INE, Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas (ISSFAM), NOTIMEX, PEMEX, PGR, SCT, Secretaría de Cultura, Secretaría de Economía, Secre-
taría de Turismo, SEDENA, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Secretaría de Energía , 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE).

Participación en espacios de incidencia en Política Pública 

Para fortalecer la presencia del Consejo en espacios de incidencia en las políticas públicas del país, se 
realizaron diversas actividades mismas que se encuentran divididas en los siguientes ámbitos de trabajo:

• Participación dentro de Comités Técnicos Especializados
• Opiniones/Consultas a programas o proyectos institucionales
• Participación en espacios de seguimiento interinstitucionales

Participación dentro de Comités Técnicos Especializados

En el marco del Comité Técnico Especializado en Información de Juventud, se participó en su Primera Se-
sión Ordinaria el 11 de marzo de 2016, en esta reunión primeramente se aprobó su programa de trabajo 
para el periodo 2016-2018. Posteriormente se acordó que el IMJUVE enviará el cuestionario de la prueba 
piloto de la Encuesta Nacional de Juventud para revisión de los integrantes del Comité, asimismo se remiti-
rá documento con resultados sobre jóvenes de la Encuesta Intercensal 2015 y ampliará dicho documento 
realizando el análisis por entidad federativa, sexo y grupos de edad. Además, el IMJUVE se comprometió 
a remitir para revisión de los integrantes del Comité, el análisis de agendas de indicadores en relación con 
los ejes temáticos del sistema de indicadores en juventud y los objetivos de desarrollo sostenible.

Se participó en la Sesión de Instalación del Comité Técnico Especializado en Información sobre la Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el 27 de abril de 2016. El CONAPRED, retroali-
mentó la propuesta del programa de trabajo por parte de la institución convocante, el evento se realizó en 
las instalaciones del INEGI.

En la Primera Sesión Ordinaria del Comité Técnico Especializado en Información sobre Discapacidad 
(CTEID) el 5 de julio de 2016, en las instalaciones del INEGI. El objetivo de la reunión fue el reinicio de las 
sesiones de trabajo y prospectiva del CONADIS con su nueva titular, la Dra. Mercedes Juan López. Se ana-
lizó el Registro Nacional de personas con discapacidad, así como la credencialización para personas con 
discapacidad. Se acordó enviar a las instituciones participantes la conformación de los grupos de trabajo 
del CTEID para la validación de coordinadores, participantes y su interés de participar en otros temas, así 
como el INEGI socializará la nota técnica sobre la propuesta de pregunta para estandarizar la medición del 
monto de población con discapacidad a partir del trabajo del grupo de Washington.
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Opiniones/Consultas a programas o proyectos institucionales

a. Justicia

Durante el último mes de 2015 y principios de 2016, el CONAPRED participó en el proceso “Diálogos 
por la Justicia Cotidiana”, proyecto liderado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, cuyo objetivo 
principal consistió en generar un cambio estructural en la justicia no penal, para hacer efectivo el derecho 
humano de acceso a la justicia de manera pronta, completa e imparcial. 

Específicamente, el CONAPRED participó en las mesas de trabajo: “Marginación Jurídica” y “Política Na-
cional en Materia de Justicia”, con la finalidad de incorporar la perspectiva antidiscriminatoria en las solu-
ciones legislativas y/o de política pública que se propusieron en esos espacios, atento al reconocimiento 
del derecho a la igualdad y no discriminación, previsto en el artículo 1º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En particular, el CONAPRED propuso la incorporación de la diversidad humana (funcional, cultural, sexual 
y de género, entre otras), como contenidos de las posibles propuestas que en su momento desarrollará la 
Consejería Jurídica, como lo es la propuesta de una Ley General de Registros Civiles -derivada de la mesa 
“Marginación Jurídica”-, así como la implementación de una Política Nacional en Materia de Justicia, atento 
a las soluciones planteadas en la mesa del mismo nombre. 

b. Niñas, niños y adolescentes 

Se participó en el Foro de Consulta Nacional para la elaboración del Programa Nacional de Protección Inte-
gral de Niñas, Niños y Adolescentes (PRONAPINNA), el 21 de abril de 2016, con el objetivo de proponer 
elementos importantes para la elaboración del PRONAPINNA en el marco de las mesas de consulta con la 
APF y sociedad civil. Por parte del CONAPRED, se realizaron diversas observaciones a tener en cuenta para 
la elaboración del Programa desde la experiencia del PRONAIND.

c. Racismo

Se participó en una reunión el 5 de agosto de 2016 con la Fundación Kellogg para impulsar una campaña 
nacional contra el racismo en medios radiales, televisivos y redes sociales, en las instalaciones de la Direc-
ción General de Política Pública de Derechos Humanos de la SEGOB.

d. Violencia

Se asistió a la Décima Cuarta Sesión de la Subcomisión de Estrategia, Planeación y Seguimiento de la Co-
misión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, el 28 de abril de2016, 
donde se presentaron los Compromisos 2016 por vertiente en los que se han comprometido las depen-
dencias participantes; y los pendientes operativos.

Adicionalmente, se participó en la reunión preparatoria de la Vigésima y Vigésima Primera Sesión, el 20 
de julio de 2016. Posteriormente, el 4 de agosto de 2016, se participó en la Vigésima y Vigésima Primera 
Sesión, en la primera se presentó las Comisiones de Evaluación y Apoyo al PRONAPRED y del modelo de 
los Centros Integrales de Prevención Social. En la segunda sesión se abordó la Estrategia Integral de Rein-
serción Social, así como las acciones comprometidas por cada una de las instancias públicas que participan 
en la implementación del Programa Nacional.
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Al finalizar se acordó que las instituciones enviarían las acciones comprometidas validadas al personal de la 
Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, para su sistematización y posterior presentación 
en la sesión de la comisión intersecretarial.

Participación en espacios de seguimiento interinstitucionales

En este rubro se realizaron diversas actividades relacionadas con la publicación en el DOF de Programas 
Federales para los cuales fue necesario trabajar en conjunto y validar líneas de acción en las que el Consejo 
se encuentra involucrado. Dichas acciones se encuentran mencionadas a continuación: 

a. Diversidad sexual, diversidad de género y características sexuales

El Grupo 3 sobre el derecho a la no discriminación por razón de orientación sexual e identidad y expresión 
de género, tiene como objetivo establecer líneas de actuación entre diversas dependencias de la APF y 
organizaciones de la sociedad civil, a fin de generar una agenda interinstitucional en materia de derechos 
humanos de las personas LGBTI, en el que participa el CONAPRED como instancia coordinadora.

Durante 2016, el CONAPRED presentó al interior de ese Grupo las líneas de acción que el PRONAIND ins-
trumenta respecto a las personas LGBTI, acordando que serían empleadas como propuesta de articulación 
por parte de la APF para la materia. 

Asimismo, es preciso mencionar que en el marco de los acuerdos adoptados al interior del Grupo, la Policía 
Federal aprobó el “Protocolo de actuación de la Policía Federal para los casos que involucren la orientación 
sexual, identidad y expresión de género”, con la finalidad de contar con los elementos que permitan al 
personal de esa institución garantizar, proteger, respetar y promover los derechos de las personas LGBTI, 
tal como lo dispone la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. En ese tenor, el CONAPRED 
participó en diversas reuniones de trabajo, en las cuales aportó comentarios y sugerencias encaminadas a 
la garantía y respeto del derecho a la igualdad y no discriminación de las personas LGBTI. 

b. Niñas, Niños y Adolescentes

Se participó en la reunión de la Comisión para el Seguimiento de las Recomendaciones del Comité de los 
Derechos del Niño de Naciones Unidas, celebrada el 29 de marzo de 2016, donde se llevó acabo el diálogo 
sobre el funcionamiento y estructura de la Comisión, además de presentar la propuesta de trabajo para el 
año, del sistema y la finalidad de acordar las acciones específicas a desarrollarse de avanzar en el cumpli-
miento de las obligaciones internacionales del Estado Mexicano con las niñas, los niños y los adolescentes.

Asimismo, se participó en las reuniones de Coordinación Interinstitucional con dependencias y organis-
mos de la APF, sobre los recursos de revisión del estado de Nayarit y la Acción de Inconstitucionalidad del 
estado de Aguascalientes, respecto al matrimonio infantil, realizadas en las instalaciones de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA).

La finalidad de las reuniones fue hacer del conocimiento de las y los integrantes lo siguiente:

• El contenido de las sentencias de amparo 1726/2016 y 1284/2016 y sus recursos de revisión.
• La Acción de Inconstitucionalidad 22/2016 presentada por la Comisión Estatal de Derechos Hu-

manos de Aguascalientes y la importancia de la presentación de un “amicus curiae”, señalando los 
argumentos en los que se funda la acción de inconstitucionalidad y la posible contra-argumentación.
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En ese sentido, el CONAPRED colaboró con las líneas argumentativas sobre el tema desde un enfoque 
antidiscriminatorio, considerando el impacto diferenciado que tiene el matrimonio infantil en las niñas y 
las jóvenes, así como la discriminación-violencia por motivos de género que provoca esta práctica, con el 
objetivo de que dichos aportes formen parte del proyecto de “amicus curiae” que en su momento, el IN-
MUJERES, integrará y presentará respecto de la Acción de Inconstitucionalidad antes referida.

c. Personas adultas mayores

Se participó en la Segunda y Tercera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación Interinstitucional 
sobre el Tema de Adultos Mayores, el 21 de abril y 23 de junio de 2016, en ambas reuniones se trabajó 
sobre la revisión y relaboración del Programa Nacional Geriátrico, el CONAPRED, envió las observacio-
nes y propuestas al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores relacionadas con cuatro ideas 
fundamentales: 

a. La cláusula y el enfoque de igualdad y no discriminación; 
b. El carácter de titulares de derechos de las personas adultas mayores y no de beneficiarias 

o meras usuarias de bienes y servicios; 
c. La obligación del Estado y sus representantes en cuanto a respetar, promover, proteger y 

garantizar los derechos humanos, y; 
d. La incorporación de la LFPED y del PRONAIND entre los aspectos que constituyen el marco 

de referencia del Programa Nacional Geriátrico.

d. Personas con discapacidad

A partir de octubre de 2016, el CONAPRED participa en la Mesa 7 “Toma de conciencia, participación y 
protección”, liderada por la SEGOB, cuyo objetivo es crear un espacio de diálogo y actuación entre diversas 
instituciones públicas y sociales, para dar cumplimiento a las recomendaciones del Comité sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad, dando especial cabida a la participación de organizaciones de y 
para personas con discapacidad.

e. Personas con VIH-SIDA

El CONAPRED ha participado desde el 2009 hasta la fecha, como integrante del Comité de Normatividad 
y Derechos Humanos del Consejo Nacional para la Prevención y el Control del VIH y el SIDA (CONASIDA), 
con el propósito de verificar que los contenidos de las legislaciones del orden federal y local, así como las 
políticas públicas en materia de VIH/SIDA, tengan una perspectiva de derechos humanos, de igualdad y 
no discriminación. 

Durante 2016, de ese Comité se desprendió el Subcomité de Enfermedades de Transmisión Sexual, lide-
rado por el CENSIDA, en el que el CONAPRED participó igualmente. La finalidad de dicho Subcomité, fue 
la revisión y actualización de la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010 para la Prevención y el 
Control de la Infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana, para lo cual se efectuaron diez reunio-
nes ordinarias, así como distintas reuniones de trabajo.

Particularmente, el CONAPRED se encargó de realizar la propuesta de modificación de aquellas disposicio-
nes de la NOM-010-SSA2-2010 que requerían ser armonizadas conforme a los más altos estándares en 
derechos humanos contenidos en instrumentos y recomendaciones de carácter internacional, incidiendo es-
pecialmente, en los numerales que hacen referencia a mujeres, personas LGBTI y niñas, niños y adolescentes. 
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f. Trabajo del hogar

Se participó en el evento “Derecho a la seguridad social de las personas trabajadoras del hogar” el 15 de 
julio de 2016, en las instalaciones del CONAPRED. Se presentó por parte del jurídico del IMSS, la propuesta 
para garantizar el derecho a la seguridad social de las trabajadoras del hogar, obteniendo como acuerdo 
que la propuesta será presentada a la STPS para que a su vez se dialogue con la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos y estar en posibilidad de fijar el salario mínimo especial para las trabajadoras del hogar.

Conferencias, Presentaciones y Foros sobre Legislación y/o Políticas Públicas

Buscando posicionar el tema de la No discriminación en diversos espacios y eventos de discusión con par-
ticipación social, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016, se participó como ponente en:

• El foro “Derechos Humanos y Discriminación en el Sistema de Seguridad Social”, el 2 de marzo de 
2016 convocado por la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados.

• La mesa “Lucha contra la discriminación” en el Foro de Consulta con OSC en preparación del IX Infor-
me de México en Cumplimiento de la Cumplimiento a la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), el 3 de marzo de 2016 
convocado por INMUJERES.

• El foro “Mujeres y VIH: contextos y realidades”, el 5 de marzo de 2016, convocado por AHF México.
• La Mesa de Diálogo “Vocabularios contra el acoso”, el 8 de marzo de 2016 dentro del Programa Uni-

versitario de Estudios de Género.
• El foro “Comunidades Afrodescendientes en México” el 17 de marzo de 2016 convocado por la Co-

misión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados.
• En el “Foro sobre los Derechos Colectivos de los Pueblos y Comunidades Afromexicanas” realizado en 

el Senado de la República el 22 de septiembre de 2016.
• En el “Foro de Derechos Humanos: Avances y Retos”, organizado por el Centro de Estudios Sociales 

y de Opinión Pública, y el Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género 
de la Cámara de Diputados, el 12 de octubre de 2016, con el tema “Derechos de las Personas con 
Discapacidad”.

• En la Conferencia Magistral Modulo 4 “Otros Grupos Vulnerables”, en el IIJ de la UNAM, el 17 de oc-
tubre de 2016.

• En el foro “Matrimonio Civil Igualitario” el 13 de noviembre y en el “Foro sobre matrimonio igualitario” 
donde se participó en la mesa 3: “Discriminación, homofobia y transfobia en México”, el 18 de no-
viembre de 2016, ambos eventos se realizaron en el Senado de la República.

3.2 Legislación

Avances legislativos en materia de igualdad y no discriminación

En México está prohibida toda forma de discriminación que atente contra la dignidad humana, anule o 
menoscabe derechos y libertades de las personas. Desde su creación, el CONAPRED ha impulsado la 
aprobación de leyes locales antidiscriminatorias en las entidades federativas, así como se ha encargado 
de monitorear los avances legislativos antidiscriminatorios a nivel estatal, que fortalecen el marco jurídico 
nacional de prevención y eliminación de la discriminación, para garantizar el respeto y ejercicio del derecho 
a la no discriminación.
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Los estados de Tabasco y Nuevo León aprobaron su ley local para prevenir la discriminación, la primera 
publicada en el periódico oficial del Estado el 14 de mayo, y en vigor a partir del 15 de mayo de 2016; y la 
segunda aprobada el 17 de diciembre de 201610. 

Las entidades federativas que cuentan con cláusula antidiscriminatoria en sus constituciones son 2611; 
además de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dando un total de 27 entre la federal 
y las estatales. Siendo las entidades federativas que no cuentan con dicha cláusula: Aguascalientes, Baja 
California, Ciudad de México, Nayarit, Tamaulipas y Veracruz.

Las entidades federativas que en sus Códigos Penales o en alguna otra legislación, incluyen alguna o al-
gunas de las causales relacionadas con la discriminación racial, previstas en el artículo 1 de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (raza, color de piel, origen 
nacional o étnico, linaje); ya sea como elemento del delito de discriminación; como elemento del delito 
contra la dignidad e igualdad de las personas; por violencia de género; discriminación cultural, así como 
agravante en otros delitos (homicidio, lesiones y odio); suman 2812, más el Código Penal Federal, dan un 
total de 29 Códigos. Restando los estados de Baja California, Guanajuato, Hidalgo y Sonora, sin algún tipo 
penal que haga mención a la discriminación racial como delito o como agravante.

En materia de matrimonio igualitario, a diciembre de 2016, ocho entidades federativas lo contemplan 
en su legislación, Campeche, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Michoacán, Morelos, Nayarit, y Quin-
tana Roo.

Opiniones Legislativas 

A fin de promover la armonización legislativa, considerando los principios de derechos humanos en ma-
teria de igualdad y no discriminación, se emitieron opiniones13 legislativas sobre la existencia o ausencia 
de disposiciones discriminatorias, tanto en la legislación federal como estatal, señalando la obligación de 
toda autoridad de promover, garantizar, proteger y respetar el derecho a la igualdad y no discriminación, 
de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
los más altos estándares previstos en los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos.

Las opiniones jurídicas se realizan a partir de una búsqueda doctrinal afín al tema solicitado, una investi-
gación en instrumentos internacionales aplicables, análisis de derecho comparado, tesis jurisprudenciales 
emitidas por la SCJN, resoluciones o recomendaciones emitidas por organismos internacionales, del dere-
cho comparado, entre otras.

10 La Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Nuevo León, fue vetada por el Ejecutivo estatal el 13 de enero 
de 2017, por lo que fue regresada al Congreso, a fin de que analice las observaciones del Ejecutivo, y en su caso, nuevamente la 
someta a votación.
11 Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado 
de México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas.
12 Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Ciudad de México, Durango, Guerrero, 
Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas.
13 Se consideran opiniones jurídicas aquellas posturas formuladas por el CONAPRED respecto de solicitudes de opinión relativa 
a iniciativas, reformas o adiciones de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general relacio-
nadas con el derecho a la igualdad y no discriminación, solicitadas por la SEGOB, así como por cualquier otra entidad pública o 
privada, y particulares. 
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Por la materia de competencia, las opiniones versan sobre la revisión del lenguaje de los documentos, la 
metodología empleada, los conceptos utilizados, la técnica jurídica desarrollada, los argumentos jurídicos 
esgrimidos y los fundamentos jurídicos invocados, todos con la finalidad de cumplir con lo establecido por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos, y la LFPED.

Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016, se emitieron 119 opiniones legislativas (nacionales, 
estatales e internacionales), siendo 81 opiniones nacionales, 79 a nivel federal y dos a nivel estatal. Las 
opiniones a nivel internacional, fueron 38 y están relacionadas principalmente con la incidencia del CON-
APRED para cumplir con obligaciones y compromisos del Estado mexicano derivados de los instrumentos 
de los sistemas internacional y regional de protección a los derechos humanos.

Ámbito Federal y Estatal

A nivel federal y estatal, algunos de los temas que se abordaron en las opiniones legislativas durante 
2016, fueron los siguientes: 

• Violencia contra las mujeres. 
• Derechos de las personas jóvenes. 
• Motivos prohibidos de discriminación. 
• Reformas a la LFPED, y/o legislación estatal antidiscriminatoria. 
• Derechos de las personas con discapacidad.
• Prevención de la violencia laboral.
• Reconocimiento afrodescendiente. 
• Delito de discriminación. 
• Igualdad de género en materia civil.
• Igualdad laboral.
• Matrimonio igualitario y derechos de las personas LGBTI.
• Derechos de niñas, niños y adolescentes.

Destacan a nivel federal la elaboración y envío de opinión respecto de la propuesta de los “Lineamientos 
Generales sobre la Información y Materiales para la Difusión entre Niñas, Niños y Adolescentes”, elaborada 
por la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA; las diversas opiniones emitidas sobre el proyecto de modificación a 
la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010 para la prevención y el control de la infección por Virus 
de la Inmunodeficiencia Humana; la opinión respecto de la convocatoria de la Compañía Nacional de Ópera 
para audicionar tres puestos vacantes de la Orquesta del Teatro de Bellas Artes; y la elaboración de líneas 
argumentativas enviadas a SIPINNA sobre la importancia de la prohibición del matrimonio infantil para el 
proyecto de “amicus curiae”.

Y a nivel estatal, se destaca la opinión realizada a la iniciativa que reforma el artículo 8 de la Ley de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Tabasco, promovida por la diputada Gloria 
Herrera, así como la opinión a la iniciativa por la cual se expide el Reglamento de la Ley para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación en el estado de Morelos, promovida por el gobernador de ese estado.
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Ámbito Internacional

A nivel internacional algunas de las opiniones y temas que se abordaron entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2016 son:

Sobre Discriminación y Discriminación Racial

• Respuesta a la Cancillería relativo a las medidas adoptadas conforme al apartado no. 42 de la Reso-
lución 70/139 de la Asamblea General de las Naciones Unidas titulada “Combatir la glorificación del 
nazismo, neo nazismo y otras prácticas que contribuyen a exacerbar las formas contemporáneas de 
racismo, discriminación racial y formas conexas de intolerancia”.

• Respuesta a Cancillería sobre sobre las medidas adoptadas en el marco de la Resolución 70/157 
sobre la “Lucha contra la intolerancia los estereotipos negativos, la estigmatización, la discriminación, 
la incitación a la violencia y la violencia contra las personas, basados en la religión o las creencias”.

• Elaboración y envío de información actualizada de las acciones realizadas por el CONAPRED para ser 
incluidas dentro del informe XVIII-XIX del Estado mexicano sobre el cumplimiento de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial.

• Se envió información para integrar el Informe de la OACNUDH relativo a la “Lucha contra los efectos 
de las formas múltiples e interseccionales de discriminación y violencia en el contexto del racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia sobre el pleno disfrute por las 
mujeres y niñas de todos los derechos humanos.” 

Igualdad de Género 

• Respuesta a la Cancillería, con información sobre presuntas violaciones a los derechos humanos de las 
mujeres en México, a solicitud de la Comisión sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer - ONU.

• Se elaboró y envió comentarios realizados al IX Informe que el Estado mexicano presentará ante el 
Comité de la CEDAW.

Niñas, niños y adolescentes

• Elaboración y envío, de informe sobre las acciones que ha llevado a cabo el CONAPRED para abonar a 
la matriz de información para la participación de México en el marco de la Alianza Global para poner 
fin a la violencia contra la niñez, iniciativa impulsada por el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia 
de las Naciones Unidas. 

• Respuesta a Cancillería sobre la Observación General relativa a la implementación de los derechos del 
niño durante la adolescencia que está elaborando el Comité de los Derechos del Niño. 

• Elaboración y envío del cuestionario sobre las acciones de política pública y prácticas en torno a la 
protección y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes vinculados a su libertad de 
expresión y el cumplimiento de obligaciones internacionales, en el marco del Informe “Derechos de la 
niñez, libertad de expresión y medios de comunicación en las Américas” de la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos.

• Se elaboró y envió una ficha informativa con Recomendaciones Generales de organismos interna-
cionales y Observaciones realizadas al Estado mexicano en materia de matrimonio infantil, a fin de 
integrar las líneas argumentativas para la elaboración de “Amicus Curiae” sobre el establecimiento de 
la edad mínima para contraer matrimonio.
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Personas con Discapacidad

• Respuesta a Cancillería sobre la solicitud de información de la OACNUDH sobre los derechos de las 
personas con discapacidad y del cumplimiento de la Resolución 31/6 del Consejo de Derechos Hu-
manos sobre “Los derechos de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo y emergencias 
humanitarias”.

• Se envió información sobre las medidas que se han adoptado para dar cumplimiento a las Recomen-
daciones emitidas a México por el Comité para los Derechos de las Personas con Discapacidad de 
la ONU, particularmente respecto a los esfuerzos desarrollados en estrategias de difusión, toma de 
conciencia, y diálogo con las autoridades locales para prohibir la discriminación basada en la disca-
pacidad.

Población indígena, migrante y afrodescendiente

• Elaboración y envío, de insumos relativos a la resolución 70/147 sobre “Protección de los migrantes”, 
adoptada durante el 70° periodo de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en 
noviembre de 2015; a través de la cual se solicita al Secretario General de las Naciones Unidas pre-
sentar a la Asamblea General y al Consejo de Derechos Humanos, en sus periodos de sesiones 71° y 
33°, respectivamente, un informe sobre “Los derechos humanos de los migrantes”.

• En el marco de la presentación del Tercer Informe de México ante el Comité sobre la Protección de 
los derechos de todos los trabajadores migratorios y sus familiares, se realizaron comentarios sobre 
el documento que contiene la lista de cuestiones previa a la presentación de dicho Informe, así como 
propuesta del CONAPRED sobre OSC que podrían ser convocadas para la integración del Informe. 

Trabajo

• Respuesta a Cancillería sobre la solicitud directa de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
sobre las acciones realizadas por México con relación al Convenio núm. 111 sobre discriminación 
(empleo y ocupación), 1958, y con el fin de presentar las memorias de cumplimiento en relación a 
los convenios ratificados por el Estado mexicano.

3.3 Fortalecimiento Institucional

Programa Territorial 

Programas Estatales y Municipales para la Igualdad y No Discriminación

Derivado de la estrategia de vinculación territorial del CONAPRED desde 2013 se han firmado convenios 
estatales con los estados de Coahuila, Morelos, Tabasco, Tlaxcala, Colima, Ciudad de México y Guerrero. 
En el caso de la Ciudad de México, el convenio se realizó con el COPRED. 

Además, para avanzar en el compromiso de garantizar que la población enfrente menos desigualdades 
y prácticas discriminatorias que atentan contra sus derechos humanos, se dio seguimiento a los estados 
y municipios que cuentan con un Programa Estatal y/o Municipal para la Igualdad y No Discriminación 
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(PROESIND, PROMUIND). Para ello el CONAPRED mantuvo comunicación constante con los enlaces de 
los estados de Coahuila, Colima y Morelos, sobre los avances en la implementación de sus respectivos 
Programas; así mismo el 25 de octubre de 2016 el Municipio de Querétaro, Querétaro presento su PRO-
MUIND 2016-2018.

Del seguimiento realizado por el CONAPRED durante 2016 destaca lo siguiente:

• El Gobierno del estado de Coahuila, presentó avances, tales como la aprobación del reglamento de la 
Ley Estatal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, solamente queda pendiente su publicación; la 
realización de un programa denominado “Jóvenes de Coahuila por la igualdad y la no Discriminación”; 
la capacitación a mujeres afrodescendientes que habitan en Coahuila. 

 » Se distribuyó el Libro de texto “Kipatla, cuentos para tratarnos igual”, en coordinación 
con el Consejo Nacional de Fomento Educativo, en sus bibliotecas de aula de 3º grado de 
CONAFE, y de 4º y 5º grados de las escuelas primaria públicas del Estado.

 » Se transmitió en las televisoras y radios locales las series Kipatla, para tratarnos igual y 
Nosotros los Otros.

 » Otorgar los servicios de salud que proporciona el Estado sin discriminación alguna. Para tal 
efecto, se revisaron los protocolos de actuación del sistema de salud estatal.

 » Se revisaron los Programas Sociales del Gobierno del Estado para dar reconocimiento a 
la población afrodescendiente y habitante del Estado. Asimismo, se avanzó en ampliar 
y/o mejorar los apoyos otorgados a la población de pueblos y comunidades indígenas del 
Estado. 

 » Se ha impulsado en coordinación con los municipios del Estado, una política de estado en 
favor de los derechos de la infancia.

 » El Gobierno del estado de Morelos presentó una propuesta de Reglamento de Ley, misma 
que fue revisada por el Consejo y prepara su PROESIND. 

 » Otorgar los servicios de salud que proporciona el Estado sin discriminación alguna. Para tal 
efecto, se revisaron los protocolos de actuación del sistema de salud estatal.

 » Se presentó la página oficial del Gobierno del Estado como una Página accesible para 
todas las personas. Asimismo, se procura que en los eventos públicos del Gobierno del 
Estado se cuente con un intérprete de lengua de señas. También progresivamente se 
adaptará la infraestructura gubernamental para dotar de accesibilidad a todas las perso-
nas con discapacidad.

 » Se han implementado acciones afirmativas para reducir las brechas de desigualdad por 
género, grupo étnico, condición indígena, población afrodescendiente o discapacidad.

Del 19 al 20 de diciembre de 2016, el CONAPRED participó en el acto de Instalación del Consejo Munici-
pal contra la Discriminación en Xalapa, Veracruz, siendo el primer municipio del estado en instalarlo. Este 
Consejo Municipal emitirá lineamientos que permitan establecer una sociedad más incluyente.
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4.1 Vinculación Interinstitucional e Internacional

Norma Mexicana en Igualdad Laboral y No Discriminación

El 18 de diciembre de 2015 entró en vigor la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Labo-
ral y No Discriminación, resultado de un esfuerzo conjunto entre INMUJERES, la STPS y el CONAPRED; que 
establece los requisitos para todos los centros de trabajo -de cualquier sector y actividad y giro- puedan 
certificarse en materia de igualdad laboral y no discriminación, entre sus principales ejes se encuentran:

• Incorporación de la perspectiva de género y no discriminación en los procesos de capacitación, movi-
lidad, reclutamiento y selección;

• Garantizar la igualdad salarial;
• Implementar acciones para prevenir y atender la violencia laboral, y
• Llevar a cabo acciones de corresponsabilidad entre la vida laboral, familiar y personal de sus trabaja-

doras y trabajadores, con igualdad de trato y de oportunidades.

Durante 2016 se llevaron a cabo presentaciones y reuniones de trabajo con diversas instancias de los 
sectores públicos y sociales para promocionar la instrumentación de la Norma, entre ellas: Aeroméxico, 
American Chamber, AXA México, Banco de México, Best Buy México, Disney México, Fundación Cinépolis, 
Fundación Teletón, Grupo Banorte, IBM de México, National Gay & Lesbian Chamber of Commerce, NIS-
SAN México, Oxfam, PayPal, , Pepsi Co México, Procter & Gamble, Sarez Contadores, Scotianbank Méxi-
co, Start blue up, y Sports World, en esta última además se impartió una plática de sensibilización sobre 
los derechos de las personas y las posibles causas que se consideran actos discriminatorios.

El 31 de mayo de 2016 se realizó una reunión de trabajo con representantes del Instituto Nacional para 
el Federalismo y el Desarrollo Municipal con el objeto de incluir en la Agenda para el Desarrollo Municipal 
la aplicación de la Norma Mexicana; el 18 de agosto se realizó una presentación ante representantes de 
la APF, y el 25 de agosto de 2016 se organizó un Taller de asesoría y acompañamiento de la norma con 
la finalidad de instrumentar la Norma Mexicana en toda la administración pública.

En el marco del Consejo Interinstitucional de la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad 
Laboral y No Discriminación, conformado por INMUJERES, la STPS y el CONAPRED, se llevaron a cabo las 
siguientes actividades:

• Los días 12 y 13 de abril de 2016 se realizó el “Foro Transición del Modelo de Equidad de Género a 
la Norma en Igualdad Laboral y No Discriminación” en la Ciudad de México, con el objeto de dar a 
conocer las ventajas y virtudes de contar con un instrumento que considera la perspectiva de género, 
la inclusión laboral y la no discriminación, en los centros de trabajo de los sectores públicos, privado 
y social.

• El 31 de mayo de 2016, se realizó el “Primer Foro Regional en Igualdad Laboral y No Discriminación”, 
en Guadalajara, Jalisco, en colaboración con el Organismo Alianza Hearthland México, donde se abor-
dó la temática sobre la discriminación e inclusión en el ámbito laboral.

• El 8 de noviembre de 2016, se realizó el evento de presentación de la Norma, así como de los me-
canismos de certificación y se compartieron las experiencias exitosas de Centros de Trabajo. Entre 
los centros de trabajo participantes se encuentra la CDI, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía, CulturAtlas.mx, Grupo Financiero Banorte, H. Ayuntamiento de Tultitlán de Mariano Escobedo, 
Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
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la Información y Protección de Datos Personales (INAI), ISSFAM, Nissan Mexicana, Policía Federal, 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, SCHNEIDER, Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, STPS, UIA campus Ciudad de México, y Wal-Mart de México.

Al 22 de diciembre de 2016 se tiene el registro de 243 centros de trabajo que solicitan la certificación y 
se cuenta con la certificación de 57 centros, con 138 sitios, en la República Mexicana siendo 38 del sector 
público y 19 del sector privado. Esta certificación tiene un impacto en la calidad de vida de las personas, 
sus familias y la sociedad en su conjunto.

Convenios 

Con la finalidad de crear nuevos mecanismos y fortalecer los ya existentes a favor de la igualdad real de 
oportunidades y el derecho a la no discriminación; durante el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, se 
suscribiendo 28 convenios, siendo siete generales y 21 específicos.

Cuadro 45. Convenios Generales, 2016
Convenio Interlocutor Objeto

1 General de 
Colaboración

Instituto Nacional 
Electoral

Promover y difundir acciones orientadas a prevenir y eliminar todas 
las formas de discriminación en el ámbito político-electoral.

2 General de 
Colaboración

Secretaría de la 
Función Pública 

Establecer bases de colaboración para instrumentar acciones y 
mecanismos que permitan fortalecer la obligación de igualdad de 
trato y la no discriminación en la Administración Pública Federal.

3 General de 
Colaboración

Colegio de México Realizar conjuntamente proyectos de investigación y difusión del 
conocimiento científico.
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Cuadro 45. Convenios Generales, 2016
Convenio Interlocutor Objeto

4 General de 
Colaboración

Fundación 
CINEPOLIS

Establecer una estrategia de alianza conjunta, con el fin de fomentar 
el desarrollo y promoción de los derechos humanos, así como una 

cultura de la igualdad y no discriminación.

5 General de 
Colaboración

Instituto Nacional 
de Estadística y 

Geografía 

Realizar conjuntamente proyectos de investigación, estudio y 
encuesta, de acuerdo con las áreas de especialidad y facultades de 

ambas instituciones.

6 General de 
Colaboración

Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa 

Establecer al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación 
2014-2018 como base de los mecanismos de colaboración para 
impulsar la perspectiva de igualdad de trato y no discriminación 

efectiva, mediante la coordinación, diseño y ejecución de diversas 
estrategias y acciones para identificar, prevenir y eliminar todo tipo 

de práctica discriminatoria.

7 General de 
Colaboración

Procuraduría 
Federal del 

Consumidor

En el marco del Sistema Nacional de Protección al Consumidor y 
del Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, llevar 

a cabo acciones coordinadas que garanticen el respeto y protección 
del derecho a la igualdad y no discriminación, de manera particular 

de las personas o grupos considerados en situación reiterada de 
discriminación, contribuyendo a una política pública de protección a 

las y los consumidores.

Los 21 convenios específicos de colaboración se firmaron con la CNDH y el INAH; COLMEX; la EMIF NOR-
TE; la EMIF SUR; la Fiscalía del Estado de Puebla; el IIJ de la UNAM; la Universidad de Guadalajara; el CEIICH 
de la UNAM; dos con la FLACSO; dos con el INEGI; tres con el CIDE; y seis con el INAP. Los convenios se 
refieren principalmente a la elaboración de estudios a fin de enriquecer la perspectiva del enfoque antidis-
criminatorio y contar con herramientas para la generación de políticas públicas en favor de la igualdad y 
no discriminación. 

Instancias Académicas y de la Sociedad Civil

La educación es uno de los principales pilares para el desarrollo social y la construcción de una sociedad 
democrática con miras en la paz y la convivencia, las instancias académicas, son aliadas claves para incidir 
en la sociedad sobre las causas y consecuencias de la discriminación, por ello el CONAPRED, en el marco 
de la Semana de Sociología 2016, celebrada el 4 de abril de 2016, impartió una conferencia denominada 
“La Migración en la Sociedad Contemporánea” dirigida a estudiantes universitarios de la División de Cien-
cias Socioeconómicas de la Facultad de Estudios Superiores (FES) Acatlán de la UNAM.

En el marco de la Red de Investigación Interdisciplinaria sobre Identidades, Racismo y Xenofobia en Amé-
rica Latina (Red INTEGRA), se participó en el “II Coloquio Internacional, Estudiar el racismo: reflexiones y 
debates en México y países de América Latina y el Caribe”, el 9 de noviembre de 2016, realizado en la 
Ciudad de Mérida, Yucatán. Organizado por la Red INTEGRA, Cátedra UNESCO Poblaciones Afrodescen-
dientes en México y Centroamérica, INAH, Centro de Investigación y Estudios Superiores en Antropología 
Social (CIESAS) Peninsular, Programa Nacional de Investigación de Afrodescendientes y Diversidad Cultu-
ral, Universidad Autónoma de Yucatán, y el Centro Peninsular en Humanidades y en Ciencias Sociales de la 
UNAM; uno de los propósitos fue la reflexión en torno a las aproximaciones teórico-metodológicas sobre 
el racismo y sus diversas manifestaciones, no sólo en México, sino en países de América Latina y el Caribe.
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 El 7 de noviembre de 2016 se participó en el “Foro sobre Clasismo” organizado por la Universidad del 
Claustro de Sor Juana y la Fundación Cinépolis, cuya finalidad fue abordar el fenómeno que comprende un 
conjunto de prejuicios y discriminación con base en la pertenencia a un nivel socioeconómico que perma-
nece muy enraizado en la mayoría de la población.

En trabajos con la sociedad civil, el 12 de abril de 2016, se realizó una reunión con personal de la organi-
zación Cohesión Comunitaria e Innovación Social, A. C., con el fin de analizar la posibilidad de establecer 
bases de creación de un índice de inclusión de las personas en el sector empresarial.

El 25 de junio de 2016 se participó en el “XXXVIII Marcha del Orgullo Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, 
Travestí, Transgénero e Intersexual de la Ciudad de México”, a fin de visibilizar el colectivo LGBTI, promo-
viendo el respeto, la denuncia, la seguridad y el reconocimiento del matrimonio igualitario.

El 9 de noviembre de 2016 se participó en la Mesa de Trabajo “Visibilizar y combatir a la discriminación” 
donde se abordó el fortalecimiento a las OSC, mediante la incorporación de la perspectiva de la no discri-
minación en las acciones que realizan al interior y en los servicios que brindan, el evento fue organizado 
por la Fundación Merced.

En el marco de las “Terceras Jornadas de Afromexicanidad y Afrodescendencia”, el 30 de noviembre y el 
1 de diciembre de 2016, se participó con la ponencia “Población Afromexicana y la no discriminación” y 
en el Conversatorio “Las realidades contemporáneas para los afrodescendientes en México”, el evento fue 
convocado por la organización Afrodescendencia México, A.C., y se realizó en San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas.
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Instancias Públicas

El CONAPRED continuó su participación dentro del Movimiento Nacional por la Diversidad Cultural de 
México14, durante 2016 se realizaron las siguientes actividades:

• El 11 de febrero de 2016, se participó en la presentación del informe final de la Secretaría Técnica en 
el periodo (2014-2016) a cargo del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, así como la elección de 
la Secretaría Técnica para el periodo 2016-2018 que quedo a cargo del COPRED. 

• El 18 de abril de 2016, se llevó a cabo una reunión con el objeto de iniciar la agenda de trabajo del 
2016, como propuesta de atención a poblaciones objetivo: personas y comunidades afrodescendien-
tes, personas y poblaciones indígenas y personas en movilidad humana (migrantes). 

• Se convocó al VI Concurso Nacional de Fotografía con el tema “Racismo”, que buscó visibilizar el fe-
nómeno del racismo en México a través de imágenes fotográficas, se recibieron 370 fotografías de 
108 personas de 20 entidades federativas, cabe señalar que la convocatoria se lanzó en 19 lenguas 
nacionales.

El 6 de abril de 2016 se llevó a cabo una reunión de trabajo con los Enlaces de la CONAGO, en dicha re-
unión estuvieron presentes el Mtro. Héctor Joaquín Carrillo Ruiz, Fiscal General del estado de Oaxaca, la 
Lic. Eréndira Cruzvillegas Fuentes, Coordinadora para la Atención de los Derechos Humanos del Gobierno 
del estado de Oaxaca, el Lic. Joaquín Narro Lobo, Secretario Técnico del Consejo Consultivo de la CNDH, 
el Mtro. Marco A. Hernández Legaspi, Director General de Vinculación Interinstitucional de la CNDH y Fe-
derico Vázquez Calero en representación del SIPINNA. Derivado de esta reunión el CONAPRED presentará 
una propuesta de No Discriminación para personas con discapacidad misma que se trabajará de manera 
coordinada con el CONADIS.

En el marco del “Foro sobre discapacidad” se participó en la Mesa sobre Inclusión Laboral el 17 de no-
viembre de 2016, en las instalaciones del Senado de la República donde se abordó que en los centros de 
trabajo deben contar con políticas de igualdad y no discriminación, así como instrumentos para medir el 
ambiente de trabajo y un código de ética.

Instancias Internacionales

El 21 de enero de 2016, en el marco del Año Dual 2015, México en el Reino Unido, en conjunto con el 
Consejo Británico se realizó un evento en el Museo de Arte Moderno de la Ciudad de México con el objeto 
de valorar la alianza estratégica que hay entre ambas instancias.

14 Instituciones integrantes: Coordinación General de Educación Intercultural y Bilingüe; Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social; Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación; Dirección General de Culturas Populares; Dirección General de Educación Indígena; Secretaría de Salud; Insti-
tuto Nacional de Lenguas Indígenas; Procuraduría General de Justicia de la CDMX; Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura; Universidad Pedagógica Nacional; Dirección General de Atención a la Comunidad; Consejo para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México; Instituto Nacional Electoral; Programa Universitario de Estudios de 
la Diversidad Cultural y la Interculturalidad; Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; Secretaría de Desarrollo Rural y 
Equidad para las Comunidades de la CDMX; Instituto Nacional de Antropología e Historia, Coordinación Nacional de Antropología; 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México.



106

En el marco de la campaña NHSM:

• Del 10 al 12 de febrero de 2016, CONAPRED participó en el Seminario Combate al Discurso de Odio 
Sexista de la campaña NHSM, que se llevó a cabo en el centro Europeo de la Juventud en Estrasburgo, 
Francia. 

• Del 23 al 25 de septiembre de 2016, se participó en la 4a. Reunión de Planeación de Coordinaciones 
Nacionales y Activistas del movimiento NHSM en la Ciudad de Tirana, Albania. La reunión tuvo como 
objetivo evaluar los avances de los movimientos nacionales y recopilar experiencias del movimiento 
para el año 2017.

• Se gestionó la participación del Consejo en el “Foro de Gobernanza de Internet” que se realizó en Gua-
dalajara, Jalisco del 6 al 9 de diciembre de 2016, donde personal del Consejo de Europa y del CONA-
PRED, participaron con un stand informativo para compartir información sobre la campaña mexicana.

El 10 de febrero de 2016, se asistió a una reunión con representantes de la Organización de los Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), con la finalidad de establecer Acuerdo 
de Colaboración entre ambas instituciones a través de la representación de la OEI en México. Dicho 
Acuerdo se firmó el 20 de septiembre de 2016, con el objetivo de establecer un mecanismo de coo-
peración entre la OEI y el CONAPRED, a fin de realizar conjuntamente actividades de fortalecimiento 
institucional e intercambio de información en materia de defensa y promoción del derecho a la igualdad 
y no discriminación.

El 3 y 4 de marzo de 2016 se asistió al “Foro de Consulta con las Organizaciones de la Sociedad Civil en 
Preparación del IX Informe de México en Cumplimiento a la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Contra la Mujer”, con el objeto de establecer un diálogo entre la sociedad civil 
especializada en las distintas temáticas relacionadas con las observaciones que el comité CEDAW formuló 
al Estado mexicano, con la finalidad de identificar propuestas e iniciativas de fortalecimiento de políticas 
públicas, encaminadas al logro de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en México.

Se participó en una Reunión consultiva-Socios de ACNUR el 9 de marzo de 2016, que tuvo como objetivo 
presentar algunos de los desafíos principales en la protección a refugiados y generar un espacio de discu-
sión y análisis con OSC e Instituciones relacionadas con el tema.

En el marco del Convenio de Colaboración entre CODISRA y CONAPRED, y en colaboración con la Emba-
jada de México en Guatemala, se realizó el 27 de abril de 2016, el lanzamiento de la serie de televisión 
infantil “Kipatla: Para tratarnos igual”, que fue transmitida en el Canal guatemalteco Guatevisión del 1 de 
mayo al 24 de julio de 2016. La transmisión de esta serie es producto de la colaboración entre ambas 
instituciones para promover iniciativas que contribuyan a erradicar la discriminación en ambos países.

Se sostuvo una reunión de trabajo con la Fundación Partners of the Americas, el 8 de junio de 2016, 
donde se dio conocer las acciones que ha realizado el CONAPRED sobre el tema del trabajo infantil, 
además de compartir metodologías y estrategias que Partners of the Americas ha implementado en 
otros países.

Se participó como parte de la Delegación Mexicana, en la “Reunión de Alto Nivel para poner fin al SIDA”, 
organizada por la Asamblea General de Naciones Unidas, del 8 al 10 de junio de 2016, en la ciudad de 
Nueva York. La participación del CONAPRED se centró en colocar en la declaración conjunta de la Reunión, 
ciertos puntos específicos sobre derechos de las personas LGBTI, como: 
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• Trascender el enfoque médico e incorporar el enfoque con perspectiva de derechos humanos y no 
discriminación bajo la figura de la discriminación estructural; 

• Abordar el tema de las desigualdades de género; 
• Reducir la desigualdad y garantizar la justicia social, para lograr la igualdad de género;
• Inclusión de las situaciones relacionadas con poblaciones clave, como personas trans, homosexuales 

y hombres que tienen sexo con hombres (HSH);
• Atención especial sin estigmatización de las personas trans, personas trabajadoras sexuales y HSH; 
• Inclusión de las personas mayores en el acceso a los derechos sexuales y reproductivos.

CONAPRED asistió como parte de la delegación mexicana en la “Conferencia Mundial sobre Derechos 
Humanos de las personas LGBTI - No Violencia, No Discriminación e Inclusión Social”, que se llevó a cabo 
en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, del 13 al 15 de julio de 2016. En el marco de 
dicha Conferencia, México se sumó a la Coalición por la Igualdad de Derechos mediante la firma de sus 
Principios Fundacionales. 

Se asistió a la Conferencia “Gender Spectrum” del 7 al 10 de julio del 2016, en la Universidad de St. Mary’s 
en Moraga, California, con el objetivo de compartir experiencias y buenas prácticas relacionadas con la 
transición transgénero en los entornos escolares y familiares, con la finalidad de eliminar estereotipos y 
estigmas que afectan a las niñas, niños y adolescentes. 

Asimismo, se asistió a la Reunión del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre la aplicación efectiva de 
la Declaración y el Programa de acción de Durban que se llevó a cabo en Ginebra Suiza el 10 y 11 de octu-
bre de 2016. El objetivo fue revisar buenas prácticas para la prevención y eliminación de la discriminación 
racial, así como los progresos en el cumplimiento del Programa de Acción de Durban. 

Se asistió a la reunión de especialistas de la UNESCO “Towards an enabling environment for urban inclu-
sion” (Hacia un entorno para la inclusión urbana), realizada en Nairobi, Kenia, del 7 al 12 de noviembre 
de 2016, con el fin de compartir la experiencia del PRONAIND, en especial, en cuanto al monitoreo de 
acciones afirmativas como parte de las medidas para la igualdad.

Se realizó una conferencia sobre la importancia de las políticas públicas antidiscriminatorias en procesos 
de paz, y se sostuvieron reuniones de trabajo en el marco de la elaboración de la primera Encuesta Nacio-
nal de Discriminación en Colombia, realizada el 12 y 13 de octubre de 2016 en Bogotá, Colombia, a fin de 
presentar el caso de la ENADIS 2010 del Consejo y a partir de la experiencia, hacer recomendaciones en 
la formulación de las preguntas de la Encuesta.

Se asistió al Coloquio internacional “La consulta previa, libre e informada: estándares y experiencias inter-
nacionales y regionales” el 8 de noviembre de 2016, realizado en la Universidad del Claustro de Sor Juana, 
a fin de identificar las interpretaciones y la aplicación de las normas internacionales relacionadas con los 
procesos de consulta en América Latina.

Se asistió a la reunión de trabajo en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, sobre la 
Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe con el objetivo de dar 
seguimiento a las disposiciones del Consenso de Montevideo. Asimismo, se realizaron observaciones y 
comentarios sobre la Matriz de Indicadores (MIR) y al documento que contiene la conformación de sub-
grupos que darán atención y seguimiento a las medidas prioritarias del Consenso. 
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En el marco de la Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia, se participó como institución ob-
servadora en la 70ª y 71ª Reuniones Plenarias de la ECRI, celebradas en Estrasburgo, Francia, del 28 de 
junio al 1 de julio de 2016, y del 6 al 9 de diciembre de 2016, respectivamente, con el ánimo de intercam-
biar experiencias exitosas en el combate al racismo y la discriminación racial. 

Grupo de Trabajo del CERD

Para dar cumplimiento a las recomendaciones a México del Comité para la Eliminación de la Discrimina-
ción Racial (CERD, por sus siglas en inglés) de la ONU, el CONAPRED encabeza desde 2013 el Grupo de 
Trabajo para el Cumplimiento de las Recomendaciones del CERD15. Del 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2016, se realizaron las siguientes actividades:

• Se convocó, en conjunto con la SRE, a la segunda reunión de coordinación para la elaboración del 
informe XVIII-XXI de México sobre el cumplimiento de la Convención para la Eliminación de la Discri-
minación Racial, el 11 de mayo de 2016, en la cual participaron las instancias pertenecientes al grupo 
de Trabajo CERD, con el fin de dialogar sobre la aplicación en México del contenido de la Convención. 
Posterior a dicha reunión, el CONAPRED envío información actualizada a la SRE, para que fuera incor-
porada al texto final del informe de país ante el CERD.

• En el marco de los 15 años de la Conferencia Mundial de Durban se llevó a cabo el Conversatorio 
“¿Dónde está México a 15 años de Durban?” celebrado los días 22 y 23 de septiembre de 2016, 
donde a propósito de esta conmemoración, se abordaron distintos temas en torno a los desafíos 
que implica para el Estado mexicano avanzar en la agenda contra el racismo, la discriminación racial 
y la xenofobia: en especial para proponer alternativas a quienes son afectados por la discriminación 
racial e intolerancia y xenofobia: comunidades indígenas y afrodescendientes, personas y comunida-
des migrantes, refugiadas y desplazadas internas, las mujeres y los niños, así como otros grupos en 
situación de vulnerabilidad a este tipo de agresiones.

15 El Grupo de Trabajo está conformado por 50 dependencias y entidades tanto de los tres poderes como de los órdenes de gobierno 
y su coordinación está a cargo de la SEGOB, la SRE y el CONAPRED.
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Red Iberoamericana de Organismos y Organizaciones contra la Discriminación 

Se participó en la IV Reunión Extraordinaria de la RIOOD, del 29 al 31 de agosto de 2016, en la Ciudad de 
Buenos Aires Argentina, con el objetivo de dar seguimiento al programa de Trabajo 2015-2016 de la Red, 
evaluar el proceso de incorporación de los nuevos integrantes, y elegir a las autoridades para los cargos de 
Presidencia y Secretaria Técnica del periodo 2016-2018.

Además, se asistió a la Conferencia Internacional sobre “Discriminación, igualdad de oportunidades y 
desarrollo”, con representantes del campo internacional de los Derechos Humanos y del Derecho Inter-
nacional Humanitario, con el objetivo de ampliar la mirada sobre el fenómeno de la discriminación en 
articulación con variables clave que la atraviesan, fortalecer el intercambio de perspectivas y actualizar 
nuestra agenda de prioridades. De igual forma se participó en el Seminario Internacional de la RIOOD 
“Investigación y Formación de programas contra la discriminación en países iberoamericanos”, con el 
tema: Economía del Cuidado.

Instancias Religiosas

Con el objeto de impulsar acciones contra la intolerancia cultural, regional y religiosa, el 30 de marzo de 
2016, se realizó la Primera Reunión del Grupo de Diversidad Religiosa 2016 con el tema “Discriminación 
religiosa en el ámbito educativo”, que contó con la presencia de funcionarios de la Dirección General de 
Educación Indígena de la Subsecretaría de Educación Básica y nueve representantes de iglesias en México. 
Entre los resultados obtenidos destacan:

• Las Iglesias y Comunidades Religiosas expusieron sus inquietudes sobre la discriminación religiosa en 
el ámbito educativo.

• Se planteó la viabilidad de respetar ciertas fiestas religiosas de las minorías (musulmanes), así como 
realizar murales sobre diversidad religiosa para las escuelas (anglicanos) y campañas de derechos 
humanos con pequeños spots.

• Se acordó realizar un Foro sobre Diversidad Religiosa y Educación para visibilizar el tema y que sirva 
del lanzamiento de una campaña sobre tolerancia religiosa en el ámbito educativo. 

El CONAPRED organizó el “Primer Encuentro de Legisladores y Consejos Interreligiosos de México”, el 14 
de abril de 2016 en las instalaciones del Congreso de la Unión, con la participación de las personas inte-
grantes de la Mesa Directiva del Congreso de la Unión, representantes de la Asociación Conciencia Nacio-
nal por la Libertad Religiosa, A. C. y público en general. El objeto del Encuentro fue fortalecer el respeto, la 
protección y la garantía de la libertad religiosa como derecho del estado laico mexicano.

El 29 de abril de 2016, el Consejo participó en la mesa construcción de paz desde la diversidad religiosa, 
en el marco del Coloquio Teológico “Celebración de los 800 años de existencia de la orden de los domini-
cos”, que se realizó en el Centro Universitario Cultural, con la participación de representantes de la orden 
de los Dominicos, de la Iglesia Bautista, de la Comunidad Musulmana y de la Comunidad Sufi.

El 4 de agosto de 2016 se participó en el “Foro sobre religiones en favor del matrimonio igualitario”, rea-
lizado en las instalaciones del Museo de Memoria y Tolerancia, el objeto del foro fue realizar análisis y 
propuestas religiosas incluyentes ante el matrimonio igualitario. 
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Los días 7 y 8 de septiembre de 2016 se realizó el “Foro Estado Laico”, con la participación del CONAPRED 
y diversas organizaciones religiosas, con el objeto de apoyar el matrimonio igualitario desde distintas pers-
pectivas como la legislativa, histórica y religiosa. 

El 12 de septiembre de 2016, se llevó a cabo la Festividad Musulmana Eid al-Adha (Fiesta del Sacrificio), 
con la participación de académicos, organizaciones religiosas, representantes de la Cámara de Diputados 
y del Senado de la República. El objeto de la participación del CONAPRED fue la de mantener el vínculo 
con la Comunidad Musulmana de México, a través del contacto con el Centro Educativo de la Comunidad 
Musulmana, Centro Salafi de México y Centro Al-Hikman de México. 

Se participó en el “Foro de Análisis: Estado Laico y Matrimonio Igualitario” en la mesa 1. “Desafíos actuales 
en México desde lo político, religioso y social”, el 23 de noviembre de 2016. Asimismo, se sostuvo una re-
unión con representantes de organizaciones sociales para abordar la temática “Desafíos del Estado Laico 
y el matrimonio igualitario”.



5. Integración y 
funcionamiento del 
Órgano de Gobierno 

y la Asamblea consultiva
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5.1 Junta de Gobierno

La Junta de Gobierno es el máximo órgano colegiado, que colabora en la función de alta dirección política, 
determina las líneas estratégicas, y define la realización de todas las operaciones inherentes a la razón de 
ser de la Institución. El artículo 22 de la LFPED, señala que la Administración del Consejo corresponde a: 
I. La Junta de Gobierno, y II. La Presidencia del Consejo.

Conformación

A partir de la Reforma a la LFPED, la Junta de Gobierno está integrada por la persona que ocupe la Pre-
sidencia del Consejo, quien a su vez preside este Órgano de Gobierno; siete representantes del Poder 
Ejecutivo Federal y siete de la Asamblea Consultiva.

La representación del Poder Ejecutivo Federal se conforma con las siguientes dependencias y entidades:

I. Secretaría de Gobernación,
II. Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
III. Secretaría de Salud,
IV. Secretaría de Educación Pública,
V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social,

VI. Secretaría de Desarrollo Social, y el
VII. Instituto Nacional de las Mujeres.

Las personas representantes tendrán el nivel de titular de subsecretaría o rango inferior al titular, y las 
personas suplentes, del inferior jerárquico inmediato al de aquélla.

Por su parte, las personas integrantes designadas por la Asamblea Consultiva y las respectivas personas 
suplentes durarán en su cargo tres años, pudiendo ser ratificadas por otro periodo igual por una sola oca-
sión, o hasta la terminación de su periodo como integrantes de la Asamblea Consultiva. Este cargo tendrá 
carácter honorario.

Serán invitadas permanentes a la Junta de Gobierno con derecho a voz, pero no a voto, las siguientes 
entidades:

I. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
II. Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH y el SIDA
III. Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
IV. Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad
V. Instituto Mexicano de la Juventud

VI. Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores
VII. Instituto Nacional de Migración

Durante el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, la representación de la APF en la Junta de Gobierno, 
quedó integrada de la siguiente manera:
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Cuadro 46. Integrantes de la Junta de Gobierno
Dependencia Nombre y cargo

Secretaría de Gobernación
Titular

Lic. Roberto Campa Cifrián
Subsecretario de Derechos Humanos

Suplente
Dr. Ricardo Sepúlveda Iguiniz

Director General de Políticas Públicas de Derechos Humanos

Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público

Titular
Lic. Fernando Galindo Favela

Subsecretario de Egresos

Suplente
Act. César Javier Campa Campos

Director General de Programación y Presupuesto “A”

Secretaría de Salud
Titular

Dr. Pablo Antonio Kuri Morales
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud

Suplente
Dra. Patricia Uribe Zúñiga 

Directora General del CENSIDA

Secretaría de Educación Pública
Titular Designación Pendiente

Suplente
Mtra. Rosalinda Morales Garza

Directora General de Educación Indígena

Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social

Titular
Mtro. José Adán Ignacio Rubí Salazar

Subsecretario de Previsión Social

Suplente
Mtro. José Arturo Contreras Mejía 

Director General de Inclusión Laboral y Trabajo de Menores

Secretaría de Desarrollo Social
Titular

Mtro. Antonio Francisco Aztiazarán Gutiérrez.
Coordinador de Asesoría Especializada en Transversalidad

Suplente Designación Pendiente

Instituto Nacional de las Mujeres
Titular

Lic. María Marcela Eternod Arámburu
Secretaria Ejecutiva

Suplente
Lic. María Guadalupe Díaz Estrada

Dir. Gral. de Transversalización de Perspectiva de Género

Cuadro 47. Representantes designados por la Asamblea Consultiva en la Junta de Gobierno
Situación Nombre y cargo

Titular
Mariclaire Acosta Urquidi

Directora de la Oficina de Freedom House en México

Suplente Designación Pendiente

Titular
Dra. Elena Azaola Garrido

Académica del CIESAS

Suplente Designación Pendiente

Titular
Mtro. Santiago Corcuera Cabezut 

Presidente del Comité contra las Desapariciones Forzadas de la ONU

Suplente Designación Pendiente

Titular
Mtro. Mario Luis Fuentes Alcalá

Director General del Centro de Estudios e Investigación en Desarrollo y Asistencia Social, A. C.

Suplente Designación Pendiente
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Cuadro 47. Representantes designados por la Asamblea Consultiva en la Junta de Gobierno
Situación Nombre y cargo

Titular
Mtra. Haydeé Pérez Garrido

Directora Ejecutiva de FUNDAR, Centro de Análisis e Investigación

Suplente Designación Pendiente

Titular
Lic. Gabriela Warkentin de la Mora

Directora de W Radio

Suplente Designación Pendiente

Titular Designación Pendiente

Suplente
Dr. Pedro Salazar Ugarte

Director del IIJ de la UNAM 

Cuadro 48. Instituciones invitadas a la Junta de Gobierno
Dependencia Nombre y cargo

Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia

Titular
Lic. Laura Vargas Carrillo

Titular

Suplente
Dr. Ricardo Camacho Sanciprian

Director General de Rehabilitación

Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH y el SIDA

Titular
Dra. Patricia Uribe Zúñiga 

Directora General

Suplente
Mtro. Juan Carlos Jaramillo Rojas

Subdirector de Normatividad y Apoyo Técnico

Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas

Titular
Lic. Nuvia Magdalena Mayorga Delgado

Directora General

Suplente
Lic. Humberto Fresnedo Villegas

Director de Promoción de Políticas Transversales

Consejo Nacional para el Desarrollo 
y la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad

Titular
Dra. Mercedes Juan López

Directora General

Suplente
Lic. Francisco Mendiola del Rio

Director General Adjunto de Armonización 
Legislativa y Asuntos Jurídicos

Instituto Mexicano de la Juventud
Titular

Mtro. José Manuel Romero Coello
Director General

Suplente
Lic. Irma Morales Alvarado 

Jefa del Departamento de Género

Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores

Titular
C. Aracely Escalante Jasso

Directora General

Suplente
Dr. Sergio Salvador Valdés y Rojas

Director de Atención Geriátrica

Instituto Nacional de Migración

Titular
Lic. Ardelio Vargas Fosado

Comisionado

Suplente
Lic. Luis Fernando Pérez Azcárraga

Director General de Protección 
al Migrante y Vinculación
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Cuadro 49. Instituciones invitadas a la Junta de Gobierno, SEGOB
Dependencia1/ Nombre y cargo

Secretaría de 
Gobernación

Titular
Lic. Martín Hernández Roa

Director General de Programación y Presupuesto

Suplente
C. P. Miguel Ángel Ojeda Rodríguez

Director de Tesorería de la Dirección General de Programación y Presupuesto
1/ En cumplimiento del acuerdo 59/2010 de la Junta de Gobierno, se incorpora la 

Dirección General de Programación y Presupuesto, de la SEGOB,

Cuadro 50. Órganos Fiscalizadores por la SFP
Dependencia Nombre y cargo

Secretaría de la 
Función Pública

Titular1/ Lic. Manuel Galán Jiménez
Delegado y Comisario Propietario del Sector Seguridad Nacional

Suplente
Lic. Carlos Jacinto Serrano García

Subdelegado y Comisario Suplente del Sector Seguridad Nacional

Titular
C. P. Sergio Federico Gudiño Valencia

Titular del Órgano Interno de Control en el CONAPRED

Suplente
L. C. Gabriel Ángel Castañeda

Titular del Área de Auditoría Interna y Titular del Área de Auditoría para 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública en el CONAPRED

1/En cumplimiento a los artículos 38 y 39 de la LFPED, y al artículo 60 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

Sesiones de trabajo 

Las sesiones ordinarias de esta Junta se llevan a cabo por lo menos seis veces al año. De enero a diciembre 
de 2016, se celebraron seis sesiones ordinarias en donde se adoptaron 28 acuerdos relacionados con la 
gestión y normatividad institucional, y con la regulación administrativa y organizativa.
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Cuadro 51. Relación de sesiones y acuerdos de la Junta de Gobierno del CONAPRED, 2016
Sesión Acuerdos

Primera Sesión 
Ordinaria

14 de enero

Acuerdo 
1/2016

Se aprobó por unanimidad el nombramiento de la Maestra Paula Cristina 
Neves Nogueira Leite, como Directora General Adjunta de Estudios, 

Legislación y Políticas Públicas, a partir del 1 de febrero del año 2016.

Acuerdo 
2/2016

Se aprobó por unanimidad el nombramiento de la Licenciada Fabiola María 
Pérez Rodríguez, como Directora de Asuntos Jurídicos, a partir del 16 de 

enero del año 2016.

Acuerdo 
3/2016

Se aprobó por unanimidad el nombramiento de la Maestra Mónica Lizaola 
Guerrero, como Directora de Apoyo a Órganos Colegiados y Asuntos 

Interinstitucionales, a partir del 16 de enero del año 2016.

Acuerdo 
4/2016

Se aprobó por unanimidad el nombramiento de la Licenciada Julia Suárez 
Cabrera, como Dirección de Análisis Legislativo y Apoyo Técnico, a partir 

del 16 de enero del año 2016.

Acuerdo 
5/2016

Se aprobó por unanimidad el nombramiento de la Licenciada Nuriney 
Mendoza Aguilar, como Directora de Quejas, a partir del 1 de febrero del 

año 2016.

Acuerdo 
6/2016

Se aprobó por unanimidad el calendario de sesiones ordinarias de la Junta 
de Gobierno para el 2016, quedando los días: Primera, 14 de enero; 

Segunda, 7 de abril; Tercera, 16 de junio; Cuarta 11 de agosto; Quinta, 6 
de octubre; y Sexta, 24 de noviembre.

Acuerdo 
7/2016

Se aprobó por unanimidad que CONAPRED dé seguimiento a las 
recomendaciones que emita el Órgano Interno de Control, inclusive si 

dicho seguimiento es contrario a la propia recomendación, siempre que 
esté debidamente justificado.

Acuerdo 
8/2016

Se aprobó por unanimidad que el CONAPRED analice la posibilidad 
y pertinencia de que se instaure el Comité de Control y Desempeño 

Institucional en dicho Consejo, con el propósito de que los temas en esta 
materia se atiendan en su propio espacio.

Segunda Sesión 
Ordinaria 
7 de abril 

Acuerdo 
9/2016

Se aprobó por unanimidad el nombramiento de la Licenciada Nuriney 
Mendoza Agilar, como Directora General Adjunta de Quejas, a partir del 

16 de abril del año 2016.

Acuerdo 
10/2016

Se aprobaron por unanimidad las ratificaciones del Maestro Santiago 
Corcuera Cabezut, y la Licenciada Gabriela Warkentin de la Mora, como 
integrantes de la Asamblea Consultiva del CONAPRED, para un segundo 
periodo de tres años, que abarca del 8 de abril de 2016 al 8 de abril de 

2019.

Acuerdo 
11/2016

Se aprobaron por unanimidad los Lineamientos Generales para la 
Asignación y Uso de los Espacios de Estacionamiento, para las personas 

que prestan sus servicios en el CONAPRED.
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Cuadro 51. Relación de sesiones y acuerdos de la Junta de Gobierno del CONAPRED, 2016
Sesión Acuerdos

Tercera Sesión 
Ordinaria 

16 de junio

Acuerdo 
12/2016

Se aprobó por unanimidad el nombramiento del 
Licenciado Alberto Gerónimo Lacorte, como Director de Quejas 

del CONAPRED, a partir del 17 de junio del año 2016.

Acuerdo 
13/2016

Se aprobó por unanimidad el Sistema para iniciar la Renovación 
Escalonada de las personas integrantes de la Asamblea Consultiva, para 

el año 2016, de la siguiente forma: seis iniciarán su gestión a partir del 11 
de agosto de 2016, y tres más hasta el 1 de enero de 2017.

Acuerdo 
14/2016

Se aprobó por unanimidad los nombramientos de nueve integrantes 
de la Asamblea Consultiva del CONAPRED, para un primer periodo de 

tres años, de la siguiente forma: Marie Claire Acosta Urquidi, Amaranta 
Gómez Regalado, José Antonio Guevara Bermúdez, Mario Luis Fuentes 

Alcalá, Haydeé Pérez Garrido, Carlos Puig Soberon, inician su primer 
periodo de tres años el 11 de agosto de 2016; Salomón Achar, Silvia Dalí 

Ángel Pérez, y, Miguel Concha Malo, iniciarán su primer periodo 
de tres años el 1 de enero de 2017.

Acuerdo 
15/2016

Se aprobaron por unanimidad las ratificaciones de 
Tiaré Scanda Flores Coto, Marta Lamas Encabo, Esteban Moctezuma 

Barragán, y Pedro Salazar Ugarte, para un segundo periodo de tres
 años que inicia a partir del 11 de agosto de 2016, como Integrantes 

de la Asamblea Consultiva del CONAPRED.

Acuerdo 
16/2016

Se aprobaron por unanimidad los Estados Financieros del CONAPRED al 
31 de diciembre de 2015, Dictaminados por el Despacho de Auditoría 

Externa Pérez Colín, Avilés, Vazquez y Asociados S. C.

Acuerdo 
17/2016

Se aprobó por unanimidad la modificación del artículo 55, del Estatuto 
Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 

particularmente en su fracción VIII, quedando de la siguiente forma: “VIII. 
Registrar y resguardar los instrumentos jurídicos a que se refieren la 

fracción VII, XVII y XVIII del presente artículo”.

Acuerdo 
18/2016

Se aprobó por unanimidad del nombramiento de la Licenciada Laura 
Evelyn Gómez Martínez, como Directora de Planeación, Administración y 

Finanzas del CONAPRED, a partir del 1 de agosto del año 2016.
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Cuadro 51. Relación de sesiones y acuerdos de la Junta de Gobierno del CONAPRED, 2016
Sesión Acuerdos

Cuarta Sesión 
Ordinaria 

11 de agosto

Acuerdo 
19/2016

Las y los integrantes de la Junta de Gobierno aprobaron por unanimidad 
el nombramiento de la Maestra Tania Ramírez Hernández, como 

Directora General Adjunta de Vinculación, Cultura y Educación del 
CONAPRED, a partir del 16 de septiembre del año 2016

Acuerdo 
20/2016

Las y los integrantes de la Junta de Gobierno aprobaron por unanimidad 
el Anteproyecto de Presupuesto y la Propuesta de Programa 

Operativo Anual para el ejercicio fiscal 2017, del CONAPRED, por 
$187,600,000.00 (Ciento ochenta y siete millones, seiscientos mil pesos 

00/100 M.N.), mismo que deberá ser remitido a la Coordinadora de 
Sector, la SEGOB, quien a su vez la enviará a la SHCP, para su integración 

al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación.

Acuerdo 
21/2016

Las y los integrantes de la Junta de Gobierno aprobaron por unanimidad 
el Informe de Autoevaluación enero-junio de 2016, del CONAPRED, 
adoptando las recomendaciones vertidas por el Comisariato de la 

Secretaría de la Función Pública, mediante oficio SNA/313/118/2016, 
de fecha 11 de agosto de 2016

Acuerdo 
22/2016

Las y los integrantes de la Junta de Gobierno aprobaron que CONAPRED 
entregue las acreditaciones de las personas representantes de las 

dependencias de la Administración Pública Federal, que participaron en la 
sesión de la Junta de Gobierno

Acuerdo 
23/2016

Las y los integrantes de la Junta de Gobierno aprobaron que se adjunte 
como anexo de las Convocatorias a las sesiones de trabajo, la lista de las 

personas convocadas a dichas sesiones

Quinta Sesión 
Ordinaria 

8 de octubre

Acuerdo 
24/2016

CONAPRED invitará a la Junta de Gobierno (de forma opcional, para 
quienes tengan interés en el tema), a una reunión de trabajo con el INEGI, 

para presentarles la metodología y se puedan atender las cuestiones 
técnicas que se han planteado sobre la Encuesta Nacional sobre 

Discriminación (ENADIS) 2017.
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Cuadro 51. Relación de sesiones y acuerdos de la Junta de Gobierno del CONAPRED, 2016
Sesión Acuerdos

Sexta Sesión 
Ordinaria 

13 diciembre

Acuerdo 
25/2016

Las y los integrantes de la Junta de Gobierno aprobaron por unanimidad 
la modalidad de presentación de las afectaciones presupuestales para 
el 2017, debiendo informarlas trimestralmente el CONAPRED a dicho 

Órgano de Gobierno

Acuerdo 
26/2016

Las y los integrantes de la Junta de Gobierno aprobaron por unanimidad 
otorgar apoyo económico por un monto mensual de $1,402.00 (Un 

mil cuatrocientos dos pesos 00/100 m.n.), conforme a la disponibilidad 
presupuestal autorizada al CONAPRED en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2017, para las y los estudiantes que 
realicen su servicio social y/o prácticas profesionales en este Consejo, 
previo cumplimiento de las horas de asistencia requeridas para tal fin.

Acuerdo 
27/2016

Las y los integrantes de la Junta de Gobierno aprobaron por unanimidad 
el Tabulador de Sueldos y Salarios del personal operativo de confianza 
del CONAPRED, con vigencia a partir del 1° de enero de 2016, y del 
Tabulador de Sueldos y Salarios del personal de Mando y Enlace del 

CONAPRED, con vigencia a partir del 1° de junio de 2016.

Acuerdo 
28/2016

Las y los integrantes de la Junta de Gobierno aprobaron por unanimidad la 
elaboración de un Pronunciamiento de la Junta de Gobierno que condene 

enérgicamente la agresión a Ana Gabriela Guevara

5.2 Asamblea Consultiva

La Asamblea Consultiva es el órgano de opinión, asesoría y promoción de las acciones, políticas públicas, 
programas y proyectos que diseña o desarrolla el Consejo en materia de prevención y eliminación de la 
discriminación, de acuerdo al artículo 31 de la LFPED.

La Asamblea Consultiva del CONAPRED representa un activo institucional en razón, tanto del profesiona-
lismo, especialización y reconocimiento de sus trayectorias y capacidades individuales, como del compro-
miso y la responsabilidad con que desempeñan su función dentro de este organismo público encargado de 
tutelar el derecho fundamental a la no discriminación.

Conformación

Durante el segundo semestre del 2016, diez integrantes de la Asamblea concluyeron su segundo y último 
periodo de tres años como integrantes de la misma16 quienes se enlistan a continuación: Mauricio Merino 
Huerta; Katia D´Artigues Beauregard; Clara Jusidman Rapoport; Rebeca Montemayor López; José Antonio 
Peña Merino; Luis Perelman Javnozon; Juan Martín Pérez García; Regina Tamés Noriega; Rogelio Alberto 
Gómez-Hermosillo Marín; y, Ricardo Miguel Raphael de la Madrid.

En este sentido, el 16 de junio de 2016, el CONAPRED aprobó el “Sistema para iniciar la Renovación Es-
calonada para el año 2016” de la Asamblea Consultiva, de la siguiente forma: se propuso a la Junta de 
Gobierno del CONAPRED, el nombramiento de seis Asambleístas que entrarían en funciones a partir del  
 

16 De conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación
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11 de agosto de 2016; y, el nombramiento de tres Asambleístas más, que entraría en funciones a partir 
del 1 de enero de 2017.

Debido a lo anterior, la Junta de Gobierno del CONAPRED aprobó el nombramiento de nueve integrantes 
de la Asamblea Consultiva, de la siguiente forma: 

• Marie Claire Acosta Urquidi; Amaranta Gómez Regalado; José Antonio Guevara Bermúdez; Mario Luis 
Fuentes Alcalá; Haydeé Pérez Garrido; y Carlos Puig Soberon, quienes entraron en funciones a partir 
del 11 de agosto de 2016; y, 

• Salomón Achar; Silvia Dalí Ángel Pérez; y, Miguel Concha Malo, que entrarían en funciones a partir del 
1 de enero de 2017. 

El CONAPRED expresó su agradecimiento y reconoce la aportación que realizó cada integrante de la 
Asamblea Consultiva que concluyó su segundo periodo, y recibe con entusiasmo a quienes se integraron 
al órgano ciudadano y su compromiso en favor de un México más incluyente.

Al cierre de diciembre de 2016, la conformación de la Asamblea Consultiva fue la siguiente:

Cuadro 52. Integrantes de la Asamblea Consultiva
No Nombre Ocupación

1 Marie Claire Acosta Urquidi Directora de la Oficina de Freedom House en México

2 C. Salomón Achar Especialista en temas de diversidad religiosa y antisemitismo

3 Lic. Silvia Dalí Ángel Pérez Coordinadora de Jóvenes y Niñez, en la organización CIARENA A.C.

4 Dra. Elena Azaola Garrido Académica del CIESAS

5 Dr. Miguel Concha Malo Integrante del grupo Paz con Democracia

6 Mtro. Santiago Corcuera Cabezut Presidente del Comité contra las Desapariciones Forzadas de la ONU

7 Dra. Sarah Corona Berkin
Académica de la Universidad de Guadalajara. Especialista en 

educación intercultural y educación indígena

8 C. Tiaré Scanda Flores Coto Actriz y productora

9 Mtro. Mario Luis Fuentes Alcalá
Director General del Centro de Estudios e Investigación en Desarrollo 

y Asistencia Social, A.C.

10 Lic. Amaranta Gómez Regalado
Coordinadora del Secretariado Internacional Regional para Pueblos 
Indígenas ante el VIH/SIDA, la Sexualidad y los Derechos Humanos

11 Dr. José Antonio Guevara Bermúdez
Director Ejecutivo de la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción 

de los Derechos Humanos A.C.

12 Dra. Marta Lamas Encabo
Profesora e investigadora en materia de igualdad o equidad entre los 

sexos, derechos reproductivos, y feminismo

13 Mtro. Esteban Moctezuma Barragán Presidente de Fundación Azteca

14 Mtra. Haydeé Pérez Garrido Directora Ejecutiva de FUNDAR, Centro de Análisis e Investigación

15 Dra. Jacqueline Peschard Mariscal Académica de la UNAM y experta en materia de transparencia

16 Lic. Carlos Puig Soberon Periodista y Analista Político

17 Dr. Pedro Salazar Ugarte Director del IIJ de la UNAM

18 Lic. Gabriela Warkentin de la Mora Directora de W Radio
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Invitados permanentes de la Asamblea

A partir del 2013, la Asamblea Consultiva contó con dos invitados permanentes: el Doctor Jesús Rodríguez 
Zepeda, Coordinador General de la Maestría y Doctorado en Humanidades de la Universidad Autónoma 
Metropolitana (UAM), y el Actuario Roy Campos Esquerra, Presidente de Consulta Mitofsky, quienes en 
razón de su conocimiento y experiencia en las tareas que desarrolla el CONAPRED, y de su convicción de 
colaborar en la búsqueda de condiciones de igualdad sin discriminación en nuestro país, suman esfuerzos 
con las y los integrantes de la Asamblea durante las sesiones de trabajo, ordinarias y extraordinarias, así 
como en las participaciones públicas y trabajos colegiados.

A partir del 21 de agosto de 2015, con la publicación del Estatuto Orgánico en el DOF, el Reglamento de la 
Asamblea (art 3, fracción IV), normó que las personas invitadas permanentes lo serían mediante acuerdo 
de la propia Asamblea, por lo que a partir del 11 de agosto 2016, se incorporaron dos personas más a 
la lista: la Lic. Katia D’Artigues Beauregard, Periodista, cuya invitación fue aprobada mediante el Acuerdo 
Electrónico 3/2016 de la Asamblea; y el Dr. Mauricio Merino Huerta, Profesor e Investigador del CIDE, 
invitado mediante el Acuerdo 4/2016 adoptado durante la Segunda Sesión Ordinaria 2016 de dicho 
órgano ciudadano.

Sesiones de trabajo y temas relevantes

Los trabajos desarrollados en la Asamblea Consultiva del CONAPRED durante el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2016, estuvieron a la altura de las expectativas depositadas en este Órgano Colegiado que 
aporta la perspectiva ciudadana, a la lucha institucionalizada para hacer frente a la igualdad y la no discri-
minación en el país.

En este sentido, la Asamblea Consultiva sesionó de forma ordinaria en tres ocasiones, en las siguientes 
fechas: 25 de mayo, 14 de julio, y 5 de septiembre de 2016, y realizó una reunión de trabajo adicional el 
8 de diciembre de 2016, fecha en que se celebraría originalmente la Cuarta Sesión Ordinaria de 2016.
Asimismo, las y los representantes de la Asamblea Consultiva en la Junta de Gobierno, participaron en seis 
reuniones ordinarias.

En las sesiones de trabajo se presentaron, discutieron propusieron proyectos relevantes del Consejo y se 
dio seguimiento puntual a los siguientes acuerdos:
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Cuadro 53. Relación de sesiones y acuerdos de la Asamblea Consultiva del CONAPRED, 2016
Sesión Acuerdos

Primera Sesión 
Ordinaria 

25 de mayo 

01/2016 Se aprobó por unanimidad el calendario de sesiones ordinarias
 para el 2016, quedando los días: miércoles 25 de mayo, jueves 14 de julio, 

jueves 8 de septiembre, y jueves 8 de diciembre, todas a las 15 horas.

02/2016 Se aprobó por unanimidad la propuesta de renovación escalonada 
para el año 2016, de las personas integrantes de la Asamblea Consultiva, solicitando 

a la Presidencia del CONAPRED, someterlo a aprobación de la Junta de Gobierno.

03/2016 Se aprobó por unanimidad, solicitar a la Presidencia del CONAPRED, 
someter a aprobación de la Junta de Gobierno, el nombramiento de nueve integrantes 

de dicha Asamblea, para un primer periodo de tres años, de la siguiente forma, inician el 11 
de agosto de 2016: Marie Claire Acosta Urquidi, Amaranta Gómez Regalado, José Antonio 
Guevara Bermúdez, Mario Luis Fuentes Alcalá, Haydeé Pérez Garrido, Carlos Puig Soberon; 

inician el 1 de enero de 2017: Salomón Achar, Silvia Dalí Ángel Pérez, y Miguel Concha Malo.

Segunda Sesión 
Ordinaria 

14 de julio

04/2016 Las y los Integrantes de la Asamblea Consultiva aprobaron por unanimidad 
solicitar al Doctor Mauricio Merino Huerta, que se integre como Invitado Permanente de 

dicho órgano ciudadano, a partir del 11 de agosto de 2016

Tercera Sesión 
Ordinaria 

5 de septiembre

05/2016 Las personas integrantes de la Asamblea Consultiva aprobaron por 
unanimidad que cada Asambleísta envíe, a la Secretaria Técnica del CONAPRED, 

sus propuestas en las distintas categorías del Reconocimiento por la Igualdad y la No 
Discriminación, para ser consolidadas y finalmente sometidas a votación, mediante 

el mecanismo de Votación Electrónica, de dicha Asamblea

06/2016 Las personas integrantes de la Asamblea Consultiva aprobaron por 
unanimidad que la Licenciada Amaranta Gómez Regalado redacte nuevamente la propuesta 

de pronunciamiento, retomando los comentarios vertidos en la sesión, y enviársela a la 
Secretaria Técnica de la Asamblea, a fin de que la socialice con este órgano ciudadano, 

para su visto bueno y/o nuevas sugerencias de redacción

Cuadro 54. Relación de acuerdos electrónicos de la Asamblea Consultiva del CONAPRED, 2016
Acuerdo 

electrónico1/
Descripción

Acuerdo electrónico 
1/2016

Se aprobó de manera unánime, solicitar a la Presidencia del CONAPRED, 
someter a aprobación de la Junta de Gobierno, las ratificaciones de la Licenciada Gabriela 

Warkentin de la Mora, y del Maestro. Santiago Corcuera Cabezut, como integrantes 
de dicha Asamblea, por un segundo periodo de tres años.

Acuerdo Electrónico 
2/2016

Ser aprobó solicitar a la Presidencia del CONAPRED, someter a aprobación de su Junta 
de Gobierno, la Ratificación de las siguientes personas: 1) Tiaré Scanda Flores Coto; 2) 

Esteban Moctezuma Barragán; 3) Marta Lamas Encabo; y, 4) Pedro Salazar Ugarte.

Acuerdo Electrónico 
3/2016

Se aprobó solicitar a la Licenciada Katia D´Artigues Beauregard, que permanezca como 
Invitada permanente de dicho órgano ciudadano, a partir del 11 de agosto de 2016.
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Cuadro 54. Relación de acuerdos electrónicos de la Asamblea Consultiva del CONAPRED, 2016
Acuerdo 

electrónico1/
Descripción

Acuerdo Electrónico 
4/2016

Las y los Integrantes de la Asamblea Consultiva aprobaron a las siguientes personas 
como Representantes Titulares de la Asamblea Consultiva, ante la Junta de Gobierno 

del CONAPRED: 1) Elena Azaola Garrido; 2) Marie Claire Acosta Urquidi; 3) 
Mario Luis Fuentes Alcalá; y, 4) Haydeé Pérez Garrido

Por lo anterior, y teniendo en consideración que Santiago Corcuera Cabezut y Gabriela 
Warkentin de la Mora, continuaban con periodo vigente como representantes “Titulares” 

de dicho órgano ciudadano, ante el órgano de gobierno, y Pedro Salazar Ugarte como 
representante “Suplente”, la representación de la Asamblea Consultiva ante la Junta de 

Gobierno del CONAPRED, quedó de la siguiente forma: 1) Elena Azaola Garrido, 2) Marie 
Claire Acosta Urquidi, 3) Mario Luis Fuentes Alcalá, 4) Haydeé Pérez Garrido, 5) Santiago 

Corcuera Cabezut, 6) Gabriela Warkentin de la Mora, y, 7) Pedro Salazar Ugarte.

Acuerdo Electrónico 
5/2016

Las y los Integrantes de la Asamblea Consultiva aprobaron de manera unánime, elegir a 
Marie Claire Acosta Urquidi, como Presidenta de la Asamblea Consultiva del CONAPRED, 

por el periodo de un año, a partir del martes 23 de agosto.

Acuerdo Electrónico 
6/2016

Las y los integrantes de la Asamblea Consultiva aprobaron a las y los ganadores de los 
Reconocimientos por la Igualdad y la No Discriminación 2016, en sus cuatro categorías, 

conforme a lo siguiente:
 1) En la categoría al Reconocimiento Nacional: David Fernández Dávalos
 2) En la categoría al Reconocimiento Internacional: Mirna Cunningham

 3) En la categoría al Reconocimiento Póstumo: César Chávez
 4) En la categoría al Reconocimiento Institucional: Centro Educativo Tatuutsi Maxakwax

1/ El mecanismo para “Votación electrónica de la Asamblea Consultiva del CONAPRED” se fundamenta en los artículos 40 y 41 del 
Estatuto Orgánico del CONAPRED (DOF 20 de agosto 2015), y el artículo 30 del Reglamento de la Asamblea Consultiva, aprobado por 
la Junta de Gobierno de este Consejo mediante el acuerdo 10/2015, adoptado durante su Cuarta Sesión Ordinaria el 16 de julio 2015.

Acciones conjuntas con la Asamblea Consultiva 

Además del consenso en los acuerdos mencionados, las y los integrantes de la Asamblea Consultiva par-
ticiparon activamente con la misión del Consejo en la promoción, educación, investigación y difusión de 
diversas acciones para llegar a nuevos públicos, en los procesos que se muestran a continuación:

• Presentación del libro, “Desiguales, invisibles y excluidos. Discriminación Presupuestaria y grupos vul-
nerables 2010-2013”

La presentación se realizó conjuntamente con el Instituto Belisario Domínguez del Senado de la República, 
el 27 de abril de 2016, en la sala de la Comisión Permanente en el Senado de la República.

Esta investigación fue dirigida por el Dr. Mauricio Merino Huerta, y un equipo de investigadores del CIDE, 
que tuvo por objetivo impulsar un debate informado acerca de la desigualdad de trato en el gasto público 
federal mexicano, y los recursos que se destinan a los grupos vulnerables, así como observar con deteni-
miento cómo la desigualdad de trato incide en su situación.

• Tercera reunión de trabajo entre el Secretario de Gobernación e integrantes de la Asamblea Con-
sultiva.
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La reunión encabezada por el Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, se realizó el 1 de marzo 2016 en las 
oficinas de la SEGOB. Por parte de la Asamblea Consultiva del CONAPRED acudieron: Mauricio Merino 
Huerta; Ricardo Miguel Raphael de la Madrid; Katia D’Artigues Beauregard; Luis Perelman Javnozon; Ele-
na Azaola Garrido; Pedro Salazar Ugarte; Rogelio Alberto Gómez-Hermosillo Marín; Tiaré Scanda Flores 
Coto; Roy Campos Esquerra; Jesús Rodríguez Zepeda; y, Mónica Lizaola Guerrero, Secretaría Técnica de 
la Asamblea. 

Por el CONAPRED acudió a la reunión, la Mtra. Alexandra Haas Paciuc, Presidenta del organismo, en donde 
se dialogó de los siguientes temas acordados como agenda: 

1. Ratificación del Convenio 189 de la OIT sobre Trabajo del Hogar. 
2. Situación de los migrantes y desplazados internos.
3. Mecanismos para un acercamiento del gobierno con la sociedad civil víctima de la discriminación

• Evento del 17 de mayo, Día Nacional de la lucha contra la Homofobia

En el evento encabezado por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, parti-
ciparon las y los titulares de la SEGOB, SRE, SALUD, SEP, IMSS, CENSIDA, y la PGR, junto con integrantes de 
la Asamblea Consultiva del CONAPRED, activistas e integrantes de OSC, representantes de empresas in-
cluyentes, escritoras/es, periodistas, columnistas, diseñadoras/es, artistas, músicas/os, académicas/os,  
y familias diversas.

• Pronunciamientos de la Asamblea Consultiva

El 25 de junio de 2016, se emitió un pronunciamiento, respecto del combate a la discriminación y a la 
violencia por orientación sexual, identidad de género o expresión de género, una labor de todas las institu-
ciones y sociedad en conjunto. Posteriormente el 29 de junio de 2016, la Asamblea Consultiva exhortó a 
la SCJN a tomar una decisión histórica en favor de la igualdad, en relación al caso de un hombre afiliado al 
IMSS, y cuya esposa no contaba con seguro social. Sin embargo, al papá se le negaba el acceso de su hijo 
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a estancia infantil, pues la ley establece que sólo pueden gozar de este derecho las madres trabajadoras 
afiliadas, así como los padres viudos o los divorciados que cuenten con la patria potestad de sus hijos, lo 
cual resulta discriminatorio y violatorio de derechos humanos. De lo anterior, la SCJN decretó como in-
constitucional negar el servicio de instancias infantiles a los hombres en el IMSS. Es importante mencionar 
que, con esta resolución de amparo, en favor de un padre de familia, se sienta un precedente para que los 
hombres derechohabientes del IMSS puedan tener acceso a estancias infantiles en condiciones de igual-
dad y no discriminación.

• Acompañamiento de la Asamblea Consultiva a la firma de un convenio de colaboración entre el CO-
NAPRED y la SFP.

El 9 de agosto de 2016, con el acompañamiento de la Dra. Elena Azaola Garrido, integrante de la Asam-
blea Consultiva de CONAPRED, se celebró la firma de un convenio de colaboración entre el CONAPRED y la 
SFP, para fortalecer igualdad de trato y no discriminación, cuyo objetivo principal es instrumentar acciones 
y mecanismos que permitan fortalecer la perspectiva de igualdad y no discriminación en la APF.

• Cuarta reunión de trabajo entre el Secretario de Gobernación e integrantes de la Asamblea Con-
sultiva.

La reunión encabezada por el Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, se realizó el 14 de noviembre de 2016 en 
las oficinas de la SEGOB. Por parte de la Asamblea Consultiva del CONAPRED acudieron: Mariclaire Acosta 
Urquidi; Katia D’Artigues Beauregard; Carlos Puig Soberon; Mario Luis Fuentes Alcalá; Marta Lamas Enca-
bo; Santiago Corcuera Cabezut; Elena Azaola Garrido; Tiaré Scanda Flores Coto; Roy Campos Esquerra; 
Amaranta Gómez Regalado; y Mónica Lizaola Guerrero, Secretaría Técnica de la Asamblea.

Por el CONAPRED acudió a la reunión, la Mtra. Alexandra Haas Paciuc, Presidenta del organismo, en donde 
se dialogó de los siguientes temas: 

1. Tema migratorio.
2. Matrimonio Igualitario.
3. Consejos Estatales para Prevenir la Discriminación.
4. Asesinatos de mujeres trans.
5. Detención a personas migrantes y desplazadas internas.
6. Modelo Educativo.
7. Trabajo del Hogar.
8. La lucha contra la discriminación en el centro del discurso y las acciones políticas.
9. Encuesta Nacional sobre la Discriminación en México (ENADIS) 2017
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Reconocimientos por la Igualdad y la No Discriminación17

El 24 de febrero de 2016, se llevó a cabo la entrega de los Reconocimientos por la Igualdad y la No Discri-
minación 2015, en el Museo Nacional de Antropología, que se otorga a aquellas personas e instituciones 
que se han distinguido por promover una cultura de igualdad de oportunidades y de no discriminación, en 
cuatro categorías; nacional, internacional, institucional y póstuma: 

• En la categoría del Reconocimiento Nacional se eligió como ganador al C. Abel Barrera Hernández, 
por su trabajo en materia de defensa de derechos humanos, igualdad y no discriminación, a personas 
indígenas en situación de vulnerabilidad, en cuanto al acceso a educación, salud, vivienda, y represen-
tación legal.

• En la categoría del Reconocimiento Internacional, se definió como ganadora a la Sra. Emily E. Ar-
nold-Fernández, abogada defensora -a nivel nacional e internacional- de los derechos humanos de 
mujeres, niños, y otros grupos vulnerables, y tuvo un papel destacado como defensora de derechos 
humanos, de manera particular con la organización Equal Rights Advocates, como parte del equipo 
legal en un paradigmático caso de discriminación por género.

• De igual forma, en la categoría del Reconocimiento Institucional se definió a México Negro A. C., que 
se ha constituido como un referente de la sociedad civil organizada para impulsar el reconocimien-
to constitucional de la población afromexicana en México, rescatando, promoviendo y difundiendo 
las tradiciones culturales de ese segmento de la población mexicana, que radican en, por lo menos, 
15 entidades del país, y que tanto la Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS) 2010, y el 
reporte de la CDI de 2012 sobre comunidades afro, muestran desconocimiento e invisibilidad de las 

17 A partir del 2011 la Asamblea Consultiva es el órgano que define a las personas, organizaciones e instituciones acreedoras de 
los Reconocimientos en sus distintas categorías con base en el artículo 20, numeral XXXVII de la LFPED, que señala como atri-
buciones de CONAPRED, el “reconocer públicamente a personas que se distingan en su trayectoria, por impulsar una cultura de 
igualdad de oportunidades y no discriminación”. Asimismo, los artículos 22 y 42 del Estatuto Orgánico del CONAPRED señalan 
como facultades de la Asamblea, el auxiliar al Consejo en la postulación anual y selección de propuestas que considere merece-
doras a los Reconocimiento por la Igualdad y la No Discriminación en cuatro categorías: I. Nacional; II. Internacional; III. Póstumo; 
y, IV. Institucional.
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condiciones que viven dichas personas y comunidades afro del país.
• Finalmente, la categoría del Reconocimiento Póstumo se definió para la C. Esther Chávez Cano, por 

su lucha en favor de la defensa de los derechos de las mujeres. La violencia contra las mujeres y los 
crímenes cometidos en Ciudad Juárez, fueron el inicio de la generación del concepto Feminicidio.
El objetivo de la Asamblea Consultiva busca respaldar la lucha en contra de la desigualdad, la discri-
minación y la violencia hacia las mujeres en México, e impulsar su acceso a la justicia. Las alertas de 
género por Feminicidios en nuestro país, son parte del legado de Chávez Cano, en su defensa perma-
nente por la vida.

Reconocimientos 2016

El 23 de noviembre de 2016, se llevó a cabo la entrega de los Reconocimientos por la Igualdad y la No 
Discriminación 2016, en el Museo Franz Mayer de la Ciudad de México: 

• En la categoría del Reconocimiento Nacional se eligió como ganador al C. David Fernández Dávalos, 
Rector de la UIA, por su trayectoria como defensor del derecho de todas las personas a la no discrimi-
nación y su compromiso para visibilizar y erradicar esta práctica nociva de las instituciones y nuestra 
sociedad.

• En la categoría del Reconocimiento Internacional, se definió como ganadora a la Sra. Mirna Cunnin-
gham, defensora de los derechos de las mujeres indígenas, de quien se reconoce su labor para evitar 
que sean víctimas de discriminación y puedan acceder a la educación.

• De igual forma, en la categoría del Reconocimiento Institucional se definió al Centro Educativo Tatuut-
si Maxakwaxi, escuela de educación secundaria ubicada en la región Huichola del Estado de Jalisco, 
cuyo modelo pedagógico se adecúa a las necesidades de la región y a sus características culturales, 
con el fin de generar arraigo en los jóvenes a sus orígenes.

• Finalmente, la categoría del Reconocimiento Póstumo se definió para el C. Cesar Chávez, que con-
memora su lucha para erradicar la discriminación y la violencia en contra de los migrantes jornaleros 
agrícolas en los Estados Unidos de América.



6. Situación operativa 
y financiera 
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6.1 Resultados del Programa de Trabajo al 31 de diciembre de 2016

En el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 las áreas del Consejo basadas en el Programa de 
Trabajo que determinaron para el ejercicio fiscal 2016, en el cuadro 55 reportan el avance y su compara-
tivo con el del mismo periodo de 2015.

Cuadro 55. Resultados del Programa de trabajo, enero – diciembre
(Acciones)

Área
2016 2015

P R Var. % P R Var. %

Dirección General Adjunta de Estudios, Legislación 
y Políticas Públicas (DGAELPP)

69 86 124.6 92 100 108.7 

Dirección General Adjunta de Quejas (DGAQ) 15 14 93.3 16 15 93.8

Dirección General Adjunta de Vinculación, Cultura 
y Educación (DGAVCE)

75 75 100.0 146 146 100.0

Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados y 
Coordinación Interinstitucional (DAOCCI)

27 27 100.0 61 56 91.8

Coordinación de Comunicación Social (CCS) 63 62 98.4 n.a. n.a. n.a.

Total 249 264 106.0 315 317 100.6
Notas: P se refiere a Programado, R a Realizado, n.a. No aplica

En el cuadro anterior se observa que se programaron 249 acciones en el periodo del 1 enero al 31 de di-
ciembre de 2016, y se realizaron 264, lo que permitió alcanzar un cumplimiento de 106 por ciento. 

Para igual periodo de 2015 fueron programadas 315 acciones, y se llevaron a cabo 317, esto mostró una 
variación porcentual en el cumplimiento de las mismas de 100.6 por ciento. Al cierre de 2016, el 73.3 por 
ciento de las acciones realizadas por las áreas se ubicaron en el rango de cumplimiento óptimo de 90.1 por 
ciento a 110 por ciento. Entre las acciones que realizaron destacan las siguientes: 

• En materia de políticas públicas y ámbito legislativo, la perspectiva de no discriminación fue incorpora-
da por entidades federativas que anteriormente no la habían contemplado en sus constituciones ni en 
sus códigos penales; asimismo se presentaron opiniones y asesorías a nivel federal y estatal respecto 
de los proyectos de iniciativas, reformas o adiciones de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y de-
más disposiciones de carácter general, relacionadas con la discriminación. 

• En el ámbito educativo se capacitó a un mayor número de personas y funcionarios públicos a fin de 
sensibilizar en el tema de la No discriminación. De igual forma, el número de acciones educativas con-
tribuyó a la tarea de difundir conocimiento en materia de igualdad.

• La campaña “La igualdad nos beneficia a todas y todos”, en su versión Trabajo digno, así como las 
campañas Jóvenes, Xenofobia, Sin discriminación y la serie infantil Kipatla “Para Tratarnos Igual” con-
formaron acciones de difusión social por parte del Consejo. 

Para visualizar el comportamiento en el desempeño de las áreas, considerando como óptimo el 100 por 
ciento, se tiene:
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6.2 Situación Presupuestal al 31 de diciembre de 2016

Para el ejercicio fiscal 2016, la H. Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
autorizó un presupuesto original al CONAPRED, por $154 085 250 (Ciento cincuenta y cuatro millones 
ochenta y cinco mil doscientos cincuenta pesos M.N). 

Conforme a su calendario autorizado para el periodo enero – diciembre, le correspondió un presupuesto 
anual modificado de $148 904 601.09 (Ciento cuarenta y ocho millones novecientos cuatro mil seiscien-
tos un peso 09/100 M.N), de los cuales se ejerció recursos por la cantidad de $148 904 601.09 (Ciento 
cuarenta y ocho millones novecientos cuatro mil seiscientos un peso 09/100 M.N), que representó el 
100 por ciento de su presupuesto modificado de enero a diciembre.

El comportamiento del avance presupuestal del CONAPRED a nivel de capítulo, se presenta a continuación:

Cuadro 56. Situación presupuestal, Gasto Programable por Clasificación Económica, 2016
(Cifras en pesos)

Concepto
Presupuesto Variación 

Porcentual Estructura Porcentual

Modificado Pagado Pag./Modif. Modif. Pag.

Total 148,904,601 148,904,601 0 100.0 100.0

Gasto corriente 148,904,601 148,904,601 0 100.0 100.0

Servicios personales 51,971,053 51,971,053 0 100.0 100.0

Gasto de operación 84,276,898 84,276,898 0 100.0 100.0

- Materiales y 
suministros

2,559,534 2,559,534 0 100.0 100.0

- Servicios generales 81,717,364 81,717,364 0 100.0 100.0

Otros de corriente 12,656,650 12,656,650 0 100.0 100.0
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• Las erogaciones en el rubro de Servicios Personales, se destinaron para cubrir las percepciones y pres-
taciones por ley, correspondientes a las 109 plazas de estructura que tuvo asignadas el Consejo, para 
cumplir con su objeto y atender las acciones institucionales conferidas conforme a sus atribuciones.

• Las erogaciones en el rubro de Materiales y Suministros, se orientaron principalmente a la adquisición 
de materiales y útiles de oficina, material de apoyo informativo, materiales y útiles de impresión y 
reproducción, entre otros, requeridos para dotar de los insumos necesarios y suficientes a las áreas 
del CONAPRED que les permita atender las actividades institucionales asignadas.

• Las erogaciones en el rubro de Servicios Generales, se canalizaron principalmente a cubrir el pago de 
los servicios básicos, tales como: servicio postal, servicio telefónico, agua, energía eléctrica, Internet, 
entre otros; y al pago de arrendamiento del edificio que ocupa el CONAPRED; arrendamiento de 
equipo y bienes informáticos, servicios integrales de telecomunicaciones y servicios de red, servicio 
de limpieza, vigilancia, impresión, estudios, eventos, elaboración de materiales informativos, campaña 
de comunicación social, viáticos y pasajes; entre otros.

Para efectos de mayor detalle presupuestal, se presenta el estado analítico del ejercicio del presupuesto 
de egresos en clasificación económica y por objeto del gasto, correspondientes al periodo enero-diciem-
bre del ejercicio fiscal 2016.

Cuadro 57. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Económica y por 
Objeto del Gasto, 2016
(Pesos) 
Clasificación Económica 

Aprobado Anual 
2016

Modificado 
Anual 2016 Ejercido 2016 Objeto del gasto 

 Denominación

Gasto Corriente  154,085,250 148,904,601 148,904,601
    1000 Servicios personales  57,101,111 51,971,053 51,971,053

     
1100 Remuneraciones al personal de carácter 
permanente

9,820,756.00 9,268,530.60 9,268,530.60

     
1200 Remuneraciones al personal de carácter 
transitorio

6,455,746.00 5,915,126.24 5,915,126.24

      1300 Remuneraciones adicionales y especiales 1,555,766.00 4,235,889.08 4,235,889.08

      1400 Seguridad social 11,338,625.00 9,920,921.54 9,920,921.54

      1500 Otras prestaciones sociales y económicas 27,930,218.00 22,630,586.02 22,630,586.02

      1600 Previsiones 0.00 0.00 0.00
 Gasto de Operación  96,984,139 84,276,898 84,276,898
    2000 Materiales y suministros  723,383 2,559,534 2,559,534

     
2100 Materiales de administración, emisión de 
documentos y artículos oficiales

256,230.00 1,646,744.30 1,646,744.30

      2200 Alimentos y utensilios 150,400.00 260,781.37 260,781.37

     
2400 Materiales y artículos de construcción y 
de reparación

33,088.00 263,384.65 263,384.65

     
2500 Productos químicos, farmacéuticos y de 
laboratorio

0.00 17,320.75 17,320.75

      2600 Combustibles, lubricantes y aditivos 218,993.00 210,090.83 210,090.83
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Cuadro 57. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Económica y por 
Objeto del Gasto, 2016
(Pesos) 
Clasificación Económica 

Aprobado Anual 
2016

Modificado 
Anual 2016 Ejercido 2016 Objeto del gasto 

 Denominación

     
2700 Vestuario, blancos, prendas de protección 
y artículos deportivos

62,416.00 92,209.36 92,209.36

     
2900 Herramientas, refacciones y accesorios 
menores

2,256.00 69,002.98 69,002.98

    3000 Servicios generales 96,260,756 81,717,364 81,717,364

      3100 Servicios básicos 4,195,432.00 2,314,495.51 2,314,495.51

      3200 Servicios de arrendamiento 19,939,171.00 22,565,851.07 22,565,851.07

     
3300 Servicios profesionales, científicos, 
técnicos y otros servicios

51,996,008.00 37,383,420.72 37,383,420.72

     
3400 Servicios financieros, bancarios y 
comerciales

211,680.00 462,902.42 462,902.42

     
3500 Servicios de instalación, reparación, 
mantenimiento y conservación

1,615,428.00 2,479,514.03 2,479,514.03

     
3600 Servicios de comunicación social y 
publicidad

6,557,760.00 5,563,274.08 5,563,274.08

      3700 Servicios de traslado y viáticos 1,855,422.00 1,142,478.29 1,142,478.29

      3800 Servicios oficiales 1,920,000.00 8,593,724.91 8,593,724.91

      3900 Otros servicios generales 7,969,855.00 1,211,702.68 1,211,702.68
 Otros de Corriente  0 12,656,650 12,656,650
    3000 Servicios generales 0 12,339,798 12,339,798

      3900 Otros servicios generales 0.00 12,339,797.66 12,339,797.66

   
4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas

0 316,852 316,852

      4400 Ayudas sociales 0.00 316,852.00 316,852.00
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6.3 Situación Financiera al 31 de diciembre de 2016

Cuadro 58. Estado de Situación Financiera comparativos, al 31 de diciembre 2016-2015
(Cifras en Pesos) 

Denominación 2016 2015 Variación

Activo

 Circulante (Bancos y Deudores Diversos) 4,799,620 3,530,622 -1,268,998 1/

 No Circulante (Activo Fijo y Gastos de Instalación) 457,548 495,949 -38,401 2/

Total del activo 5,257,168 4,026,571 -1,307,399

Pasivo

 Pasivo Circulante 4,799,330 3,530,332 -1,268,998 3/

Total del Pasivo 4,799,330 3,530,332 -1,268,998  

Hacienda Pública/Patrimonio

 Hacienda Pública /Patrimonio 457,838 496,239 -38,401 4/

Total Hacienda Pública /Patrimonio 457,838 496,239 -38,401

Total Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 5,257,168 4,026,571 -1,307,399
Fuente: Elaborado por el CONAPRED, con base en la información de los registros contables al 31 de diciembre de 2016 y 2015. 

Notas:
1/ Corresponde a las obligaciones de pago a terceros, además de los ingresos por recibir por parte de la SHCP.

2/ Es resultado de la depreciación anual del activo fijo. 
3/ La variación obedece a las obligaciones pendientes de pago (Proveedores, Retención de impuestos, Retención de cuotas obreras del IMSS, 

entre otras) mismas que al 31 diciembre de 2016 y 2015 se encuentran debidamente contabilizadas. 
4/ La variación corresponde al resultado del ejercicio, (depreciación del activo fijo).

6.4 Pasivos Contingentes al 31 de diciembre de 2016.

El registro de la cuenta de orden a diciembre de 2016, informado por la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Consejo, es de 50 juicios laborales, los cuáles se desglosan de la siguiente manera:

• 34 Juicios en los que el Consejo fue llamado como tercero interesado18

• 16 Juicios en los que el Consejo fue demandado 

En el período comprendido de enero a diciembre de 2016, de los 34 juicios reportados, 15 juicios donde 
este Consejo fue llamado como tercero Interesado, se concluyeron por diferentes causas (convenios, de-
sistimientos o laudos definitivos), quedando 19 vigentes al 31 de diciembre de 2016. 

Respecto a los juicios en los que el Consejo fue demandado, cuatro de ellos se encuentran en proceso de 
ejecución de laudo, por lo que diariamente siguen generando una actualización en los pasivos laborales 

18 Es importante precisar que la figura de tercero interesado no refiere a que el Consejo haya sido demandado en un juicio, sin 
embargo, es llamado al mismo por la parte actora o la autoridad jurisdiccional pues consideran que puede existir un posible acto 
de discriminación y que el Consejo debe conocer del mismo. Cabe señalar que lo anterior no implica una erogación para el Consejo 
en pasivos laborales, pero sí de recursos humanos y horas trabajadas del personal de la Dirección de Asuntos Jurídicos, ya que 
de no comparecer ante la autoridad requirente se corre el riesgo de que se hagan efectivas las multas de carácter económico a 
que es apercibido este Consejo en caso de no comparecer. Es importante resaltar que este tipo de juicios donde el Consejo acude 
como tercero interesado van en crecimiento, pues a mayor proyección del Consejo muchas más autoridades (no sólo de carácter 
laboral) están dando vista al CONAPRED para que este intervenga en Juicios con carácter de tercero interesado. 
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del Consejo. Cinco juicios se encuentran en proceso de emisión del laudo correspondiente (cabe señalar 
que el Consejo puede ser condenado o absuelto en el laudo correspondiente). Se concluyeron siete juicios, 
donde cuatro fueron por cumplimiento del laudo, dos por amparo en favor del Consejo y uno por convenio.

El pasivo laboral de los laudos firmes en contra del Consejo, es de aproximadamente $22’047,960.38 
pesos, mismos que se actualizan diariamente hasta el momento del pago. 

Por otra parte, respecto a los juicios en proceso, el Consejo aún tiene probabilidades de negociación o de 
ser absuelto en las prestaciones reclamadas. No obstante, el posible pasivo laboral en caso de no obtener 
resultados favorables al Consejo, ascendería aproximadamente a la cantidad de $6’894,149.65 pesos, 
los cuales se actualizarían a partir del laudo correspondiente y hasta el momento del pago.

Derivado de lo anterior, se considera un monto total aproximado de $28’942,110.03 pesos. 

6.5 Medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria 
en el ejercicio del gasto público.

El Consejo ha continuado de forma sistémica promoviendo las medidas para el uso eficiente de los recur-
sos, durante 2016 se realizó lo siguiente:

• El CONAPRED, ha continuado con una Política Editorial a través de su Comité, en el cual se someten a 
consideración y aprobación las propuestas de impresión de libros y publicaciones que son necesarios 
para el cumplimiento de funciones sustantivas del Consejo, considerando para ello, que la impresión 
del tiraje sea estrictamente el necesario; y promover el uso de medios digitales para la difusión de 
publicaciones electrónicas. 

• En materia de impresión y fotocopiado, el Consejo contrató los servicios con las mejores condiciones 
del mercado. 

• Para efectos del uso de comunicaciones impresas, se promovió la reducción al mínimo necesario, así 
como el marcado de copias a otros funcionarios para su conocimiento. 

• Se promovió la reducción de viáticos y pasajes, y se exhortó a considerar la importancia de la planea-
ción y anticipación de las fechas de las comisiones oficiales, a fin de que se promueva la obtención de 
mejores tarifas en la adquisición de boletos de avión nacionales e internacionales.

• La contratación de servicios, así como la adquisición y arrendamiento de bienes, se realizaron en 
apego a contratos marco; adhesión a licitaciones públicas, adjudicaciones directas, entre otros proce-
dimientos que prevé la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP).

• El Consejo buscó privilegiar la realización de sus licitaciones públicas por medios electrónicos a través 
de CompraNet. 

Asimismo, se establecieron al interior del Consejo medidas de ahorro y austeridad en el gasto de operación, 
tales como: Concientización del uso racional de agua y energía eléctrica en el Consejo; Promoción del uso de 
las TIC, como fue el uso del correo electrónico y la promoción de conferencias remotas, en las actividades 
del Consejo; Racionalizar el gasto en comunicación social; y Promoción en la reducción del consumo de papel.



137

6.6 Sistema de Evaluación del Desempeño

El Sistema de Evaluación del Desempeño, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, es el conjunto de elementos metodológicos para realizar una valoración objetiva 
del desempeño de los programas presupuestarios, bajo los principios de verificación de su alineación al 
Plan Nacional de Desarrollo (PND) y los programas sectoriales, y del grado de cumplimiento de metas 
y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social 
de los programas y de los proyectos y consiguientemente los resultados de la aplicación de los recursos 
públicos federales.

El Consejo tiene una batería de 13 indicadores en el año 2016, de los cuales, nueve conforman la MIR del 
Consejo, y los restantes cuatro dan seguimiento al procedimiento de queja, a continuación, se presentan 
los avances de los indicadores de la MIR durante 2016:

• Incorporación de la perspectiva de no discriminación en la legislación federal y estatal 

Al cierre de 2016, 32 entidades federativas cuentan con Ley Antidiscriminatoria y 26 cuentan con cláu-
sula antidiscriminatoria en sus constituciones, así como en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Asimismo, 28 entidades federativas incluyen en sus códigos penales o en alguna otra legisla-
ción alguna o algunas de las causales relacionadas con la discriminación racial, previstas en el artículo 1° 
de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de discriminación Racial; más el 
Código Penal, dando 29. 

• Porcentaje de avance en el cumplimiento de metas del PRONAIND 

El PRONAIND es el instrumento eje de la política de la No discriminación en el país, fundamental para la 
formulación, promoción, seguimiento y evaluación de políticas públicas incluyentes. En 2016, registró un 
valor de 165.3%, destacan los avances reportados en las variables “Personas del servicio público de los 
tres niveles de gobierno capacitadas en igualdad y no discriminación para el cumplimiento de sus funcio-
nes” e “Incorporación de la perspectiva de no discriminación en la legislación federal y estatal”.

• Porcentaje de incremento en acciones de difusión y promoción de la cultura de la igualdad y no dis-
criminación 

Este indicador mide las acciones de difusión realizadas durante 2016 con el fin de fortalecer la relación 
con los medios de comunicación de cobertura nacional, así como con los estatales. El indicador registró un 
valor de menos 18.3%, debido a que hubo mayor atención a la difusión de la No discriminación por medio 
de las redes sociales como es el Facebook y el Twitter, y una menor cantidad de boletines y entrevistas 
variables consideradas en el indicador.

• Porcentaje de personas atendidas mediante los programas educativos presencial y a distancia 

El indicador dimensiona el número de personas atendidas a través de los cursos presenciales o a distancia 
(a través de la plataforma Conéctate), al cierre de 2016 se registró un avance de 47.7%, lo cual respondió 
al incremento en la demanda de los cursos, lo que se reflejó en la oferta de los mismos para ambas moda-
lidades, superando la meta establecida de 39%. 
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• Porcentaje de Distribución de denuncias en territorio nacional

Durante 2016, el indicador reflejó un valor de 44.3%, la meta programada era de 53.26%. Es importante 
especificar que el valor del indicador se encuentra en función de las denuncias que presenta la ciudadanía 
fuera del área metropolitana, en este sentido este se encuentra en función de la demanda. Cabe resaltar, 
que el total de denuncias presentadas en el Consejo por parte de la ciudadanía son atendidas al 100 por 
ciento.

• Porcentaje de propuestas de asesorías y opiniones en materia de igualdad y no discriminación 

Al cierre de 2016, se realizaron 81 asesorías y opiniones en materia de no discriminación, en su mayo-
ría de carácter federal a través del Sistema Automatizado de Opiniones de la SEGOB, esto significó un 
47.6% de avance, valor superior al programado, cabe resaltar que este indicador está supeditado a la 
demanda de solicitudes de opiniones y asesorías en materia de igualdad y No discriminación. 

• Porcentaje de acciones educativas presenciales y a distancia realizadas

Las acciones educativas en ambas modalidades presentaron un crecimiento de 39.8% con respecto lo 
establecido. En el mismo tenor que las personas atendidas mediante los programas educativos el indicador 
refleja el crecimiento paulatino de las acciones educativas lo que resulta en una población sensibilizada e 
interesada en materia de igualdad y No discriminación.

• Porcentaje del cumplimiento de metas comprometidas por las áreas que conforman el Consejo

Las metas comprometidas por las áreas que conforman el Consejo se cumplieron en un 141.7%, valor su-
perior al programado de 146 acciones. La principal razón de este incremento respondió a que se realizaron 
más estudios e investigaciones de los que se habían establecido. 

• Porcentaje de acciones establecidas territorialmente (Estados y municipios)

Los compromisos con avance en los convenios al término de 2016 sumaron 47 acciones, lo que signifi-
có un 34.8%, entre las acciones destacaron la armonización de leyes locales contra la discriminación, la 
capacitación de servidores públicos locales y la instrumentación de estrategias de defensa del derecho a 
la igualdad y la no discriminación, distribución de publicaciones del CONAPRED, transmisión en radio y/o 
televisión de las producciones del CONAPRED (Kipatla y Nosotros los otros), revisión y modificación de 
protocolos de actuación en el sistema de salud estatal, mejoras a los sitios oficiales en Internet con el fin 
de hacerlos sitios accesibles para todas las personas con discapacidad, entre otros.
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Cuadro 59. Evolución del Gasto Programable 2016
(Millones de pesos con un decimal)

Concepto

Presupuesto anual Variación 
Ejercido/programado Semáforo Avance en %

contra
modificadoOriginal Modificado Ejercido Absoluta Relativa

Menor
gasto

Mayor
gasto

( 1 ) ( 2 ) ( 3 )
(4) = (3) - 

(2)
(5) = (4) / 

(2)
(6) = (3) / 

(2)

I.- Gasto 
Corriente

154.1 148.9 148.9 
0.0 0.0 

100.0 

Servicios 
personales

57.1 52.0 52.0 
0.0 0.0 

100.0 

Materiales y 
suministros

0.7 2.6 2.6 
0.0 0.0 

100.0 

Servicios 
generales

96.3 81.7 81.7 
0.0 0.0 

100.0 

Otras 
erogaciones

0.0 12.7 12.7 
0.0 0.0 

100.0 

II.- Gasto de 
Capital

 Inversión física

Bienes muebles e 
inmuebles

Obras publicas

Otras 
erogaciones

 Inversión 
financiera

III.- Operaciones 
ajenas netas

Terceros

Recuperables

IV.- Total del 
gasto

154.1 148.9 148.9 0.0 0.0 100.0

Fuente de información: Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público (SII@WEB).
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Cuadro 60. Avance del gasto público por Programa Presupuestario 2016
(Millones de pesos con un decimal)

AI PP
Apertura Programática 

(Denominación del 
programa)

Presupuesto 
Anual 

Modificado 1/

Gasto Corriente 
Gasto 

de 
Capital 

Gasto Total Variación 

P E P E P E Absoluta Relativa 

008 P024
Promover la Protección de 
los Derechos Humanos y 
Prevenir la Discriminación

145.8 145.8 145.8 145.8 145.8 0.0% 0.0% 

002 M001
Actividades de Apoyo 

Administrativo
2.1 2.1 2.1 2.1 2.1 0.0% 0.0% 

001 O001
Actividades de Apoyo a 

la Función Pública y Buen 
Gobierno

1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 0.0% 0.0% 

    TOTAL 148.9 148.9 148.9 148.9 148.9 0.0% 0.0% 
Fuente de Información: Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público (SII@WEB).

Notas: AI se refiere a Actividad Institucional, PP a Programa Presupuestario, de acuerdo con el Análisis Funcional Programático Económico del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. P se refiere a Programado y E a Ejercido

1/ No incluye Operaciones Ajenas Netas, y corresponde al presupuesto modificado autorizado al periodo que se esté reportando.

Cuadro 61. Avance del Gasto por Programa Presupuestario y Cumplimiento de Metas de los Indicadores de Desempeño 
que conforman su MIR
Programa Presupuestario Seleccionado
(Millones de Pesos con un decimal)

AI Clave Pp Denominación del programa Ejercido 
2015

Presupuesto 
Anual 2016 
modificado

De enero a diciembre 
2016

Variación

Presupuesto 
programado

Presupuesto 
ejercido Abs. Rel.

8 P024
Promover la Protección de 
los Derechos Humanos y 
Prevenir la Discriminación

146.1 145.8 145.8 145.8 0.0 0.0

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)
Indicadores de desempeño

Unidad de 
medida

Frecuencia 
de medición

Periodo 
y meta 

programada

Avance 
2016Nivel de 

objetivo Tipo Nombre Definición

Fin1/ Estratégico

Incorporación de 
la perspectiva de 
no discriminación 
en la legislación 
federal y estatal

El indicador es una 
herramienta que 

sirve para medir la 
incorporación del 
principio de la no 

discriminación en la 
legislación federal y 

estatal.

Porcentaje Anual
2013 
(53.1)

89.8% 
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Cuadro 61. Avance del Gasto por Programa Presupuestario y Cumplimiento de Metas de los Indicadores de Desempeño 
que conforman su MIR

Fin Estratégico

Porcentaje de 
avance en el 

cumplimiento 
de metas del 
PRONAIND

Es un índice que 
mide el avance 

de las metas del 
PRONAIND respecto 
a las programadas en 

2018

Porcentaje Anual
2016
(100)

165.3% 

Propósito Estratégico

Porcentaje de 
incremento 
en acciones 
de difusión y 
promoción de 
la cultura de la 
igualdad y no 
discriminación

El indicador mide 
las acciones de 

difusión y promoción 
realizadas en el 

periodo

Porcentaje Anual
2014
(20)

-18.3%

Componente Gestión

Porcentaje 
de personas 

atendidas 
mediante los 
programas 
educativos 

presencial y a 
distancia

El indicador mide el 
número de personas 
atendidas mediante 

los programas 
educativos presencial 

y a distancia

Porcentaje Semestral
2014
(39)

47.6%

Componente Gestión

Porcentaje de 
Distribución 
de denuncias 
en territorio 

nacional

El indicador mide 
las denuncias 
presentadas, 

radicadas fuera del 
área metropolitana 
en el año de estudio

Porcentaje Semestral
2014
(53.3)

44.3%

Componente Gestión

Porcentaje de 
propuestas 

de asesorías 
y opiniones 

en materia de 
igualdad y no 
discriminación

El indicador mide las 
asesorías y opiniones 

en materia de no 
discriminación que 

realiza el CONAPRED

Porcentaje Semestral
2014
(37.1)

47.6%

Actividad Gestión

Porcentaje 
de acciones 
educativas 

presenciales 
y a distancia 

realizadas

El indicador mide las 
acciones educativas 

presenciales y a 
distancia realizadas 
en el año de análisis 

respecto al año 
anterior

Porcentaje Trimestral
2014
(40.7)

39.8%
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Cuadro 61. Avance del Gasto por Programa Presupuestario y Cumplimiento de Metas de los Indicadores de Desempeño 
que conforman su MIR

Actividad Gestión

Porcentaje del 
cumplimiento 

de metas 
comprometidas 

por las áreas que 
conforman el 

Consejo

El indicador mide 
el cumplimiento 

de las metas 
comprometidas 

sobre Generación 
de Información, 

Vinculación y 
Defensa en materia 
de no discriminación 

del CONAPRED

Porcentaje Trimestral
2015 
(100)

141.7%

Actividad Gestión

Porcentaje 
de acciones 
establecidas 

territorialmente 
(Estados y 
municipios)

El indicador mide 
las acciones por la 
igualdad definidas 
en los Convenios 
en las entidades 

federativas

Porcentaje Trimestral
2015 
(100)

34.8%

Fuente de información: Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público (SII@WEB) y Portal Aplicativo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público “PASH” (Módulo PbR- Evaluación del Desempeño)

1/ Este Indicador forma parte de los indicadores del PRONAIND, así mismo está comprometido 
en el Programa Sectorial de la SEGOB por lo que se incluye en el nivel FIN de la MIR del Consejo.

n.a. No aplica
PP. Programa Presupuestario, de acuerdo con el Análisis Funcional Programático Económico 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Seguimiento Indicadores de Gestión del Consejo

Como se comentó anteriormente, la revisión de la batería de indicadores del Consejo derivó en una nueva 
batería de 13 indicadores19 a continuación, se presentan los resultados de los indicadores de gestión.

Cumplimiento 2016

• Gestiones de Orientaciones y Quejas recibidas

El indicador busca dimensionar la atención que se proporciona a las personas peticionarias que acuden 
al Consejo. Aquellos casos en los cuales no sea materia del Consejo se otorga orientación a la persona 
y se canaliza ante la autoridad competente. En la situación que la entrevista realizada por el personal de 
orientación se desprenda presuntos actos de discriminación, se procede a la elaboración del escrito en el 
que constan los hechos, lo que se denomina Suplencia de Queja. Al cierre de 2016, se realizaron 5,349 
gestiones de orientación, lo que significó un 82.03 por ciento en relación al total de gestiones de orienta-
ciones, quejas y reclamaciones recibidas (6,520).

• Conocimiento de la ciudadanía de actos discriminatorios

Al cierre de 2016, de los 1,554 expedientes concluidos, 1,023 expedientes fueron calificados como pre-
suntos actos de discriminación, lo que representó un 65.83%. Esto sugiere que en el imaginario colectivo 

19 Nueve indicadores de la batería están comprometidos en la MIR del CONAPRED. 



143

hay mayor claridad en cuanto a identificar un acto discriminatorio.

• Efectividad del Procedimiento de Queja

En 2016, se concluyeron 1,023 expedientes concluidos calificados como presunto acto de discriminación, 
761 se concluyeron mediante procedimientos conciliatorios, resoluciones por disposición y durante el 
trámite, es decir el 74.38 por ciento de los expedientes concluidos conlleva a resultados favorables para 
el quejoso.

• Satisfacción por los Servicios Proporcionados

Las personas que se acercan al Consejo a fin de recibir atención y orientación en materia de No discrimina-
ción otorgan una evaluación por la atención recibida durante la presentación de su queja, en este sentido 
en una escala del 1 al 10 al término de 2016, se obtuvo una calificación de 9.3, cifra que refleja un nivel 
satisfactorio en la atención recibida por parte del CONAPRED.





7. Cumplimiento 
de la normatividad 

y políticas  generales, 
sectoriales e institucionales
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7.1 Recursos Materiales

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

Al 31 de diciembre de 2016, el presupuesto anual modificado autorizado para celebrar contrataciones en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, regulados por la LAASSP, es de $78,432,854.95 
(Setenta y ocho millones cuatrocientos treinta y dos mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 95/100 
M. N.), del cual se ejerció el 74.35 por ciento.

A continuación, se presenta el resumen de las adquisiciones de bienes y contratación de servicios realiza-
das con cargo al presupuesto modificado autorizado 2016, que han sido formalizados con instrumentos 
jurídicos, conforme al formato de la SFP correspondiente al cálculo y determinación del porcentaje del 30 
por ciento a que se refiere el artículo 42 de la LAASSP.

Cuadro 62. Tipo de procedimiento y monto de contratación formalizado conforme a la 
LAASSP, 2016
(Miles de Pesos)

Tipo de procedimiento Miles de pesos

Licitación Nacional e Internacional 5,703,281.08

Artículo 1° 5to. Párrafo 7,215,253.24

Artículo 41 Invitación a 3 o adjudicación directa (casos de excepción) 23,532,737.16

Artículo 42 Invitación a 3 o adjudicación directa (no exceda el 30%) 21,864,046.75

Total 58,315,318.23

Cuadro 63. Cálculo y determinación del 30 % a que se refiere el art. 42 de la LAASSP, 2016 
(Pesos)
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Consumo de Agua

Considerando las disposiciones normativas en materia de austeridad, ajuste del gasto corriente, mejora 
y modernización de la gestión pública para el ejercicio fiscal 2016, se pusieron en marcha las siguientes 
acciones. 

• Supervisión diaria de las instalaciones sanitarias del inmueble para detectar y atender las fugas de 
agua, y verificación de las llaves de los lavabos y de los mingitorios para que no se encuentren abiertas. 

• Vigilancia periódica del estado de los herrajes, flotadores, válvula de admisión y la válvula de sellado, 
para evitar derrames por el rebosadero o por las válvulas.

• Recomendaciones de no utilizar el excusado como “basurero líquido”, sugiriendo al personal que lo 
deposite en el cesto para la basura.

• Campañas de concientización del uso y ahorro del agua, así como mantener contacto constante con 
el personal del Consejo para que se reporten de fugas de agua, y sean atendidas de forma inmediata.

Derivado de lo anterior, se obtuvieron los siguientes resultados: 

Cuadro 64. Comparativo del consumo de agua, enero-diciembre

Bimestre
2015 2016 Comparativo

Importe
(Pesos)

Consumo total 
de agua (lts.)

Importe 
(Pesos)

Consumo total 
de agua (lts.)

Diferencia 
(pesos) Diferencia (lts.)

Primer 38,794 497,370 47,531 580,200 8,737 82,830

Segundo 42,610 540,460 43,571 536,800 961 -3,660

Tercer 50,444 628,910 31,491 404,430 -18,953 -224,480

Cuarto 51,741 643,560 39,452 491,660 -12,289 -151,900

Quinto 42,502 539,240 39,953 497,150 -2,549 -42,090

Sexto 40,881 520,940 39,953 497,150 -928 -23,790

Total 266,972 3,370,480 241,951 3,007,390 -25,021 -363,090

Las medidas implementadas en el año 2016, reflejan una reducción no solo en un pago menor respecto 
con el ejercicio fiscal 2015, sino en un consumo menor en litros de agua. 

Consumo de Energía

• Recomendar a todo el personal de usar el elevador sólo cuando se tenga que subir o bajar más de 
dos pisos.

• Supervisión de la instalación eléctrica para la detección de balastros, lámparas y apagadores inservi-
bles, con la finalidad de ser cambiados por material nuevo.

• Sugerir a los trabajadores del Consejo el no encender lámparas en lugares desocupados o en los luga-
res que cuenten con suficiente luz natural.

• En espacios que requieren mantener encendidas más de cuatro horas al día la iluminación, utilizar 
lámparas fluorescentes compactas, permiten un ahorro del 74 por ciento y duran hasta 10 veces más 
que los focos incandescentes.

• Apagar el monitor cuando no se utiliza.
• Concientizar al personal para que los contactos para la corriente controlada solo sean utilizados para 

el equipo de cómputo. 
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• En el recorrido de las 18:30 hrs. del personal de Policía por las instalaciones del Consejo, revisaron 
que las luces de las oficinas y áreas comunes que ya no estuvieran en uso, se encontraran apagadas. 

• Se capacitó con personal del Fideicomiso para el Ahorro de Energía para implementar acciones como 
las antes mencionadas y algunas otras para el segundo semestre del año.

Cuadro 65. Comparativo del consumo de energía eléctrica, enero-diciembre 

Mes

2015 2016 Comparativo

Importe 
(Pesos)

Consumo total 
energia (Kw/h)

Importe 
(Pesos)

Consumo 
total energia 

(Kw/h)

Diferencia 
(pesos)

Diferencia 
(Energía)

Enero 46,421 22,820 39,240 24,132 -7,181 1,312

Febrero 41,381 22,983 42,120 24,723 739 1,740

Marzo 43,772 23,769 40,700 25,395 -3,072 1,626

Abril 36,153 23,119 38,735 25,598 2,582 2,479

Mayo 36,438 23,333 36,173 26,982 -265 3,649

Junio 35,045 23,387 38,508 23,904 3,463 517

Julio 39,807 27,600 42,380 28,050 2,573 450

Agosto 40,494 28,200 44,261 28,656 3,767 456

Septiembre 45,081 27,939 46,019 27,134 938 -805

Octubre 41,470 20,064 48,474 28,484 7,004 8,420

Noviembre 43,326 28,876 55,982 27,522 12,656 -1,354

Diciembre 35,684 23,497 54,878 26,476 19,194 2,979

Total 485,072 295,587 527,470 317,056 42,398 21,469

Durante el ejercicio fiscal 2016 se tuvo un aumento en el consumo de energía eléctrica respecto al año 
2015, debido a las cargas de trabajo de las diferentes áreas que integran el CONAPRED, la implementa-
ción de las medidas de ahorro de consumo de energía eléctrica, permitió que no se registren aumentos 
elevados.

Flota vehicular

Durante 2016 se realizaron las siguientes acciones para el control de la flota vehicular:

• Se estableció un control de entradas y salidas de los vehículos oficiales, de forma física y electrónica, 
en el que se registra el kilómetro de cada vehículo al inicio y al final de cada comisión logrando tener 
más precisión del gasto del combustible; así como, de los traslados diarios.

• La bitácora de rendimiento de gasolina se aplica en cada una de las unidades que conforman el parque 
vehicular en la cual se consideran datos como son fecha de la carga de gasolina lectura del odómetro, 
litros precio por litro, kilómetros recorridos e importe esto en forma genérica. Se cuenta con un for-
mato para la carga del combustible donde se registran datos para el control del suministro mismo que 
se contrasta con la información de la bitácora; información con la que se genera informes a instancias 
como la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía.

• El mantenimiento preventivo se programó antes de cada verificación vehicular de contaminantes.
• Mantenimiento correctivo, este se aplica con la reparación conforme al diagnóstico previo del taller 

mecánico autorizado con la finalidad de no pagar altos costos por unidad.
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• Bitácoras para el control individual de las unidades oficiales.
• Se establecieron rutas con la finalidad de optimizar tiempos y gasolina de los vehículos.
• Se implementó tarjetas para el suministro de gasolina para los vehículos del Consejo, mejorando el 

control del recurso destinado a la compra de combustible.

Cuadro 66. Comparativo del consumo de gasolina, enero-diciembre

Mes
2015 2016 Comparativo

Importe (Pesos) Consumo 
total (litros) Importe (Pesos) Consumo 

total (litros) 
Diferencia 

(pesos)
Diferencia 

(litros)

Enero 12,614.00 929.55 14,018.06 1,029.38 1,404.06 99.83

Febrero 13,896.93 1,024.09 11,273.21 827.82 -2,623.72 -196.27

Marzo 14,079.53 1,003.29 14,421.87 1,059.03 342.34 55.74

Abril 16,565.37 1,179.68 12,004.50 881.52 -4,560.87 -298.16

Mayo 13,112.97 933.82 20,304.81 1,491.03 7,191.84 557.21

Junio 18,796.66 1,338.58 14,384.28 1,056.42 -4,412.38 -282.16

Julio 18,378.00 1,309.00 18,986.85 1,369.28 608.85 60.28

Agosto 15,847.00 1,128.00 18,930.54 1,310.45 3,083.54 182.45

Septiembre 13,923.00 992.00 26,262.42 1,815.40 12,339.42 823.40

Octubre 13,552.00 965.00 20,859.07 1,441.89 7,307.07 476.89

Noviembre 23,042.00 1,641.00 23,144.69 1,599.88 102.69 -41.12

Diciembre 15,801.00 1,153.00 17,464.06 1,207.21 1,663.06 54.21

Total 189,608.46 13,597.01 212,054.36 15,089.31 22,445.90 1,492.30

El consumo de gasolina en el año 2016 tuvo un incremento respecto al año 2015, entre los factores que 
influyeron destaca el incremento en los precios del combustible durante 2016, de igual manera en el se-
gundo semestre del año el CONAPRED celebró diversos eventos por lo que uso del parque vehicular fue ma-
yor. El CONAPRED continuará implementando medidas de ahorro para reducir el consumo del hidrocarburo. 

Archivo de concentración 

Durante 2016, se trabajó la propuesta de actualización anual de los instrumentos de control y consulta 
(Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental) que indica la nor-
matividad20 en materia de archivos y gestión documental, dentro de las reuniones de trabajo del Grupo 
2 del Comité Técnico Consultivo de Archivos del Ejecutivo Federal en la que se realizaron y las etapas de 
identificación y valores documental para la integración de secciones y series documentales comunes y ad-
ministrativas, todo ello derivado de la investigación de campo con los Responsables de Archivo de Trámite 
(RAT) y de la continuidad del trabajo en equipo realizado en el ejercicio 2015. El catálogo se presentó en 
el Comité de Transparencia, y el último día de febrero fue enviado al Archivo General de la Nación para su 
validación u observaciones. Lo anterior permitirá clasificar los documentos de manera eficaz de acuerdo 
al área generadora.

20 Artículo 12 fracción III y Artículo 19 de la Ley Federal y el Lineamiento Séptimo de los Lineamientos generales para la organiza-
ción y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal
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Se estableció un programa para las asesorías y capacitaciones durante 2016 y para 2017 por Unidad 
Administrativa a cada uno de los RAT y servidores públicos que apoyan en estos procesos técnicos para 
el óptimo manejo de la administración y gestión documental. En promedio se capacitaron, sensibilizaron 
y asesoraron a alrededor de 40 a 50 funcionarios, atendiendo las necesidades de acuerdo a la tipología 
documental y funciones que realizan, para la adecuada aplicación de los procesos que implican la transfe-
rencia documental primaria. 

Dicho programa contiene los siguientes puntos de mejora continua en cuanto a capacitación, sensibiliza-
ción y asesoría:

• Revisión del Cuadro General de Clasificación Archivística. (análisis y revisión de secciones y series 
documentales para establecer una actualización del Instrumento).

• Revisión del Catálogo de Disposición Documental (análisis y revisión de plazos de conservación, valo-
res, destino final y acceso a la información)

• Sensibilización de archivos y gestión documental.
• Taller de alineación documental (ordenación del expediente, cocido, foliado, elaboración de formatos 

de identificación documental, formatos de transferencia documental primaria).
• Capacitación en materia de Transferencias Documentales y préstamo documental.
• Asesorías personalizadas, abiertas a cualquier fecha.

Se actualizó21 el “Catálogo de Firmas del personal autorizado para solicitar la consulta o préstamo de 
expedientes” al Archivo de Concentración, y se proporcionó el servicio de consulta y/o préstamo de ex-
pedientes a las áreas del Consejo. 

Se elaboró un programa de acción 2016, cuyo objetivo es estabilizar y uniformar los procesos de trans-
ferencias documentales de Archivo de Trámite a Archivo de Concentración, en donde se contempla lo 
siguiente:

• Calendario de Transferencias Documentales.
• Aplicación de Criterios de Transferencia Documental, bajo la cultura archivística proporcionada en los 

talleres y asesorías. 
• Aplicación del Proceso de Transferencia Documental primaria bajo el marco legal vigente.
• Identificación de series documentales que por su vigencia en el CADIDO serán transferidos al Archivo 

de Concentración.

Se elaboró el Plan Anual de Desarrollo Archivístico 2016,22 mismo que se autorizó por parte del Comité 
de Transparencia del Consejo. Lo que permitió medir los alcances y la mejora continua para proponer el de 
2017.

Con el fin de asegurar la disponibilidad de la información de una manera rápida y expedita, así como de 
dar cumplimiento con la normatividad en materia, se llevó a cabo el proceso de alineación documental 
(foliado y cosido de expedientes), así como la descripción de expedientes en los formatos de Inventario 
Documental de Transferencia Primaria y elaboración de etiquetas de identificación de la documentación 
resguardada en el archivo de concentración. 

21 Con base al numeral 6.8.1 del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y Archivo.
22 Artículo 2 Fracción IV del Reglamento de la Ley Federal de Archivos
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Durante 2016, se actualizaron aproximadamente 300 expedientes de los años 2004-2009 que no se 
encontraban identificados, ni con las medidas de seguridad como el foliado y el cocido.

Para optimizar la recuperación y ubicación de los expedientes, y proporcionar de manera eficiente el servi-
cio de consulta y/o préstamo, se reubicaron 300 cajas de documentación de la DGAQ cronológicamente 
en los pasillos y estantería del local de archivo, de acuerdo a las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la APF.

De enero a diciembre de 2016, se continuó con la realización de inventarios de baja documental, y la 
valoración documental secundaria (valores testimoniales, evidénciales e informativos) para proceder a 
efectuar los inventarios de transferencia documental secundaria de los expedientes que contienen valor 
histórico como son los expedientes de Quejas y Reclamaciones.

Se participó en los Seminarios, Congresos y Reuniones anuales de la APF en materia de Archivos y Trans-
parencia, encaminadas a la uniformidad de procesos. 

Así mismo se adquirió la voz y voto dentro del Comité Técnico Consultivo de Archivos del Ejecutivo Fede-
ral, donde se trabaja en el Grupo 2 del Sector de Seguridad Nacional.

De igual manera se gestionaron 291 préstamos documentales a la diversas Unidades Administrativas 
del Consejo por medio de las personas autorizadas en el catálogo de firmas. Lo que significó importantes 
resultados en la recuperación de la información en tiempo y forma.

7.2 Nómina e Informática 

Nómina

En materia de nóminas, se realizó el cálculo y pago oportuno de las mismas, que incluyó las remunera-
ciones económicas y prestaciones sociales, a que tienen derecho las y los empleados del CONAPRED, de 
conformidad con el PEF autorizado para el ejercicio presupuestal de 2016, y el Manual de Percepciones 
de la APF vigente. Se realizó el cálculo y la dispersión de pagos por Honorarios Asimilados a salarios de 
acuerdo al calendario establecido.

Derivado de lo anterior, se realizaron en los tiempos establecidos por el Sistema de Administración Tribu-
taria, el IMSS, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Sistema de Ahorro 
para el Retiro, así como el tres por ciento del impuesto sobre nómina local, los enteros correspondientes.

Se realizaron los enteros a la aseguradora adjudicada, las retenciones correspondientes a Seguro de 
separación Individualizado, Potenciación de Gastos Médicos Mayores y potenciación de Seguro de Vida.

Se realizó la cuantificación y clasificación de 478 incapacidades para la actualización anual de sinies-
tralidad.

Se emitieron las constancias de percepciones y retenciones del personal del CONAPRED del ejercicio fiscal 
2015, determinando el ajuste anual, en aquellos casos que estipula la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
para las y los empleados que hubieran obtenido ingresos menores a $400,000.00, además de permane-
cer el año completo en la Institución.
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Se realizaron los reportes correspondientes en el Sistema Integral de Información (SII), en materia de ser-
vicios personales, y el avance del presupuesto autorizado; y en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Ha-
cienda (PASH) la información relativa a prestaciones a favor de servidoras y servidores públicos de la APF.

Finalmente se realizó el timbrado de recibos de nóminas en el Sistema NOI V 7.0.

Informática

Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016, en lo que respecta a las tecnologías de la información 
del Consejo y como parte del seguimiento al PRONAIND que el CONAPRED realiza con las instituciones, se 
dio mantenimiento al sistema del tablero de control, adicionando campos que permitan reportar el gasto 
presupuestal que las instituciones generan por el desarrollo de los proyectos, de igual manera de integró la 
información de seguimiento por dos periodos de reporte y la consolidación de instituciones sectorizadas.

Se realizó la contratación y puesta a punto del Sistema Integral de Quejas, que permitirá atender los nue-
vos requerimientos que la DGAQ ha tenido en virtud de las reformas a la Ley.

Se creó la red de contactos para el “Mecanismo de Gestión Pública sin Discriminación”, que permitirá dar 
seguimiento al Consejo con los enlaces institucionales para sus respectivos comités de ética con la fina-
lidad de que en la APF se cuente con un lineamiento en aras de que los procedimientos y la atención al 
público, sean realizados sin discriminación.

En coordinación con la Comunicación Social, se instaló en los servidores del Consejo la aplicación “Dilo 
sin Odio” que permite monitorear y contabilizar las palabras relacionadas con discriminación y odio en las 
redes sociales (Twitter), como parte de la campaña “SinTags”.

A fin de favorecer la interacción de las personas con discapacidad visual que visitan el Cedoc del CONA-
PRED, se adquirió el software JAWS, que facilita la navegación en los diferentes menús de pantalla para 
que las personas con discapacidad visual sepan la opción en la que están colocados y las acciones que 
deben realizar para continuar.

El CONAPRED cuenta con un centro de datos ubicado en su inmueble, donde se concentran los servidores 
de datos y equipos que dan red, internet y diferentes servicios técnicos a todo el personal del Consejo, en 
virtud de que este espacio físico debe estar en condiciones de temperatura adecuadas, se arrendó un aire 
acondicionado de precisión para afianzar la continuidad de los servicios en 7x24.

En complemento al punto anterior, se dio mantenimiento a los Ups del Consejo que regulan las tomas de 
corriente que todo el personal emplea para la conexión de los equipos de cómputo, evitando daños por las 
variaciones de la corriente eléctrica.

A fin de reducir riesgos que afecten la red institucional, se revisó, monitoreó y se dio atención a los equipos 
del consejo, mediante el firewall; filtrado de contenido para reforzar la seguridad en la navegación de todo 
el personal del Consejo; router con DDoS que permitió prevenir riesgos y garantizar la correcta funciona-
lidad en el desempeño de las actividades del CONAPRED.

Para dar cumplimiento al Decreto en materia de Datos Abiertos se atendió la publicación de la información 
definida en el plan de apertura, relacionada con el Informe Anual de Causas, Informe Anual por Entidad 
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Federativa, Derechos de la Infancia Estatales, Derechos de la Infancia Municipales, percepción sobre la 
Discriminación en México, Indicadores del PRONAIND 2014, Indicadores del PRONAIND 2015, Servidores 
Públicos de la APF sensibilizados en Materia de Igualdad y No Discriminación, así mismo se sostuvieron 
reuniones con el grupo de trabajo de datos abiertos institucional para dar seguimiento a la información a 
publicar durante el 2016 y sobre la promoción de los datos del Consejo.

Como parte de las obligaciones establecidas en el Manual Administrativo de Aplicación General en mate-
ria de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (MAAGTICSI) y de Seguridad de la Información, se 
avanzó en la formalización de diferentes procesos establecidos en el propio manual.

Para garantizar la seguridad e integridad de los equipos de cómputo, se realizaron mantenimientos pre-
ventivos a todas las computadoras e impresoras que emplea el personal adscrito al Consejo permitiendo 
alargar la vida útil de los bienes, adicionalmente se efectuaron escaneos y eliminaciones de posibles ame-
nazas que puedan afectar la información.

De igual manera, se contrataron pólizas de mantenimiento y soporte que permita continuar la operación 
de las aplicaciones relativas a contabilidad y procesamiento de nómina, tales como, COI y NOI respectiva-
mente; y de soporte para el sistema Alephino que controla el acervo bibliográfico del Consejo.

Se realizó mantenimiento al cableado estructurado y nodos a los que los teléfonos y equipos de cómputo 
se encuentran conectados, previniendo la perdida de conexión. De igual manera se cambiaron las conexio-
nes a los proyectores de las diferentes salas de juntas.

Con el objeto de impulsar el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones, como una he-
rramienta esencial para mejorar tanto la comunicación como el desarrollo de actividades se impartieron 
pláticas con diferentes áreas para la adopción de los servicios en la nube que el CONAPRED tiene. 

Se instalaron extensiones virtuales para aportar en el desarrollo de las actividades del personal del Conse-
jo, y se implementó el buzón de voz a través del correo electrónico para el personal de la DGAQ, por ser 
el área encargada de atención de la ciudadanía, evitando pérdida de llamadas telefónicas coadyuvando a 
la atención oportuna. 

Asimismo, se desarrolló una encuesta electrónica para la aplicación del personal del Consejo en el marco 
de la Norma Mexicana en Igualdad Laboral y No Discriminación, asimismo, se apoyó con una encuesta 
para el clima laboral al interior del Consejo y otra para el censo de personal con hijas e hijos que participa-
ron en el Curso de Verano; y el sistema para el control de Papelería, que permitirá al personal del Consejo 
realizar la solicitud de consumibles en línea, evitando el uso de formatos impresos, lo que se traduce en 
ahorro de papel, tinta y tiempo, lo que permitirá tener mayor control de las existencias debido al registro 
oportuno de bienes e inventarios mejorando la atención por el personal de almacén. 

Se configuró el programa Planner al personal directivo de la Institución, a fin de apoyar el seguimiento de 
los convenios de colaboración que tiene formalizados el Consejo con otras Instituciones, mediante la cap-
tura de compromisos y responsables por actividad.

En el marco del “XII Premio Nacional Rostros de la Discriminación” se diseñó un formulario electrónico de 
captura de los proyectos para su evaluación desde la página web del Consejo.
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En el marco de la Estrategia Digital Nacional, sobre la generación y coordinación de acciones orientadas 
hacia el logro de un Gobierno Abierto e intercambio de datos electrónicos, se creó la red Yammer de la 
Asamblea Consultiva, para el intercambio de información con las y los asambleístas, reduciendo el tiempo 
de interacción. 

7.3 Unidad de Trasparencia

Durante el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016, la Unidad de Transparencia del CONAPRED, recibió 
a través de la herramienta informática denominada INFOMEX un total de 246 solicitudes de información, 
dando respuesta a 245 de las solicitudes en un promedio de 15 días hábiles y una quedó pendiente para 
resolución por parte del Comité de Transparencia para 2017. Asimismo, se interpusieron tres Recursos 
de Revisión en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información con folios 0441000005616, 
0441000008016 y 0441000018216 esto ante el INAI.

Gráfica 2. Comparativo mensual de recepción de Solicitudes de Información enero-diciembre.

De las 245 solicitudes respondidas, 236 se remitieron por Internet mediante INFOMEX, dos se desecha-
ron por falta de respuesta del ciudadano al requerimiento de información adicional o por falta de pago; 
tres más, no fueron competencia de este Consejo. Asimismo, en cuatro ocasiones se notificó que la infor-
mación requerida está disponible para su reproducción en copia simple y se encuentra en espera del pago 
correspondiente. 

Cabe resaltar que la unidad administrativa a la que se turnó la mayor cantidad de solicitudes de informa-
ción fue la Dirección General Adjunta de Quejas con 152, en segundo lugar, la Dirección de Planeación, 
Administración y Finanzas con 59 y en tercer lugar a la Dirección General Adjunta de Estudios, Legislación 
y Políticas Públicas con 27.

Asimismo, se le asignaron a la Unidad de Transparencia 26 solicitudes, seguida de la Dirección General 
Adjunta de Vinculación, Cultura y Educación con 25; la Coordinación de Comunicación Social con 11, la 
Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados y Coordinación Interinstitucional con ocho, y a la Presidencia 
con tres durante este periodo.
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No se omite comentar que las temáticas más recurrentes en las solicitudes de información son resultados 
de actividades sustantivas de este Consejo, estadísticas de quejas.

A continuación, se presenta una tabla referente al tiempo promedio en que otorgan respuesta a las solici-
tudes de información tanto las Direcciones Generales Adjuntas, como las Direcciones de Área.

Cuadro 67. Tiempos de Respuestas a las solicitudes de información turnadas, 2016
(Días)

No. Unidad Administrativa Promedio

1 Dirección General Adjunta de Estudios, Legislación y Políticas Públicas 18

2 Dirección de Planeación, Administración y Finanzas 13

3 Dirección General Adjunta de Quejas 12

4 Presidencia 12

5 Coordinación de Comunicación Social 8

6 Dirección Apoyo a Órganos Colegiados y Coordinación 
Interinstitucional

8

7 Unidad de Transparencia 6

8 Dirección General Adjunta de Vinculación, Cultura y Educación 5

Comité de Transparencia

Entre enero y diciembre de 2016, el Comité de Transparencia del CONAPRED sesionó 21 veces, siendo 
ocho sesiones ordinarias y 13 extraordinarias.

Cuadro 68. Sesiones del Comité de Transparencia, 2016
Sesión Ordinaria Extraordinaria

1 27 / 01 /2016 11 / 02 / 2016

2 05 / 04 / 2016 09 / 03 / 2016

3 19 / 08 / 2016 02 / 05 / 2016

4 26 / 08 / 2016 27 / 05 / 2016

5 05 / 09 / 2016 17 / 05 / 2016

6 12 / 10 / 2016 24 / 06 / 2016

7 03 / 11 / 2016 15 / 07 / 2016

8 01 / 12 /2016 12 / 09 / 2016

9 29 / 09 / 2016

10 07 / 10 / 2016

11 19 / 10 / 2016

12 27 / 10 / 2016

13 16 / 11 / 2016

Derivado de lo anterior, se emitieron resoluciones relacionadas a la atención tanto a solicitudes de in-
formación, recursos de revisión y otros temas relevantes en materias de transparencia y archivos, con la 
finalidad de cumplir en tiempo y forma a lo establecido en la normatividad aplicable.
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Cuadro 69. Resoluciones, 2016

Número Sentido de la resolución Asunto: folio de solicitudes o de Recurso de 
Revisión según sea el caso.

ACI/01/2016 Se aprueba agregar en Asuntos 
Generales la mención del Recurso 

de Revisión RDA 6379/15.

Aprobación del Recurso de 
Revisión RDA-6379/15.

ACI/03/2016 El Comité de Transparencia 
confirma por unanimidad. 

Aprobación de Índices de Expedientes Reservados 
correspondientes al mes de diciembre de 2015.

ACI/05/2016 Se aprueba por unanimidad la 
clasificación como información confidencial 

de los datos personales contenidos en 
los expedientes de queja.

Aprobación con fundamento en los artículos 
3, fracción II y 18, fracción II de la LFTAIPG.

ACI/06/2016 Se aprueba por unanimidad 
declararse en sesión permanente.

Aprobación declaración sesión permanente 
en tanto se resuelve el Recurso de 

Revisión RDA 6379/15.

ACI/07/2016, 
ACI/10/2016, 
ACI/12/2016, 
ACI/47/2016, 
ACI/71/2016, 
ACI/93/2016, 
ACI/95/2016, 

ACI/100/2016, 
ACI/104/2016, 
ACI/105/2016, 
ACI/106/2016, 
ACI/107/2016, 
ACI/108/2016, 
ACI/121/2016

Se aprueba las versiones públicas 
de los documentos requeridos en las 

solicitudes de información.

Aprobación de la elaboración de las versiones 
públicas de los documentos para dar respuesta a 
la solicitudes de información: 0441000011115, 

0441000000516, 0441000000616, 
0441000000916, 0441000001016, 
0441000010616, 0441000010716, 
0441000010816, 0441000010916, 
0441000011016, 0441000011116, 
0441000011216, 0441000011316, 
0441000011416, 0441000011516, 
0441000011616, 0441000011716, 
0441000011816, 0441000011916, 
0441000012016, 0441000012116, 
0441000012216, 0441000004816, 
0441000014516, 0441000018016, 
0441000019716, 0441000019816, 
0441000019916, 0441000020016, 
0441000020116, 0441000020216, 

0441000022416.

ACI/08/2016 Se aprueba por unanimidad agregar 
en Asuntos Generales la aprobación

de las versiones públicas.

Aprobación de las resoluciones relacionadas con 
la solicitud de información 0441000001016.

ACI/11/2016 El Comité de Transparencia aprueba 
por unanimidad declararse en sesión 

permanente.

Aprobación con la finalidad de verificar la correcta 
elaboración de las versiones públicas de los 

acuerdos de conclusión requeridos en la solicitud 
de información 0441000001016.
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Cuadro 69. Resoluciones, 2016

Número Sentido de la resolución Asunto: folio de solicitudes o de Recurso de 
Revisión según sea el caso.

ACI/14/2016, 
ACI/20/2016, 
ACI/33/2016, 
ACI/35/2016, 
ACI/50/2016, 
ACI/53/2016,
ACI/69/2016, 
ACI/70/2016, 
ACI/78/2016, 
ACI/80/2016, 
ACI/86/2016, 
ACI/90/2016, 

ACI/102/2016, 
ACI/111/2016, 
ACI/112/2016, 
ACI/113/2016

Se aprueba por unanimidad 
la prórroga de tiempo. 

Aprobación para la ampliación plazo para dar 
respuesta a las solicitudes de Información: 

0441000001116, 0441000004816, 
044100007216, 0441000008216, 

0441000012916, 0441000013116, 
0441000014516, 0441000015016, 
0441000016016, 0441000016616, 
0441000018016, 0441000018416, 
0441000020516, 0441000021116, 
0441000021616, 0441000021816. 

ACI/15/2016, 
ACI/19/2016, 
ACI/22/2016, 
ACI/30/2016,
ACI/52/2016, 
ACI/54/2016, 
ACI/56/2016, 
ACI/57/2016, 
ACI/61/2016, 
ACI/62/2016, 
ACI/64/2016, 
ACI/65/2016,
ACI/68/2016, 
ACI/85/2016, 
ACI/88/2016, 
ACI/91/2016, 
ACI/99/2016, 
ACI/109/2016

Se aprueba por unanimidad la no 
existencia de información. 

Aprobación de la inexistencia de información 
con referencia a las solicitudes de información: 

0441000001916, 0441000005116, 
0441000008316, 0441000013016; 
0441000013316, 0441000014616, 
0441000014316, 0441000013716, 
0441000014216, 0441000015116, 
0441000015216, 0441000015316, 
0441000017916, 0441000018216, 
0441000018516, 0441000019716, 

0441000020916.
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Cuadro 69. Resoluciones, 2016

Número Sentido de la resolución Asunto: folio de solicitudes o de Recurso de 
Revisión según sea el caso.

ACI/16/2016 Se aprueba por unanimidad los plazos de 
tiempo señalados para las distintas formas 

de respuesta antes mencionadas.

Los tiempos para dar respuesta concreta a las 
Solicitudes de Información es de 10 días hábiles. 

En caso de requerir aprobación de Versiones 
Públicas por parte del Comité de Transparencia, 
tendrían que solicitarlo dentro de los primeros 

cinco días hábiles de la recepción de la solicitud 
de información. El mismo plazo será en el caso de 
requerir una ampliación del periodo de respuesta. 

Por otra parte, se darán tres días hábiles en el 
caso de inexistencia de información o de que los 
documentos sean reservados y/o confidenciales. 

Por último, en acuerdos previos se dan tres 
días hábiles en caso de requerir que el Comité 
de Transparencia apruebe la inexistencia de 
información o confirme su clasificación como 

confidencial o reservada.

ACI/18/2016 Se aprueba por unanimidad un exhorto 
a la Unidad de Recursos Humanos y se 

establece que la Sesión permanece abierta 
para aprobar la respuesta con fecha límite 

de respuesta el 11 de abril de 2016.

Aprobación de exhorto a la Unidad de Recursos 
Humanos, datos que se integran en el Currículum 

Vitae para dar respuesta a la solicitud de 
información 0441000004616.

ACI/21/2016 Se aprueba por unanimidad. Aprobación de tiempo interno para la recepción 
de respuesta el día 11 de abril de 2016, 

solicitudes de información 0441000004916 y 
0441000005016.

ACI/23/2016 Se aprueba por unanimidad que se realice 
la consulta correspondiente con el INAI 

para aclarar el fundamento de la respuesta 
a una solicitud de información. 

Aprobación de la consulta al INAI, para establecer 
los fundamentos de la clasificación como 

reservada o confidencial.

ACI/25/2016 Se aprueba por unanimidad, el periodo 
máximo que tendrá la DPAF para dar 

respuesta a la Unidad de Transparencia.

Con relación a la solicitud de información 
044100007216, la DPAF tendrá como fecha 
límite el 3 de mayo de 2016. Indicando cuál 

será la información a clasificar, correctamente 
fundamentada y motivada.

ACI/26/2016 Se aprueba por unanimidad el envío de la 
firma electrónica (FIEL) de los operadores 
designados de cada área a la Unidad de 

Transparencia.

Aprobación del envío de FIEL por el personal 
designado por cada Unidad Administrativa.
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Cuadro 69. Resoluciones, 2016

Número Sentido de la resolución Asunto: folio de solicitudes o de Recurso de 
Revisión según sea el caso.

ACI/27/2016 Se aprueba por unanimidad el envío del 
comunicado recibido por el INAI con 
relación a la homologación del Portal 
Nacional de Transparencia por parte 
de la Unidad de Transparencia a las 

unidades administrativas del Consejo. 
De igual manera la colaboración de las 

unidades administrativas, en especial de la 
Coordinación de Comunicación Social para 

la modificación del portal del Consejo.

Aprobación del envío de los Criterios 
de Homologación relacionados al portal 

de Transparencia, con la finalidad de que cada 
Unidad Administrativa realice sus respectivas 

actualizaciones o modificaciones 
en el portal del Consejo.

ACI/28/2016 Se aprueba por unanimidad el envío 
de un oficio, relacionado a las nuevas 
responsabilidades y obligaciones en 

materia de transparencia. Conforme se 
establece en el artículo 70 de la LGTAIP, 

para posteriormente efectuar una 
nueva designación o ratificación de los 

operadores del Portal de Obligaciones de 
Transparencia, si es que hubiese habido 
cambios y así poder dar cumplimiento y 
avance en lo solicitado en la temática de 

transparencia.

Aprobación del envío de las nuevas fracciones, 
relacionado a las nuevas responsabilidades 
y obligaciones en materia de transparencia. 

Conforme se establece en el artículo 70 de la 
LGTAIP, para posteriormente efectuar una 

nueva designación o ratificación de los 
operadores del Portal de Obligaciones 

de Transparencia.

ACI/29/2016 Se aprueba por unanimidad el programa 
de capacitación y los asistentes por 

parte del Consejo a los distintos talleres 
que se impartirán en el INAI, así como la 
aprobación de las personas designadas 

como enlaces.

Recepción y envío de temática de capacitación 
impartida por el INAI. Asimismo, designación 

de enlaces de capacitación por parte 
de las distintas Unidades. 

ACI/31/2016 Se aprueba por unanimidad de los 
miembros del Comité de Transparencia, 

dejar la sesión abierta.

Aprueba analizar la respuesta a la solicitud de 
información 044100007216 y el seguimiento 

al acuerdo ACI/25/2016.
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Cuadro 69. Resoluciones, 2016

Número Sentido de la resolución Asunto: folio de solicitudes o de Recurso de 
Revisión según sea el caso.

ACI/32/2016 Se aprueba por unanimidad que, 
derivado del análisis de los oficios que dan 

respuesta a la solicitud de información 
0441000007216, no se proporcionan 
elementos suficientes para confirmar 

la reserva de la información; por lo que 
se solicita se turne un oficio a la Unidad 
Administrativa con los siguientes fines: 

1.- Que se especifique, qué de la 
información se pretende reservar, 

fundamentada y motivada a
decuadamente la clasificación.

2.- Se proporcionen antecedentes 
del INAI localizados, como son las 

respuestas a las solicitudes de información 
0001800007403 que brinda la 

Secretaría de Energía, y 0000400308613 
que brinda la SEGOB.

3. Se complemente o justifique 
adecuadamente por qué no se proporcionó 

toda información.

Aprobación de diversos puntos relacionados a la 
solicitud de información 0441000007216.

ACI/36/2016 Se aprueba por unanimidad que la DPAF 
deberá considerar en la elaboración 
del oficio de respuesta a la solicitud 

de información 0441000007216, las 
recomendaciones emitidas en la sesión 
extraordinaria, motivado claramente la 

respuesta. Con la finalidad de un posterior 
análisis llevado a cabo por el Comité de 

Transparencia, quedando la sesión abierta.

Aprobación de la emisión de un nuevo 
oficio con las motivaciones y fundamentos 

correspondientes, relacionados con la solicitud 
de información 0441000007216.

ACI/37/2016, 
ACI/38/2016, 
ACI/45/2016, 
ACI/46/2016,
ACI/77/2016, 
ACI/89/2016, 
ACI/96/2016, 
ACI/97/2016, 
ACI/98/2016, 

ACI/101/2016, 
ACI/102/2016, 
ACI/122/2016

Se aprueba y se confirma por unanimidad 
del pleno del Comité de Transparencia, 

la clasificación de información como 
reservada relacionada a la solicitud de 

información.

Aprobación de la clasificación de la información 
relacionada a las solicitudes 0441000007216, 

0441000008216; 0441000010216, 
044100010516, 0441000012416, 

0441000015916; 0441000018216; 
0441000019116; 0441000019316; 
0441000017716; 0441000020516; 

0441000022716.

ACI/39/2016 Por unanimidad del pleno del Comité 
de Transparencia NO se confirma la 
clasificación de la información como 

reservada relativa al nombre y cargo de
 las personas servidoras públicas.

Revocación la clasificación de la información 
como reservada información relativa al nombre 

y cargo de las personas servidoras públicas 
relacionada a la respuesta 

con folio 0441000007216.



162

Cuadro 69. Resoluciones, 2016

Número Sentido de la resolución Asunto: folio de solicitudes o de Recurso de 
Revisión según sea el caso.

ACI/40/2016 Por unanimidad del pleno del Comité de 
Transparencia se acuerda que la Unidad de 
Transparencia, emita mediante oficio a la 

DPAF las resoluciones emitidas por el Pleno 
del Comité citadas y, además se le solicite 

la inclusión de los acuerdos.

Aprobación de la emisión del oficio por parte de 
la titular de la DPAF relacionada a la respuesta 

con folio 0441000007216.

ACI/41/2016 Al respecto de los vehículos asignados, 
deberá entenderse como arrendados y 

propiedad del Consejo, ya que la solicitud 
no especifica entre uno y otro. Derivado 

de lo anterior, se advierte que, en las 
respuestas de la Unidad Administrativa, 

la información proporcionada hasta 
el momento no se ha otorgado en su 

totalidad, por tal motivo se deberá atender 
conforme lo arriba entendido.

Exhorto a la DPAF por parte del Comité de 
Transparencia con relación a la respuesta con 

folio 0441000007216.

ACI/42/2016 Por unanimidad del Comité de 
Transparencia se le solicita a la DPAF, 
se pronuncie sobre “… el número de 

elementos de seguridad que resguardan las 
instalaciones del sujeto obligado”, o sobre 
la reserva de la información conforme a la 
fundamentación y motivación ya señalada.

Exhorto a la DPAF por parte del Comité de 
Transparencia con relación a la respuesta con 

folio 0441000007216.

ACI/43/2016, 
ACI/55/2016, 
ACI/66/2016

Se aprueba por unanimidad del Comité 
de Transparencia la no competencia.

Aprobación de la no competencia por 
parte del Consejo relacionada con las 

solicitudes de información: 0441000010316, 
0441000014716, 0441000015516.

ACI/49/2016 Se aprueba por unanimidad la respuesta 
al Recurso de Revisión RDA 2067 / 16, 
relacionado a la solicitud de información 

0441000005616, emitida por parte de la 
DGAQ del CONAPRED.

Aprobación de respuesta al Recurso de Revisión 
RDA 2067 /16.

ACI/58/2016 Se aprueba por unanimidad los 
criterios internos para la elaboración 
de versiones públicas, con base en lo 

que establece la LGTAIP.

Aprobación de los criterios internos para la 
elaboración de versiones públicas.

ACI/59/2016 Se aprueba por unanimidad los plazos 
y la cantidad de versiones públicas que 
la DGAQ entregará a los integrantes 
e invitados permanentes del Comité 

de Transparencia para su revisión, 
relacionadas con la solicitud de información 

con folio 0441000004816. Lo anterior 
constará de una entrega mínima de 10 

versiones públicas por semana.

Aprobación de plazos y cantidades de versiones 
públicas a revisión relacionadas con la solicitud de 

información 0441000004816.
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Cuadro 69. Resoluciones, 2016

Número Sentido de la resolución Asunto: folio de solicitudes o de Recurso de 
Revisión según sea el caso.

ACI/60/2016 Se aprueba por unanimidad que, una vez 
entregadas las versiones públicas por parte 

de cualquier unidad administrativa, los 
miembros del Comité de Transparencia, 

contarán con un plazo máximo de 15 
días hábiles para su revisión y aprobación, 

cuando la modalidad de entrega sea 
consulta directa.

Aprobación de plazos de revisión de versiones 
públicas a revisión relacionadas con la solicitud de 

información 0441000004816.

ACI/63/2016, 
ACI/79/2016, 
ACI/84/2016, 
ACI/87/2016,

ACI/120/2016, 
ACI/123/2016
ACI/125/2016, 
ACI/126/2016

Se aprueba por unanimidad del Comité 
de Transparencia la inexistencia parcial de 

la información derivada de la solicitud 
de información.

Aprobación de la inexistencia parcial de la 
información de las solicitudes de información: 

0441000015016, 0441000017216, 
0441000017816, 0441000018116, 
0441000022416, 0441000022816, 
0441000023316, 0441000023316.

ACI/67/2016 Se aprueba por unanimidad, la forma 
en que se pondrá a disposición la 
información que dará respuesta 

a la solicitud de información 
0441000012916, una vez aprobadas 
las versiones públicas y solventadas las 
dificultades para elaborar las versiones 

accesibles; se pondrán a disposición 
mediante consulta directa en etapas dada 
la cantidad de documentos por procesar.

Aprobación de la respuesta a la solicitud de 
información 0441000012916, una vez que se 

elaboren las versiones públicas accesibles.

ACI/72/2016, 
ACI/73/2016

Se aprueba por unanimidad el envío de un 
segundo correo electrónico a la persona 
solicitante, mediante el cual se le solicite 

la descripción y especificaciones de la 
accesibilidad de los documentos requeridos 

en su solicitud. Una vez otorgada la 
respuesta por parte de la persona 

solicitante se determinará la forma y el 
tiempo de entrega de la información.

Aprobación del seguimiento a la solicitud de 
información 0441000012916.

ACI/74/2016 Se aprueba por unanimidad del Comité de 
Transparencia, a la DGAQ, que a partir del 
1 de septiembre se hará la entrega de la 

documentación requerida en copia simple, 
relacionada con dos expedientes que se 

desprenden de la solicitud de información 
0441000004816, conforme a los 
tiempos estipulados en la LFTAIPG.

Aprobación de la entrega de documentación 
requerida en copia simple relacionada con la 
solicitud de información 0441000004816.
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Cuadro 69. Resoluciones, 2016

Número Sentido de la resolución Asunto: folio de solicitudes o de Recurso de 
Revisión según sea el caso.

ACI/75/2016 Se aprueba por unanimidad la 
calendarización y horarios en los 

que se realizará la consulta directa de las 
versiones públicas en relación a la solicitud 
de información 0441000004816. Siendo 
las fechas el 6, 7 y 13 de septiembre de 
2016, en un horario de 11 a 13 horas, 

en la oficina de la Unidad de 
Transparencia del CONAPRED.

Aprobación de la calendarización y horarios 
de consulta directa de la solicitud de información 

0441000004816.

ACI/76/2016 Se aprueba por unanimidad al Comité 
de Transparencia que, en caso de que la 

persona solicitante requiriera información 
adicional a esta solicitud, tendrá que 

realizar una nueva solicitud a través del 
sistema INFOMEX.

Aprobación de la invitación a realizar otra 
solicitud de información al solicitante en caso de 
requerir información adicional relacionada con la 

solicitud de información 0441000004816.

ACI/81/2016 Se aprueba por unanimidad que se turne la 
solicitud de información 0441000017716 
a la Coordinación de Comunicación Social.

Aprobación del turno de la solicitud de 
información 0441000017716 a la CCS.

ACI/83/2016 Se aprueba por unanimidad dar respuesta 
conjunta a la solicitud de información 

0441000017416 según lo que emane 
de la investigación de las áreas 

de la DPAF y de la DGAVCE.

Aprobación de la coordinación entre Unidades 
Administrativas la respuesta a la solicitud de 

información 0441000017416.

ACI/94/2016 Se aprueba por unanimidad a la DPAF la 
prueba de daño de cuatro contratos por un 

periodo de tiempo de 5 años.

Aprobación de la prueba de daño de contratos de 
la solicitud de información 0441000014516.

ACI/103/2016 Se aprueba por unanimidad a la DPAF el 
formato propuesto para la carga de los 

Currículum Vitae al SIPOT.

Aprobación del formato de carga de los 
Currículum Vitae al SIPOT.

ACI/110/2016 Se aprueba por unanimidad a la DPAF 
el Plan Anual de Desarrollo Archivístico 

2016 del CONAPRED, que da 
respuesta a la solicitud de información 

0441000020916.

Aprobación del Plan Archivístico 2016 del 
CONAPRED.

ACI/124/2016 Se aprueba que la DGAQ brindará una 
explicación a la persona solicitante del por 
qué se proporcionó en un primer momento 

el número de expedientes de quejas 
concernientes a la temática de la solicitud 

de información 0441000018216.

Aprobación del Recurso de Revisión 

Nota: Los acuerdos que no aparecen en el consecutivo de la lista, pertenecen a las aprobaciones de Actas 
de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Comité de Transparencia.
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Calificaciones 

Al cierre de este informe no se ha recibido comunicación de parte del INAI referente a la actualización a las 
calificaciones23 correspondientes a 2016:

Cuadro 70. Comparativo de evaluaciones 
(Calificaciones)

Indicadores
2013 2014 2015 2016

Primer 
semestre

Segundo 
semestre

Primer 
semestre

Segundo 
semestre

Primer 
semestre

Segundo 
semestre

Primer 
Semestre

Obligaciones de 
Transparencia

98.60 93.54 85.18 84.03 94.12 94.121/ n.d.

Respuestas a solicitudes de 
información2/ 89.31 88.47 96.86 90.39 93.62 n.d. n.d.

Alineación de Criterios, 
Comportamiento de 
las Resoluciones y su 

Cumplimiento 

97.50 75.00 90.00 64.68 100 82.5 n.d.

Atención prestada por las 
Unidades de Enlace3/ 10.00 9.84 9.80 n.d. n.d. n.d. n.d.

Indicador de tiempo de 
respuesta a solicitudes de 

información y calidad de las 
mismas4/

47.63 96.36 81.82 99.23

n.d. No disponible
1/ En caso del indicador ODT, el INAI consideró la calificación del primer semestre de 2015 como la calificación anual de la Institución.
2/ En el caso del indicador RSI, no fueron calculados los indicadores para el segundo semestre de 2015 y para 2016 por parte del INAI

3/ En el caso del indicador AUE, el INAI no realizó el cálculo del indicador para el segundo semestre de 2014, 2015 y 2016.
4/ No se cuentan con datos del segundo semestre de 2016.

Informes INAI FICS anuales

Los Informes INAI FICS solicitados en el 2016, fueron remitidos al INAI mediante el sistema informático 
denominado “Herramienta de Comunicación” y a su vez, vía correo electrónico institucional.

Capacitación en materia de Transparencia y Acceso a la Información 

En aras de mejorar las actividades de transparencia, se designaron mediante oficio, con conocimiento y 
aprobación del Comité de Transparencia, los Enlaces de Capacitación de cada Unidad Administrativa del 
Consejo ante el INAI. Asimismo, se les proporcionó la oferta de capacitación ofrecida por el INAI a la cual 
asistieron trabajadores del Consejo.

23 La liga electrónica en donde se podrá verificar lo mencionado http://inicio.ifai.org.mx/SitePages/AIP-Estadisticas.aspx
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Cumplimiento a las Acciones de Transparencia 2016 en materia de Transparencia 
Focalizada.

El CONAPRED, remitió en tiempo y forma las Acciones en materia de Transparencia Focalizada durante el 
ejercicio de 2016, respectivamente los Anexos 1 a 8 y las actualizaciones trimestrales de la sección de 
transparencia en el portal electrónico del Consejo, tanto a la Unidad de Políticas de Transparencia de la 
SFP, así como al Coordinador Sectorial de Acciones de Transparencia de la SEGOB.

7.4 Recursos Humanos

Durante el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, en materia de recursos humanos se realizaron las 
siguientes actividades:

Movimientos de Personal

En lo que refiere a movimientos del personal se tuvieron 28 bajas, 31 altas y tres vacantes.

Cuadro 71. Bajas, Altas y Vacantes 2016
Puesto Bajas Altas Vacantes

Dirección General Adjunta 2 5 0

Dirección de Área 2 1 0

Coordinación de Comunicación Social 1 1 1

Subdirección de Área 8 4 2

Jefatura de Departamento (031) 0 3 0

Jefatura de Departamento 9 9 0

Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados 1 0 0

Profesional Dictaminador de Servicios 
Especializados

0 1 0

Profesional de Servicios Especializados 0 1 0

Coordinación de Gestión de la Presidencia 1 1 0

Abogado 2 2 0

Auxiliar Administrativo 0 1 0

Analista Administrativo 1 1 0

Secretaria del Titular 1 1 0

Total 28 31 3

Registro Único de Servidores Públicos 

En el Registro Único de Servidores Públicos del Gobierno Federal (RUSP) se realizaron 364 movimiento 
para la actualización de personas servidoras públicas.
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Declaración patrimonial

De las personas servidoras públicas obligadas a presentar declaración patrimonial, 40 presentaron decla-
ración inicial, 30 declaraciones de conclusión, y 67 declaraciones de modificación. 

Servicio Social

Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016, fueron 54 estudiantes los que realizaron su servicio 
social y prácticas profesionales, de los cuales 12 concluyeron satisfactoriamente el periodo 2015-2016 
(siete mujeres y cinco hombres); 42 estudiantes (25 mujeres y 17 hombres) ingresaron a partir del 16 
de enero de 201624

Asimismo, se renovó el registro del programa de servicio social y prácticas profesionales del CONAPRED 
denominado “Prevención y eliminación de la discriminación” en la UNAM, el IPN, la UAM, la Escuela Na-
cional de Antropología e Historia, la Universidad del Claustro de Sor Juana, la Universidad Tecnológica de 
México y la Universidad de Londres.

De igual manera, se participó en ferias de servicio social de la FES Acatlán, la Facultad de Derecho y la UAM 
Unidad Xochimilco, promoviendo las necesidades de servicio social y prácticas profesionales y el quehacer 
del Consejo en general.

En seguimiento a lo previsto en el acuerdo 21/2015 de la Junta de Gobierno, se otorgó apoyo económico 
a un total de 50 personas prestadoras de servicio social.

Honorarios (Prestadores de Servicios Profesionales capítulo 1000)

La Dirección General de Programación y Presupuesto de la SEGOB autorizó, para el periodo del 1 de enero 
al 31 de agosto de 2016, presupuesto para la contratación de prestación de servicios profesionales por 
honorarios distribuidos de la siguiente manera:

Cuadro 72. Distribución de plazas por honorarios 2016
(Contratos)

Nivel Contratos Celebrados

OA1 7

OA2 8

OA3 7

OB3 2

PA11/ 32

PA2 19

PA3 8

PQ1 5

24 Los cuales se encontraron prestando servicio social en la Dirección General Adjuntas de Quejas; Dirección General Adjunta de 
Estudios, Legislación y Políticas Públicas; Dirección de Planeación, Administración y Finanzas; Dirección de Asuntos Jurídicos; y 
Coordinación de Comunicación Social.
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Cuadro 72. Distribución de plazas por honorarios 2016
(Contratos)

Nivel Contratos Celebrados

PQ2 9

PQ3 15

Total 112
1/En el nivel PA1 se generó un Convenio Modificatorio

Desarrollo de Personal

Clima y Cultura Organizacional

En el marco de la Encuesta de Clima y Cultura Organizacional (ECCO), se publicaron los Resultados de la 
ECCO 2015 y se aplicó la ECCO 2016, obteniendo el 100 por ciento de la participación del personal.

Se elaboró el informe de Prácticas de Transformación de Clima y Cultura Organizacional, desarrollando los 
siguientes puntos:

• Con la finalidad de fortalecer el balance trabajo- familia, se impartió el Tercer Taller de Verano Infantil 
con una asistencia de 19 niñas y 20 niños y se promovieron convenios con instituciones recreativas: 
descuentos para el cine, y la cartelera de eventos culturales de la Ciudad de México.

• En el Factor Liderazgo y participación, de acciones permanentes, se impartió el curso de “Desarrollo 
de Habilidades Directivas”.

• Para favorecer al Factor Reconocimiento Laboral se entregaron Reconocimientos a las personas con 
calificaciones sobresalientes en la Evaluación del Desempeño de Nivel Operativo 2016.

Se realizaron cinco cines debates, la III y IV Feria de Servicios Empresariales, y la II Feria con Causa Social, 
en las que se contó con la asistencia de un 90 por ciento de la población del CONAPRED, para adquirir 
productos y servicios a precios preferenciales.

Evaluación del Desempeño

Se realizó la Evaluación del Desempeño 2015 a 53 personas servidoras públicas del Consejo (41 mandos 
y 12 enlaces), cabe señalar que se implementó la metodología propuesta por el Consejo y aprobada por 
la SFP en el 2015. Asimismo, se realizó la Evaluación del Desempeño 2016 del Personal Operativo de 18 
personas. 

Se aplicaron las Metas Individuales 2016 a Personal de Mandos mediante el formato Metas de Desem-
peño Individual de los Servidores Públicos de la APF a 86 personas servidoras públicas del Consejo (55 
mandos, 16 enlaces y 15 operativos).

Se realizó la entrega al estímulo de 10 días de vacaciones (extraordinarias), a la ganadora de la Evaluación 
del Desempeño Personal nivel Operativo 2016, así como la entrega de reconocimientos a las personas 
que obtuvieron calificaciones sobresalientes.
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Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés

En el ejercicio 2016, se realizaron cuatro sesiones ordinarias del Comité de Ética y de Prevención de Con-
flictos de Interés y seis sesiones extraordinarias, donde. se aprobaron los siguientes documentos:

• Declaración de Cumplimiento del Código de Ética. 
• Código de Conducta. 
• Formato para la presentación de una Delación, este formato es complementario a la “Guía de actua-

ción del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación en la atención de presuntos incumplimientos al Código de Conducta, Código de ética 
y Reglas de Integridad” 

• Acuerdo de Confidencialidad. 
• Declaración de un posible Conflicto de Interés por parte de las/los integrantes del Comité o personal. 
• Protocolo de actuación de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés en la atención 

de presuntos actos de discriminación y violencia laboral del CONAPRED.
• Se realizó la Encuesta de Evaluación del Código de Conducta. 
• Se cumplió en un 95 por ciento el Programa Anual de Trabajo del Comité.
• Dando cumplimiento al Protocolo para la Prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y 

acoso sexual, publicado en el DOF el 31 de agosto de 2016, el CONAPRED realizó el Pronunciamiento 
“Cero Tolerancia a las conductas de Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual” el 20 de octubre de 2016.

Comité de la Norma Mexicana de Igualdad Laboral

En cumplimiento al compromiso adquirido por el CONAPRED se inició el proceso de certificación en la Nor-
ma con el fin de evaluar la implementación de prácticas y acciones de igualdad laboral y no discriminación 
al interior de la institución.

Durante 2016, se realizaron cuatro sesiones ordinarias del Comité para la Igualdad Laboral y No discrimi-
nación, donde se aprobaron los siguientes documentos:

• Política de Igualdad Laboral y No Discriminación 
• Código de Conducta del Comité para la Igualdad Laboral y no Discriminación 
• Plan de Acción para la Implementación de la Política de Igualdad Laboral y No Discriminación 
• Plan de acción con base en los resultados de la auditoria interna 

En este proceso, se realizó una Auditoría Interna para evaluar el estado de las prácticas laborales en el 
CONAPRED y generar planes de acción que atendieran el cumplimiento de la Norma Mexicana. 

Posteriormente y en seguimiento al proceso de certificación el día 28 de octubre de 2016 se realizó una 
Pre auditoría por parte de la empresa certificadora Bas International Certification Co SC, obteniendo 94 
puntos y el cumplimiento de cuatro acciones afirmativas.

Con lo anterior, el 9 de diciembre de 2016 el Consejo se Certificó en la Norma NMX-R-025-CSFI-2015 
para la Igualdad Laboral y no Discriminación, obteniendo el nivel Oro, refrendando el compromiso del Go-
bierno Federal en la consecución de un clima laboral sin discriminación y con igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres.
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Capacitación 

En cumplimiento al Programa Anual de Capacitación, en el período de enero a diciembre de 2016, se im-
partieron 14 cursos, 16 talleres, tres diplomados y un seminario, con un total de 423 participantes. 

Cuadro 73. Capacitación 2016
(Personas)

Curso Participantes

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 17

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 24

El conflicto de interés y la ética en el Servicio Público (Integridad y Buenas 
prácticas en la APF)

16

Desarrollo de Habilidades Directivas 11

Inclusión Laboral de personas con discapacidad (dos ediciones) 168

Taller sobre Prevención y Atención de Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual 62

Derecho Administrativo 12

Derecho Procesal Civil 11

Diseño de Políticas Públicas (Presupuesto público y gasto etiquetado, 
Sistema de seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas 

antidiscriminatorias y/o derechos humanos)

4

Ley del IMSS y del INFONAVIT 7

Compranet Avanzado 1

Curso de actualización Alephino, módulos Adquisiciones, 
Seriadas y Administración.

1

Curso de actualización Alephino, módulos Catalogación, circulación y OPAC. 1

Control de bienes muebles e inmuebles 2

Manual Administrativo de Recursos Materiales y Servicios Generales 5

Amparo 3

Ley y Reglamento de Adquisiciones 6

Control interno Institucional 3

Derechos Humanos de personas en situación de vulnerabilidad 9

Sistema de Protección de los Derechos Humanos 11

Trabajo en equipo 3

Sistema de Nómina Integral NOI Básico 2

Derecho a la No Discriminación 3

Excel 2013 (tres ediciones Básico, Intermedio, Avanzado) 16

Access 2013 (dos ediciones Básico e Intermedio) 9

Diplomado Presencial en Género, Sexualidad y Derecho 1

Diplomado de Derecho para No Juristas 5

Antisemitismo 1

Formatos y Contenidos digitales accesibles 7

International Web Content Accessibility Standars. 2

Total 423
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Para el personal de nuevo ingreso de enero a abril se impartió un curso de inducción presencial y para el 
personal que ingresó en meses posteriores se elaboró una presentación que sirve de introducción y guía 
sobre la labor que realiza el Consejo, además de entregarles la forma física el Manual de Inducción de la 
Institución. 

Prestaciones

A diciembre de 2016, se reportan 87 seguros de gastos médicos mayores y 106 seguros de vida al per-
sonal de estructura.

En lo referente a los movimientos de altas y bajas del personal, de enero a diciembre de 2016 se realiza-
ron 31 altas y 31 bajas de personas servidoras públicas en el Seguro de Vida, y 28 altas y 29 bajas en el 
Seguro de Gastos Médicos Mayores.

En lo que refiere a Potenciación y/o Inclusión de Ascendientes, al mes de diciembre de 2016 siete perso-
nas servidoras públicas cuentan con Potenciación y cuatro con Inclusión de Ascendientes en el Seguro de 
Gastos Médicos Mayores; ocho cuentan con Potenciación en el Seguro de Vida.

Servicio Médico

El Servicio Médico de CONAPRED es un beneficio para las personas que laboran en el Consejo. Se otorga 
considerando que para lograr el óptimo desarrollo de cualquier actividad humana es necesario el más 
alto nivel de salud integral posible. Con esta finalidad durante 2016 se realizaron las siguientes activi-
dades.

Consultas médicas

Se brindaron 1,078 consultas de medicina general, 845 de diagnóstico y 233 seguimientos. Así como el 
seguimiento de 21 pacientes con tratamiento indicado en el diagnóstico médico emitido por instituciones 
públicas de salud; y se actualizaron 67 expedientes médicos del personal de estructura.

Así mismo se dio atención médica a 44 personas externas en tránsito por el Consejo, de acuerdo al Mo-
delo de Atención Institucional. 

Participación en eventos. 

Para apoyar con situaciones de salud que puedan presentar las personas asistentes a los eventos organi-
zados por el Consejo, se colaboró en los eventos “Premios por la Igualdad y la No Discriminación 2015”, 
“Curso Internacional de Alta Formación”, y “Premios por la Igualdad y la No Discriminación 2016”. De igual 
manera, se dio asesoría al área de Quejas en cuatro casos de contenido médico. 

Actividades de sensibilización 

Con el objetivo de difundir temas médicos de interés y la promoción de medidas de prevención de enfer-
medades, se elaboraron 24 boletines con las siguientes temáticas:
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• Cefaleas (enero)
• Temporada de frío (enero)
• Día Mundial contra el Cáncer (4 de febrero)
• Virus del Zika (febrero)
• Influenza estacional (febrero)
• Cartel “Lávate las manos” (febrero)
• Día Mundial de las Personas con Síndrome de Down (21 de marzo)
• Día Mundial de la Tuberculosis (24 de marzo)
• Temporada de Calor (abril)
• Día Mundial de la Salud 2016: Vence a la Diabetes (7 de abril) 
• Trastornos del Espectro Autista (abril)
• Deshidratación (abril)
• Día Mundial de la Hipertensión Arterial (17 de mayo)
• Día Mundial sin Tabaco (31 de mayo)
• ¿Por qué donar sangre? (junio)
• Día Mundial contra la Hepatitis (28 de julio)
• Día Mundial de la Prevención del Suicidio (10 de septiembre)
• Día Nacional para la Donación y Trasplante de Órganos (26 de septiembre)
• Día Mundial de la Salud Mental (10 de octubre)
• Día Mundial del Lavado de Manos (15 de octubre)
• Día Mundial contra el Cáncer de Mama (19 de octubre)
• Día Mundial de la Diabetes (14 de noviembre)
• Día Mundial de la lucha contra el SIDA (1 de diciembre)
• Como mantenerse saludable en los días festivos (diciembre)

Campañas Preventivas 

Durante 2016, se llevaron a cabo dos campañas para todo el personal del Consejo, la primera “Campaña 
de Desparasitación” se llevó a cabo los meses de marzo y septiembre, y la segunda “Campaña de Pre-
vención de Enfermedades Respiratorias” en el mes de septiembre, repartiéndose una dosis de 400mg de 
albendazol y un frasco con 10 dosis de Vitamina C por persona respectivamente, así como una nota  
de indicaciones de uso, contraindicaciones e interacciones. 

En conjunto con la Cruz Roja Mexicana se organizó, el 21 de junio de 2016, la “Campaña de Donación 
Voluntaria de Sangre”, con el propósito de fomentar la donación altruista de sangre, se realizaron pláticas 
sobre su importancia y los requisitos para poder ser donante de sangre; recaudándose 15 unidades de 
sangre. 

El 1 de diciembre de 2016, como actividad para conmemorar el “Día Mundial de la lucha contra el SIDA” se 
repartieron folletos sobre “Información básica sobre el VIH/SIDA” que proporcionó la Clínica Especializada 
Condesa. 

El 2 de diciembre de 2016, acudió personal de Medicina Preventiva del IMSS a aplicar vacunas contra in-
fluenza, tétanos y hepatitis B a un total de 65 personas. 
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Lactario Institucional

Durante el mes de marzo se inició el proyecto para la implementación de un lactario institucional, consi-
derando la importancia mundial de la lactancia materna y en cumplimiento a las reformas a la Ley General 
de Salud, Ley Federal del Trabajo y Ley del Seguro Social. Una vez implementado se elaboró el documento 
“Recomendaciones de uso del Lactario en el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación”.

7.5 Seguimiento a observaciones y acciones de mejora 
determinadas

Durante 2016, se tuvo un saldo inicial de ocho observaciones, se determinaron 22 observaciones por par-
te del Órgano Interno de Control, por su parte el Consejo atendió 19 observaciones por lo que a diciembre 
de 2016 se cerró con 11 observaciones pendientes por atender. Las observaciones generadas derivan de 
los siguientes rubros auditados:

• Actividades específicas institucionales (DGAVCE)
• Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (DPAF)
• Al desempeño (CONAPRED)
• Actividades específicas institucionales (DPAF)

Cuadro 74. Auditorías
(Observaciones)

Rubro Trimestre

Primero Segundo Tercer Cuarto

Saldo Inicial 8 4 14 13

Atendidas 7 2 3 7

Generadas 3 12 2 5

Saldo Final 4 14 13 11

7.6 Jurídico, Planeación y Evaluación

Jurídico

Durante el período comprendido de enero a diciembre de 2016, la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
CONAPRED, realizó actividades de asesoría y apoyo a las diversas unidades administrativas que lo confor-
man, además de representar y salvaguardar los intereses patrimoniales del Consejo. Asimismo, ejerció la 
representación y patrocinio del Consejo ante diversas autoridades jurisdiccionales y administrativas tanto 
federales como del fuero común. 

En el ámbito consultivo, se analizó y revisó los instrumentos que suscriben las personas servidoras públicas 
del Consejo, tales como acuerdos, convenios y contratos, a fin de que estos cuenten con los requisitos 
legales correspondientes; asimismo, se brindaron asesorías y/o efectuaron consultas relacionadas con la 
interpretación de las normas aplicables al organismo, con la finalidad de que las funciones de la institución 
se realicen con sujeción a los ordenamientos legales aplicables.
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Se verificó la difusión a las unidades administrativas, respecto de criterios jurídicos, reformas a la legis-
lación nacional que impactan en el funcionamiento del Organismo; se efectuó el trámite de registro de 
obras literarias realizadas por el Consejo ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor y, asimismo, se 
efectuó ante el DOF, los diversos trámites derivados de las normas internas y externas que le competen 
al Consejo. 

Considerando lo anterior, durante 2016, se realizaron entre otras, las actividades siguientes:

Cuadro 75. Asuntos Jurídicos, 2016
(Actividades)

Descripción de actividades realizadas No

Juicios Laborales

Juicios Laborales donde el Consejo fue demandado 16

Juicios Laborales donde el Consejo fue llamado 
como Tercero interesado

34

Demandas Emplazadas (nuevas como 
demandados)

1

Demandas Emplazadas (nuevas como Terceros) 17

Laudos en proceso de Ejecución 4

Juicios concluidos donde el Consejo fue demandado 7

Juicios concluidos donde el Consejo fue Tercero 
Interesado

15

Convenios de Terminación de la Relación Laboral 10

Juicios Administrativos

Recepción de Demandas de Nulidad en Materia 
Administrativa 

12

Recepción de Demandas de Amparo en Materia 
Administrativa

12

Juicio de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado

Juicio de Nulidad de Resolución del Procedimiento 1

Averiguaciones Previas
En proceso 6

Concluidos 4

Dictámenes

Convenios generales de Colaboración 7

Convenios Específicos 21

Contratos de Prestación de Servicios 59

Contratos de Arrendamiento 8

Convenios Modificatorios 7

Contratos Simplificados de Prestadores de Servicios 
Profesionales

153

Instituto Nacional del Derecho 
de Autor

Obtención de Número ISBN 4

Diario Oficial de la Federación
Difusión de publicaciones del DOF al interior del 

Consejo 
17
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Asimismo, se asistió a los diversos espacios de participación existentes en el Consejo:

• Junta de Gobierno, 
• Asamblea Consultiva, 
• Comité de Transparencia (Presidencia)
• Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, (asesor)
• Comité de Bienes Muebles (asesor)
• Comité de Ética (asesor)
• Comité Editorial (asesor)
• Comité de Igualdad Laboral (Asesor)

Planeación y Evaluación

Durante 2016, derivado de la Evaluación de Diseño del Programa Presupuestario P024“Promover la Pro-
tección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación” a cargo del CONAPRED de acuerdo al 
Programa Anual de Evaluación 201525 publicado por la SHCP, la SPF y el CONEVAL, se presentó el posi-
cionamiento institucional del CONAPRED, así como el reporte de los Avances de Aspectos Susceptibles 
de Mejora relativos a la adecuación de la Matriz de Marco Lógico del CONAPRED para 2016, herramienta 
de planeación estratégica que expresa en forma sencilla, ordenada y homogénea la lógica interna de los 
programas presupuestarios, a la vez que alinea su contribución a los ejes de política pública y objetivos del 
PND 2013-2018. 

Durante 2016, las áreas del Consejo proporcionaron los avances de los indicadores del CONAPRED, esta-
blecidos en la MIR mismos que se reportaron en el PASH.

7.7 Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 

Bases de Colaboración

En lo que refiere al cumplimiento de los compromisos establecidos en las Bases de Colaboración, durante 
2016 destaca lo siguiente: 

Acceso a la Información

• Se dio a conocer que los índices de expedientes reservados quedaron actualizados en el Sistema 
de Índices de Reservados. Por otra parte, derivado de la reciente promulgación de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información (LGTAIP), así también de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG), se realizaron exhortos en las reuniones 
de los Comités de Transparencia a las distintas unidades administrativas a verificar los periodos de 
clasificación y desclasificación de los expedientes, con la finalidad de exaltar el principio de máxima 
publicidad.

• Se elaboraron actas de las diferentes sesiones del Comité de Transparencia, en las cuales se mues-
tran los acuerdos tomados por dicho Comité, relacionados con temas de Transparencia y Acceso a la 
Información. Por otra parte, se revisó continuamente la página electrónica del Consejo, en donde se 

25 http://www.coneval.gob.mx/Informes/Normateca/PAE_2015.pdf
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plasman las distintas actividades del Consejo, tanto minutas, como actas y acuerdos que se llevan a 
cabo por esta institución, y se actualizó el Portal de Transparencia del Consejo.

• Se actualizó el Sistema Persona por parte de las distintas unidades administrativas en cumplimiento 
a las obligaciones de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

• A partir de la aprobación de los tiempos establecidos en la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité 
de Transparencia, se cumplieron en tiempo y forma la entrega de respuestas por parte de las distintas 
unidades administrativas; asimismo, mediante los turnos de las solicitudes de información, a través de 
una leyenda, se hace hincapié en los tiempos de respuesta que marca la ley.

• Se solicitó a todas las unidades administrativas, mediante el oficio y con fundamento en el artículo 70 
y 71 de la LGTAIP, la aplicación o no, de las fracciones correspondientes de acuerdo a la información 
que generen. Asimismo, se solicitó la actualización y carga de la información relacionada a las frac-
ciones aplicables en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia y la plataforma Portal 
de Obligaciones de Transparencia. A fin de cumplir con la máxima de transparencia relacionado a la 
información generada.

• Mediante oficio, se exhortó a todas las unidades administrativas a la designación de un Enlace de Ca-
pacitación relacionado con la temática impartida por el INAI. Asimismo, se les solicitó mediante distin-
tas cédulas de necesidades de capacitación, la información que podría ser de utilidad para el enrique-
cimiento de sus conocimientos, y para su inscripción en los cursos de capacitación por parte del INAI.

• Se trabajó en la actualización del tríptico de conformidad a la Ley General en conjunto con la nueva 
Ley Federal; y en un listado de las temáticas recurrentes de solicitudes de información relativas al pro-
cedimiento de Queja. El tríptico relacionado con la LGTAIP y la LFTAIPG, está sujeto a la aprobación 
por parte del Comité de Transparencia.

Archivos

• Se trabajó dentro del Proyecto de Fortalecimiento de Archivos del Ejecutivo Federal promovido por 
el Comité Técnico Consultivo de Archivos del Ejecutivo Federal Sector Seguridad Nacional, Grupo 2, 
para la elaboración homogénea de la actualización de los instrumentos de Control y Consulta Archi-
vística: Catálogo de Disposición Documental y Cuadro General de Clasificación Archivística.

• Se estableció el Programa de capacitación y sensibilización de la gestión documental por Unidad Ad-
ministrativa, aplicada a los RAT y servidores públicos.

Contrataciones Públicas

• Se agregó en el texto de las convocatorias de Invitación a cuando menos 3 personas, así como de Lici-
tación Pública, en el numeral denominado “Inconformidades” y “Sanciones”, establecidas en la LAASSP 
y su Reglamento en caso de presentarse el supuesto. Asimismo, se incorporó en la página web del 
CONAPRED, el procedimiento administrativo de sanción a Licitantes, Proveedores y Contratistas, de 
conformidad a lo establecido en la LAASSP.

• Se solicitó a la SEGOB, como cabeza de sector, la incorporación a procesos de contratación como: 
Combustible, Mantenimiento Vehicular, Paquetería y Mensajería, Suministro de Garrafones de Agua, 
Aseguramiento de Bienes Patrimoniales y Boletos de Avión Nacional e Internacional; mediante la 
estrategia de contratación Compra Consolidada, la SEGOB autorizó al CONAPRED se incorporara a 
sus procesos de contratación. Durante el último trimestre de 2016 se generó una contratación bajo 
el esquema de contrato Marco, para el Servicio de Vales de Despensa en Monedero Electrónico, ob-
teniéndose un ahorro del 1.6%, respecto a la cotización más baja que se encontró en la investigación 
de mercado.



177

• Se cargaron todas las contrataciones realizadas al amparo de la LAASSP, mayores a los 300 salarios 
mínimo general diario vigentes de conformidad a lo establecido en el numeral 4 del ACUERDO por el 
que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electróni-
co de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet.

• Se realizaron acciones de mejora en el texto de la Cláusula Décima Cuarta numeral 2 de los Con-
tratos:

 » Decía: “…un procedimiento de conciliación…”
 » Dice: “… un procedimiento de conciliación conforme al artículo 77 de la Ley de Adquisicio-

nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público...”

Mejora Regulatoria

• Se enviaron dos oficios solicitando a las áreas la revisión de la normatividad interna con la que con-
taban o la señalización de las nuevas normas internas que tenían planeado implementar durante el 
ejercicio 2016. Lo anterior para actualizar el sistema de COFEMER y el Sistema de Administración de 
Normas Internas de la SFP y la armonización normativa en materia de derechos humanos. 

• Se remitió a COFEMER la solicitud de baja al Programa Definitivo de los Programas de Mejora Regu-
latoria. Se recibió en este Consejo la Opinión del Segundo Reporte Semestral de Avances del PMR 
2015-2016, el CONAPRED solicitó a COFEMER la modificación a dicha opinión, con la finalidad de que 
se tenga que el Consejo ha dado cumplimiento a los objetivos de la Estrategia conforme al Reporte 
Semestral que corresponde, derivado de que las normas que aparecen en el Programa se encuentran 
dictaminadas en su totalidad por COFEMER y publicadas en el DOF, por lo que no hay compromisos 
pendientes de cumplimiento de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

Optimización de los Recursos en la APF

• De manera complementaria a las Modificaciones al Estatuto Orgánico del CONAPRED, publicadas 
en el DOF el 22 de agosto de 2015, se solicitó y aprobó la cancelación de una plaza, y se realizó un 
informe del proceso de reestructuración de 2016.

• Se contó con 66 contratos de prestación de servicios profesionales de personas físicas por honora-
rios, con vigencia a partir del 1 de enero al 30 de junio de 2016, se celebraron 49 contratos lo que 
representa un 74% de contrataciones respecto al total autorizado. A partir del mes de Julio se contó 
49 contratos con vigencia del 1 de julio al 30 de agosto de 2016, los cuales se celebraron 44, lo que 
representa un 89% de contrataciones respecto al total autorizado. A partir de septiembre no se rea-
lizaron contrataciones bajo este régimen.

• Durante 2016 se obtuvo un ahorro del 34.9% referente a los viáticos nacionales en comparación con 
2015.

• El Consejo sometió a consideración del Comité Editorial, la impresión únicamente de aquellas publica-
ciones o libros estrictamente indispensables para cumplir con los objetivos institucionales.

• A fin de promover la celebración de conferencias remotas, a través de internet y medios digitales, con 
la finalidad de reducir el gasto de viáticos y transportación, el CONAPRED cuenta con las aplicaciones 
de Conéctate y Skype Empresarial.

• Se tramitó ante la SEGOB el Programa Anual de Comunicación Social, mismo que se trabajó a través 
de esquemas de difusión masivos que tenían mayor impacto y menor costo, con lo cual se buscó 
eficientar los recursos asignados. 
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• Se racionalizó el uso de los vehículos oficiales del Consejo, a través de rutas asignadas para la men-
sajería.

• Se mantuvo actualizada la información del RUSP correspondiente a 109 personas servidoras públicas.

Participación ciudadana 

• Además de los acuerdos de operación del CONAPRED (en Junta de Gobierno y Asamblea Consultiva), 
los acuerdos ciudadanos se centraron en lo siguiente:

a. La transición de integrantes de la Asamblea Consultiva, debido a que, en el segundo semestre 
de 2016, culminaron el segundo y último periodo de 10 integrantes de dicha Asamblea. En este 
sentido, durante la Tercera Sesión Ordinaria 2016 de la Junta de Gobierno, se nombraron a las 
nuevas personas integrantes como integrantes de dicho órgano ciudadano, en sustitución de las 
y los asambleístas salientes. 

b. Dos ex-integrantes de dicha Asamblea (Katia D´Artigues y Mauricio Merino) se reincorporaron a 
la misma, en calidad de Invitados Permanentes.

c. Mariclaire Acosta Urquidi fue elegida como Presidenta de la Asamblea por un año, a partir del 23 
de agosto de 2016.

d. Se definieron a las personas galardonadas con los Reconocimientos por la Igualdad y la No Discri-
minación 2016, en sus cuatro categorías.

Política de transparencia

• Se enviaron a SEGOB los anexos 3, 4, 5, 6 ,7 y 8 de Transparencia Focalizada. Se actualizó el Portal 
de Transparencia Focalizada en la página web del Consejo para incluir un tema y el objetivo de éste, 
relacionado con la Norma Mexicana en igualdad laboral y no discriminación. La difusión de la Norma, 
se llevó a cabo en instituciones públicas, empresas, instituciones educativas, clubes e instituciones 
privadas, organizaciones de la sociedad civil, etc. 

• Se presentó un Informe de Actividades sobre la Norma Mexicana en Igualdad Laboral y No Discrimi-
nación, además del tríptico de la Norma Mexicana y Minuta preliminar de trabajo, relativa a la Tercera 
Reunión de Enlaces PRONAIND durante el 27 de mayo de 2016.

Presupuesto Basado en Resultados

• Con el objeto de dar cuenta de los logros y acciones que se realizaron en el proceso de implementa-
ción del PRONAIND 2014-2018, así como difundir dichas acciones, el CONAPRED presentó el Infor-
me de Logros 2015. Asimismo, en el marco del Cuarto Informe de Gobierno y de Labores de la SEGOB 
reportó tanto las acciones que el CONAPRED realizó en el marco del PND 2013-2018 y el Programa 
Sectorial de la SEGOB, como el avance de los indicadores del PRONAIND. La difusión de los documen-
tos fue vía web26 en los portales de la SEGOB, Presidencia de la República y del propio CONAPRED.

• La MIR del Consejo se revisó durante 2016 de acuerdo a los “Criterios para el registro, revisión y ac-
tualización de la MIR e Indicadores del Desempeño de los programas presupuestarios para el Ejercicio 
Fiscal 2016”, registrándose en el PASH la Matriz consensada con las áreas del Consejo considerando 

26 www.gob.mx/segob/documentos/informe-de-labores-secretaria-de-gobernacion
 www.presidencia.gob.mx/cuartoinforme/
 www.conapred.org.mx/index.php?contenido=noticias&id=4835&id_opcion=108&op=214
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los resultados de la Evaluación del Diseño realizada al programa presupuestario P024 en 2015. En el 
marco de la Estrategia de Mejora MIR 2016, la Unidad de Evaluación del Desempeño de la SHCP llevó 
a cabo un análisis de las valoraciones a las MIR 2015 realizadas por parte de la SHCP y la SFP. Por otra 
parte, la Subsecretaría de Egresos impulsó una consulta pública sobre indicadores de desempeño de 
los programas presupuestarios. En ambos casos se revisaron los comentarios y propuestas en el pro-
ceso de actualización de la MIR 2017. Durante 2016, se reportaron los avances de los indicadores 
de la MIR en el PASH.

Recursos Humanos

• En el marco del convenio establecido entre la UNAM y el CONAPRED se llevó a cabo el Diplomado 
sobre el Derecho a la No Discriminación, y en el marco del convenio establecido con la Universidad 
del Claustro de Sor Juana, tres personas realizaron su servicio social en el Consejo.

• Se celebró un Convenio con el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y se mantuvieron vigentes 
los convenios signados con COPRED y la CNDH, esta última impartió dos cursos al personal del Con-
sejo. 

• Se llevó a cabo el proceso de Evaluación del Desempeño del Personal de Mandos Medios, Enlaces y 
Operativos, los resultados se enviaron a la SFP.

• Se realizó un estudio de prospectiva, y se envió la información correspondiente al RUSP.
• En armonía con la Planeación Estratégica 2016 del CONAPRED, el Consejo concluyó el proceso para 

la Certificación en la Norma en Igualdad Laboral y No Discriminación.

Tecnologías de la Información

• Con la finalidad de promover el gobierno digital para los procesos que tiene el Consejo se terminó el 
desarrollo y puesta a punta del sistema de Papelería Electrónica, se cuenta con la programación de 
solicitudes electrónicas de salas de juntas; lo anterior privilegiando el principio de interoperabilidad 
para que sea compatible con el resto de procesos y herramientas tecnológicas que usa el CONA-
PRED. En relación a los medios utilizados para integrar la información, se utilizaron las herramientas 
contratadas por el CONAPRED de la plataforma Microsoft, así como los servidores de datos y plata-
forma de desarrollo PHP/HTML.

• Se solicitó en el portal de política TIC la contratación del servicio de mantenimiento y soporte técnico 
de los sistemas COI y NOI, dando cumplimiento a lo estipulado en el MAAGTICSI, adicional se imple-
mentó el propio Manual para la gestión de las TIC’s en el Consejo.

• A fin de propiciar la disponibilidad de información al ciudadano en forma de datos abiertos, el Consejo 
dio seguimiento al plan de apertura definido durante 2015, publicándose información tal como Dere-
chos de la Infancia, Indicadores de PRONAIND, Percepciones de la Discriminación en México, Informe 
Anual de Causas 2016, e Informe Anual por Entidad Federativa 2016, cumpliéndose con la totalidad 
de compromisos a publicar. 

En lo que refiere a los indicadores, se reportan aquellos que contaron con avance en 2016:
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Cuadro 76. Avance de indicadores pactados en bases de colaboración del pgcm

Tema Nombre del Indicador Valor del Indicador 4to 
trimestre de 20161/

Acceso a la 
información

IAI.1 Tiempo de respuesta a solicitudes de información 
y calidad de las mismas

100

Archivos
IAR.2 Porcentaje de expedientes actualizados del 

archivo de trámite
21.1

Contrataciones 
Públicas

ICP.1 Porcentaje de procedimientos de contratación 
competidos con posibilidad de recibir proposiciones de 

manera electrónica
100.0

Contrataciones 
Públicas

ICP.2 Índice de estrategias de contratación 
instrumentadas

1.0

Mejora 
Regulatoria

IMR.3Porcentaje de normas internas simplificadas 100

Optimización 
del uso de los 
Recursos de la 

APF

IOR.1Unidades administrativas orientadas a objetivos 
estratégicos

100

Participación 
Ciudadana

IPC.1 Porcentaje de propuestas de los sectores privado 
y social atendidas

100

Procesos IPRO.1 Porcentaje de procesos prioritarios optimizados 100

Recursos 
Humanos

IRH.1 Recursos humanos profesionalizados 16.8

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones
ITIC.3 Índice de datos abiertos 100

1/ Fuente: Anexo XV del “Informe sobre la Situación, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública”, cuarto trimestre de 2016

El CONAPRED, continuará con la implementación gradual de lo establecido en el Programa para un Go-
bierno Cercano y Moderno, así como su seguimiento puntual durante 2017.
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Siglas y Acrónimos

APF Administración Pública Federal

BANSEFI Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros

Cedoc Centro de Documentación

CIDE Centro de Investigación y Docencia Económicas

CIESAS Centro de Investigación y Estudios Superiores en Antropología Social

CEIICH Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades

CENSIDA Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH y el SIDA

COLEF Colegio de la Frontera Norte

CDHDF Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal

CEAV Comisión Ejecutiva de atención a Víctimas

ECRI Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia

COFEMER Comisión Federal de Mejora Regulatoria

CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos

CDI Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

CONAVIM Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres

CODISRA Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo

CERD Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial

CTEID Comité Técnico Especializado en Información sobre Discapacidad

CONAGO Conferencia Nacional de Gobernadores

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

CONAFE Consejo Nacional de Fomento Educativo

CONADIS Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad

CONASIDA Consejo Nacional para la Prevención y el Control del VIH y el SIDA 

CONAPRED Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

COPRED Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México

CEDAW Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer

CAF Curso Internacional de Alta Formación

DOF Diario Oficial de la Federación

DAOCCI Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados y Coordinación Interinstitucional

DPAF Dirección de Planeación, Administración y Finanzas

DGAELPP Dirección General Adjunta de Estudios, Legislación y Políticas Públicas

DGAQ Dirección General Adjunta de Quejas

DGAVCE Dirección General Adjunta de Vinculación, Cultura y Educación

COLMEX El Colegio de México

ECCO Encuesta de Clima y Cultura Organizacional

ENADIS Encuesta Nacional sobre Discriminación en México

EMIF Encuestas sobre Migración en la Frontera Norte y Sur de México

FES Facultad de Estudios Superiores

FLACSO Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales
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IIJ Instituto de Investigaciones Jurídicas

ISSFAM Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

IMJUVE Instituto Mexicano de la Juventud

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social

INAP Instituto Nacional de Administración Pública

INAH Instituto Nacional de Antropología e Historia

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía

INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres

INALI Instituto Nacional de Lenguas Indígenas

INAI Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales

INE Instituto Nacional Electoral

IPN Instituto Politécnico Nacional

LNPP Laboratorio Nacional de Políticas Públicas

LAASSP Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

LFPED Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación

LFTAIPG Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental

LGTAIP Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

MAAGTICSI
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones

MIR Matriz de Indicadores de Resultados

NHSM No Hate Speech Movement

OACNUDH Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos

ACNUR Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

OEI Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura

ONU Organización de las Naciones Unidas

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

OIT Organización Internacional del Trabajo

OSC Organizaciones de la Sociedad Civil

LGBTI Lesbianas, Gays, Bisexuales, personas Trans e Intersexuales

PEMEX Petróleos Mexicanos

PND Plan Nacional de Desarrollo

PASH Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda

PROFECO Procuraduría Federal del Consumidor

PGR Procuraduría General de la República

PROESIND Programa Estatal para la Igualdad y la No Discriminación

PROMUIND Programa Municipal para la Igualdad y No Discriminación

PRONAPINNA Programa Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes

PRONAIND Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación

RED INTEGRA Red de Investigación Interdisciplinaria sobre Identidades, Racismo y Xenofobia en América Latina

RINDIS Red de Investigación sobre la Discriminación en México
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RIOOD Red Iberoamericana de Organismos y Organizaciones contra la Discriminación

RUSP Registro de Servidores Públicos del Gobierno Federal

RAT Responsables de los Archivos de Trámite

SCT Secretaría de Comunicaciones y Transporte

SEP Secretaría de Educación Pública

SEGOB Secretaría de Gobernación

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional

SFP Secretaría de la Función Pública

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores

SALUD Secretaría de Salud

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social

STCM Sistema de Transporte Colectivo Metro de la Ciudad de México

SII Sistema Integral de Información

SIPINNA Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación

UPM Unidad de Política Migratoria

UEEPCI Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflicto de Interés

UAM Universidad Autónoma Metropolitana

UIA Universidad Iberoamericana Ciudad de México

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México
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ANEXO

Oficio de la Subsecretaría de Egresos, Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de 
la SHCP donde emite su opinión sobre el Ejercicio Presupuestal 2016 del CONAPRED. 
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Oficio de la Dirección General de Programación y Presupuesto de la SEGOB sobre el Ejercicio 
Presupuestal 2016 del CONAPRED.
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